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1 OBJETIVO DE LA CONTRATACIÓN 

La contratación de los Servicios de Nube Pública Bajo Demanda descritos en el presente Anexo 
Técnico (Servicios de Nube Pública Bajo Demanda), entendiéndose por éstos la entrega de 
Servicios Principales y Servicios Complementarios de Cómputo Bajo Demanda y Servicios 
Adicionales, los cuales implican el suministro de infraestructura, plataforma o programas 
informáticos distribuidos de modo flexible, mediante procedimientos virtuales, en recursos 
compartidos dinámicamente mediante un enlace de datos, los cuales podrán ser contratados 
Bajo Demanda, de conformidad con los requerimientos específicos de las Dependencias o 
Entidades de la Administración Pública Federal, y solicitados con base en el presente Anexo 
Técnico. 
 
Cuando una Dependencia o Entidad de la Administración Pública Federal requiera de la 
contratación de Servicios de Nube Pública Bajo Demanda, elaborará su requerimiento técnico 
a partir de las necesidades específicas que presente, las cuales deberán expresarse en términos 
generales, sin señalar marcas o soluciones que pertenezcan exclusivamente a una Plataforma 
de Nube determinada. Los posibles proveedores presentarán su propuesta técnica y económica 
de forma tal que resuelva óptimamente el requerimiento de la Dependencia o Entidad. Dicha 
propuesta estará exclusivamente conformada por los Servicios Principales y Servicios 
Complementarios, y en su caso los Servicios Adicionales descritos en este Anexo Técnico, 
ajustándose al requerimiento técnico y al criterio de proporcionalidad señalado en el numeral 
4.2 Consumo proporcional de Servicios Complementarios de Nube Pública Bajo Demanda y 
Servicios Adicionales con respecto de los Servicios Principales de Nube Pública Bajo Demanda 
del presente Anexo Técnico. 

2 TÉRMINOS Y DEFINICIONES 

2.1 Generales 

 Active Directory (AD): Directorio Activo de Microsoft, herramienta que provee 
funcionalidades de autenticación y autorización de uso de recursos en una red de 
dominio de Windows. 

 APF: Administración Pública Federal. 
 API: Application Programming Interface (Interface de Programación de Aplicaciones). 
 Auto servicio de Servicios de Nube: La Dependencia o Entidad puede acceder y utilizar 

los Servicios de Nube Pública Bajo Demanda en función de sus requerimientos sin 
necesidad de la intervención del PSN de la Plataforma de Nube. 

 Big data: término utilizado para referirse a grandes volúmenes de datos – estructurados 
y no estructurados. 

 CEDN: Coordinación de Estrategia Digital Nacional. 
 Consola de Administración de la Plataforma de Nube del PSN: herramienta que permite 

a las Dependencias y Entidades, realizar la gestión de sus consumos, administrar políticas 
a los usuarios de la Dependencia o Entidad, así como consultar el detalle del costo 
unitario de cada Servicio de Nube Pública requerido y devengado. 



 

Página 11 de 121 
  
 

 
 
 

 

 CPU: Central Processing Unit (Unidad Central de Procesamiento).  
 Clústeres o Zonas de Centros de Datos: aquellas de las que disponga la Plataforma de 

Nube para la provisión de los Servicios de Nube Pública Bajo Demanda. 
 Dependencias o Entidades: las instituciones de la Administración Pública Federal que, de 

acuerdo con sus necesidades particulares, requieran contratar los servicios descritos en 
el presente Anexo Técnico.  

 DevOps: Development and Operations (Desarrollo y Operaciones).  
 Documento de Especificación de la Solución: documento técnico mediante el cual la 

Dependencia o Entidad deberá plantear su requerimiento conforme a sus necesidades, 
sin señalar de forma específica a una determinada Plataforma de Nube para la provisión 
de los servicios; este documento deberá contener al menos lo siguiente: 

 propósito del requerimiento; 
 alcance del requerimiento; 
 descripción general del requerimiento; 
 metodologías, tecnologías o arquitecturas requeridas para la solución del 

requerimiento; y, 
 firma de conformidad del área requirente del servicio. 

 Elasticidad de los servicios de Nube: Se refiere a la capacidad de los Servicios de Nube en 
la Plataforma de Nube para crecer o decrecer automáticamente los recursos de 
cómputo, almacenamiento y ancho de banda según sea necesario. 

 Escalabilidad de los Servicios de Nube: Es la capacidad de los Servicios de Nube en la 
Plataforma de Nube de crecer automáticamente para adaptarse a las necesidades de la 
Dependencia o Entidad. 

 GB: Gigabyte.  
 Gbps: Gigabit per Second (Gigabit por Segundo). 
 HPC: High Performance Computing (Cómputo de Alto Rendimiento). 
 IaaS: Infraestructura como Servicio (por sus siglas en inglés, Infrastructure as a Service) 
 IOPS: Inputs Outputs Per Second (Entradas Salidas Por Segundo). 
 IP: Internet Protocol (Protocolo de Internet). 
 Licencia de la Dependencia o Entidad: Se refiere al licenciamiento del sistema operativo 

con el que cuente de forma previa una Dependencia o Entidad. Los PSN deberán 
garantizar que una Dependencia o Entidad pueda hacer uso de dicha Licencia cuando 
ésta sea compatible con la instancia de cómputo del Servicio de Nube Pública Bajo 
Demanda implementado por la Dependencia o Entidad, la Dependencia o Entidad 
deberá corroborar la compatibilidad de dicho licenciamiento. 

 NAT: Network Address Translation (Traducción de Direcciones de Red). 
 NFS: Network File System (Sistema de Archivos de Red). 
 Plataforma de Nube (Nube): Modelo de servicios informáticos organizados en centros de 

datos distribuidos a nivel global, agrupados por regiones como un único ecosistema con 
alta disponibilidad, su facturación y pago se realiza de conformidad con el consumo de 
dichos servicios.  

 PaaS: Plataforma como Servicios (por sus siglas en inglés: Platform as a Service).  
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 Proveedor Entrante: el proveedor que bajo los términos de este Anexo Técnico ha sido 
adjudicado por la Dependencia o Entidad para la prestación de Servicios de Nube Pública 
Bajo Demanda a través de una nueva relación contractual, aun cuando ésta no haya 
iniciado su vigencia. 

 Proveedor Saliente: el proveedor que presta a una Dependencia o Entidad los Servicios 
de Nube Pública Bajo Demanda en los términos de este Anexo Técnico y que tiene una 
relación contractual vigente con dicha Dependencia o Entidad; y 

 RAM: Random Access Memory (Memoria de Acceso Aleatorio). 
 Requerimiento de la Dependencia o Entidad: solicitud de servicios que realiza una 

Dependencia o Entidad a partir de sus necesidades específicas, dicho requerimiento 
deberá ser planteado en el Documento de Especificación de la Solución. 

 SaaS: Software como Servicios (Por sus siglas en inglés Software as a Service) 
 Servicios Adicionales: Son los servicios descritos en el numeral 5.3 Servicios Adicionales, 

del presente Anexo Técnico. 
 Servicios Complementarios de Nube Pública Bajo Demanda: son los servicios descritos 

en el numeral 5.2 Servicios Complementarios de Nube Pública Bajo Demanda del 
presente Anexo Técnico. 

 Servicios de Nube Pública Bajo Demanda: los servicios y recursos de Tecnologías de la 
Información que pertenecen y son administrados por el Propietario de Servicios de Nube, 
éstos no son destinados para el uso exclusivo de una sola Dependencia o Entidad, u otra 
organización que tenga una relación contractual con el Propietario de Servicios de Nube, 
sino que operan en un modelo de recursos compartidos.  

 Servicios Principales de Nube Pública Bajo Demanda: son los servicios descritos en el 
numeral 5.1 Servicios Principales de Nube Pública Bajo Demanda del presente Anexo 
Técnico. 

 SMB: Server Message Block (Bloque de Mensajes del Servidor), es un Protocolo de nivel 
de aplicación. 

 Software Libre: el programa informático cuyo código fuente cumple con las Cuatro 
Libertades del Software Libre y por ende se encuentra disponible para ser ejecutado, 
estudiado, modificado o distribuido libremente, independientemente de su costo o 
gratuidad. 

 SSD: Solid State Drive (Disco de Estado Sólido).  
 TB: Terabyte. 
 vCPU: Virtual Central Processing Unit (Unidad Central Virtual de Procesamiento). 

2.2 De los participantes 

Para efectos de este Anexo Técnico, del Contrato Marco y de las contrataciones específicas que 
apegadas a éste se realicen, podrán participar como posibles proveedores, los Propietarios de 
Servicios de Nube de las Plataformas de Nube descritas en el presente Anexo Técnico y su red 
de Distribuidores Autorizados, siempre que cumpliendo con los requisitos legales y 
administrativos, se encuentren en aptitud de brindar a la Dependencia o Entidad los Servicios 
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de Nube Pública Bajo Demanda y hayan suscrito el Contrato Marco, para tales efectos se 
entenderán: 
 

 Propietario de Servicios de Nube Pública: persona moral y/o sus afiliadas, que posee y 
administra una Plataforma de Nube con infraestructura física de alta capacidad de 
cómputo sobre la que pueden ofrecer directamente, Servicios de Nube Pública Bajo 
Demanda. 

 Distribuidor Autorizado: aquella persona física o moral, autorizada por un PSN que tiene 
celebrado un contrato privado con dicho PSN para la comercialización de los servicios 
de la Plataforma de Nube del mismo, y que cumple con lo aplicable conforme el 
numeral 6. REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN TÉCNICA. 
 

En el procedimiento para la suscripción del contrato marco, podrán participar en calidad de 
posibles proveedores, de forma directa, los PSN, y los Distribuidores Autorizados de cada PSN, 
siempre que acrediten el cumplimiento de los requisitos técnicos, administrativos y legales. 
 
3 ALCANCE 

El alcance del presente Anexo Técnico contempla la contratación de Servicios de Nube Pública 
Bajo Demanda por las Dependencias o Entidades de la APF, entre dichos servicios se incluyen: 
capacidades de cómputo, procesamiento, almacenamiento, redes y seguridad; mismos que 
deberán cumplir con lo establecido en el presente Anexo Técnico. 
 
4 DESCRIPCIÓN   DE   LOS   SERVICIOS   REQUERIDOS   Y   SU   PROPORCIONALIDAD 

Se describen en este apartado los Servicios de Nube Pública bajo Demanda que podrán ser 
requeridos por la Dependencia o Entidad, y ofrecidos por los Posibles Proveedores que 
suscriban el Contrato Marco. 
 
Las modalidades en que dichos servicios pueden ser requeridos por las Dependencias o 
Entidades son: 
 

a. Servicios Principales de Nube Pública Bajo Demanda;  
b. Servicios Principales de Nube Pública Bajo Demanda más Servicios Complementarios 

de Nube Pública Bajo Demanda;  
c. Servicios Principales de Nube Pública Bajo Demanda más Servicios Complementarios 

de Nube Pública Bajo Demanda, más Servicios Adicionales; y 
d. Servicios Principales de Nube Pública Bajo Demanda más Servicios Adicionales. 

 
Sin embargo, las Dependencias o Entidades no podrán requerir, ni los Posibles Proveedores 
podrán proponer la contratación aislada o exclusiva de Servicios Adicionales o Servicios 
Complementarios, ni la contratación conjunta de Servicios Complementarios de Nube Pública 
Bajo Demanda y Servicios Adicionales sin incluir a los Servicios Principales. 
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Los posibles proveedores del contrato marco deberán presentar como parte de sus propuestas 
para ser considerados en las contrataciones específicas que celebren las dependencias y 
entidades, el listado completo de los servicios principales que tienen la posibilidad de proveer. 
 
Cuando en el procedimiento para la suscripción del contrato marco se presente el caso de que 
una misma persona jurídica participe con el carácter de Distribuidor Autorizado de más de una 
Plataforma de Nube, dicho participante deberá presentar la Propuesta Técnica que acredite el 
cumplimiento total de este Anexo Técnico por cada una de las Plataformas de Nube de las que 
se ostente como Distribuidor Autorizado.  
 
Sin embargo, cuando los PSN y Distribuidores Autorizados considerados como Posibles 
Proveedores en el Contrato Marco, participen con el objeto de competir específicamente por la 
provisión de los Servicios de Nube Pública Bajo Demanda de una Dependencia o Entidad, 
podrán hacerlo exclusivamente con un solo carácter, ya sea como PSN o como Distribuidor 
Autorizado de una única Plataforma de Nube, proponiendo la oferta más competitiva que 
resuelva el requerimiento técnico de la Dependencia o Entidad. 
 
4.1 Servicios de Nube Pública Bajo Demanda 

Los Servicios de Nube Pública Bajo Demanda de las Plataformas de Nube señaladas en este 
Anexo Técnico, son los descritos en los numerales 5.1 Servicios Principales de Nube Pública Bajo 
Demanda, 5.2 Servicios Complementarios de Nube Pública Bajo Demanda, y 5.3 Servicios 
Adicionales del presente Anexo Técnico. 
 
4.2 Consumo proporcional de Servicios Complementarios de Nube Pública Bajo Demanda 

y Servicios Adicionales con respecto de los Servicios Principales de Nube Pública Bajo 
Demanda 

El consumo proporcional de servicios permite establecer montos máximos posibles a los 
requerimientos de la Dependencia o Entidad. La proporcionalidad se establecerá tomando 
como referencia el monto calculado para los Servicios Principales de Nube Pública Bajo 
Demanda que sean requeridos por la Dependencia o Entidad y expresados en el Documento 
de Especificación de la Solución. 
 
En caso de requerirse de forma exclusiva la contratación de Servicios Principales, debido a 
circunstancias en que la Dependencia o Entidad cuente con capacidades técnicas propias de 
implementación, no será aplicable el criterio de proporcionalidad, y el monto para la 
contratación únicamente se estimará considerando la cuantificación de los Servicios Principales 
que sean requeridos. 
 
En ningún caso podrá aplicarse el criterio de proporcionalidad para la contratación 
independiente o exclusiva de Servicios Complementarios ni de Servicios Adicionales o el 
requerimiento conjunto de estos dos tipos de servicios sin incluir a los Servicios Principales. 
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4.2.1 Proporcionalidad de Servicios Complementarios de Nube Pública Bajo 
Demanda 

La Dependencia o Entidad, en función de sus necesidades podrá requerir Servicios 
Complementarios de Nube Pública Bajo Demanda hasta por un monto igual al monto 
calculado para la contratación de los Servicios Principales de Nube Pública Bajo Demanda. En 
ningún caso el requerimiento de Servicios Complementarios de Nube Pública Bajo Demanda 
podrá rebasar el costo de los Servicios Principales de Nube Pública Bajo Demanda requeridos.  

4.2.2 Proporcionalidad de Servicios Adicionales 

La Dependencia o Entidad en función de sus necesidades podrá, en su caso requerir Servicios 
Adicionales hasta por un monto igual al monto calculado para la contratación de los Servicios 
Principales de Nube Pública Bajo Demanda. En ningún caso el requerimiento de Servicios 
Adicionales podrá rebasar el costo de los Servicios Principales de Nube Pública Bajo Demanda 
requeridos. 
 
5 DESCRIPCIÓN DE LA PARTIDA ÚNICA 

Enseguida se describen los Servicios Principales de Nube Pública Bajo Demanda, los Servicios 
Complementarios de Nube Pública Bajo Demanda y los Servicios Adicionales para las 
Plataformas de Nube que son parte del Presente Anexo Técnico, que podrán ser requeridos por 
la Dependencia o Entidad como una partida única.  
 

A. Plataforma de Nube Amazon Web Services. 

5.1 Servicios Principales de Nube Pública Bajo Demanda 

La Dependencia o Entidad deberá contar con acceso a la Consola de administración de la 
Plataforma de Nube administrada por el PSN y deberá poder obtener el detalle de los Servicios 
de Nube Pública Bajo Demanda, así como el detalle del costo monetario unitario de cada 
Servicio de Nube Pública devengado, mediante una herramienta de gestión de los consumos. 
 
Los Servicios Principales en la Plataforma de Nube Amazon Web Services considerados en el 
presente Anexo Técnico son: 
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5.1.1 Servidores de propósito general 

Las instancias o máquinas virtuales de propósito general (servidores) son recursos de cómputo 
y memoria que podrán ser utilizados por la Dependencia o Entidad de acuerdo con sus cargas 
de trabajo. 

Para los casos en que la Dependencia o Entidad requiera instancias con sistema operativo de 
Software libre/Licencia de la Dependencia o Entidad, ésta deberá corroborar la compatibilidad 
de dicho licenciamiento. 
 

Descripción 
Unidad 

de 
Medida 

vCPU RAM 
(GB) 

Sistema 
operativo Otras características 

Instancia de 
propósito general 
Chica 

Instancia-
hora 

hasta 
2 

4 Software 
libre/Licencia 
de la 
Dependencia 
o Entidad  

Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de 
estado sólido (SSD). 

Instancia de 
propósito general 
Mediana 

Instancia-
hora 

2 8 Software 
libre/Licencia 
de la 
Dependencia 
o Entidad 

Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de 
estado sólido (SSD). 

Instancia de 
propósito general 
Grande 

Instancia-
hora 

4 16 Software 
libre/Licencia 
de la 
Dependencia 
o Entidad 

Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de 
estado sólido (SSD). 

Instancia de 
propósito general 
Extragrande 

Instancia-
hora 

64 256 Software 
libre/Licencia 
de la 
Dependencia 
o Entidad 

Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de 
estado sólido (SSD). 

Instancia de 
propósito general 
Especial 

Instancia-
hora 

Hasta 
96 

Hasta 
384 

Software 
libre/Licencia 
de la 
Dependencia 
o Entidad 

Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de 
estado sólido (SSD). 

Instancia de 
propósito general 
Chica 

Instancia-
hora 

hasta 
2 

4 Red Hat 
Enterprise 
Linux 

Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de 
estado sólido (SSD). 
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Instancia de 
propósito general 
Mediana 

Instancia-
hora 

2 8 Red Hat 
Enterprise 
Linux 

Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de 
estado sólido (SSD). 

Instancia de 
propósito general 
Grande 

Instancia-
hora 

4 16 Red Hat 
Enterprise 
Linux 

Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de 
estado sólido (SSD). 

Instancia de 
propósito general 
Extragrande 

Instancia-
hora 

64 256 Red Hat 
Enterprise 
Linux 

Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de 
estado sólido (SSD). 

Instancia de 
propósito general 
Especial 

Instancia-
hora 

Hasta 
96 

Hasta 
384 

Red Hat 
Enterprise 
Linux 

Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de 
estado sólido (SSD). 

Instancia de 
propósito general 
Chica 

Instancia-
hora 

hasta 
2 

4 SUSE Linux 
Enterprise 
Server 

Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de 
estado sólido (SSD). 

Instancia de 
propósito general 
Mediana 

Instancia-
hora 

2 8 SUSE Linux 
Enterprise 
Server 

Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de 
estado sólido (SSD). 

Instancia de 
propósito general 
Grande 

Instancia-
hora 

4 16 SUSE Linux 
Enterprise 
Server 

Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de 
estado sólido (SSD). 

Instancia de 
propósito general 
Extragrande 

Instancia-
hora 

64 256 SUSE Linux 
Enterprise 
Server 

Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de 
estado sólido (SSD). 

Instancia de 
propósito general 
Especial 

Instancia-
hora 

Hasta 
96 

Hasta 
384 

SUSE Linux 
Enterprise 
Server 

Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de 
estado sólido (SSD). 

Instancia de 
propósito general 
Chica 

Instancia-
hora 

hasta 
2 

4 Windows Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de 
estado sólido (SSD). 

Instancia de 
propósito general 
Mediana 

Instancia-
hora 

2 8 Windows Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
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5.1.2 Servidores optimizados para memoria 

La Dependencia o Entidad podrá utilizar las Instancias o máquinas virtuales optimizadas en 
escenarios de alto desempeño, tales como aplicaciones que procesan grandes volúmenes de 
datos en memoria (bases de datos relacionales de alto desempeño, relacionales y no 
relacionales, almacenes distribuidos de caché en memoria de pares de datos llave-dato, bases 
de datos en memoria para analíticos e inteligencia de negocios, procesamiento de datos no 
estructurados y aplicaciones de diseño o de computación de alto desempeño, etc.). 
 
Para los casos en que la Dependencia o Entidad requiera instancias con sistema operativo de 
Software libre/Licencia de la Dependencia o Entidad, ésta deberá corroborar la compatibilidad 
de dicho licenciamiento. 
 

Soporte para discos de 
estado sólido (SSD). 

Instancia de 
propósito general 
Grande 

Instancia-
hora 

4 16 Windows Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de 
estado sólido (SSD). 

Instancia de 
propósito general 
Extragrande 

Instancia-
hora 

64 256 Windows Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de 
estado sólido (SSD). 

Instancia de 
propósito general 
Especial 

Instancia-
hora 

Hasta 
96 

Hasta 
384 

Windows Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de 
estado sólido (SSD). 

Descripción 
Unidad 

de 
medida 

vCPU 
RAM 
(GB) 

Sistema 
operativo Otras características 

Instancia optimizada 
para memoria, Chica 

Instancia-
hora 

1 8 Software 
libre/Licencia 
de la 
Dependencia 
o Entidad  

Hasta 10 Gbps ancho 
de banda. 
Soporte para discos 
de estado sólido 
(SSD). 

Instancia optimizada 
para memoria, Mediana 

Instancia-
hora 

2 16 Software 
libre/Licencia 
de la 
Dependencia 
o Entidad  

Hasta 10 Gbps ancho 
de banda. 
Soporte para discos 
de estado sólido 
(SSD). 

Instancia optimizada 
para memoria, Grande 

Instancia-
hora 

4 32 Software 
libre/Licencia 

Hasta 10 Gbps ancho 
de banda. 
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de la 
Dependencia 
o Entidad  

Soporte para discos 
de estado sólido 
(SSD). 

Instancia optimizada 
para memoria, Especial 

Instancia-
hora 

Hasta 
128 

Hasta 
3904 

Software 
libre/Licencia 
de la 
Dependencia 
o Entidad  

Hasta 10 Gbps ancho 
de banda. 
Soporte para discos 
de estado sólido 
(SSD). 

Instancia optimizada 
para memoria, Chica 

Instancia-
hora 

1 8 Red Hat 
Enterprise 
Linux 

Hasta 10 Gbps ancho 
de banda. 
Soporte para discos 
de estado sólido 
(SSD). 

Instancia optimizada 
para memoria, Mediana 

Instancia-
hora 

2 16 Red Hat 
Enterprise 
Linux 

Hasta 10 Gbps ancho 
de banda. 
Soporte para discos 
de estado sólido 
(SSD). 

Instancia optimizada 
para memoria, Grande 

Instancia-
hora 

4 32 Red Hat 
Enterprise 
Linux 

Hasta 10 Gbps ancho 
de banda. 
Soporte para discos 
de estado sólido 
(SSD). 

Instancia optimizada 
para memoria, Especial 

Instancia-
hora 

Hasta 
128 

Hasta 
3904 

Red Hat 
Enterprise 
Linux 

Hasta 10 Gbps ancho 
de banda. 
Soporte para discos 
de estado sólido 
(SSD). 

Instancia optimizada 
para memoria, Chica 

Instancia-
hora 

1 8 SUSE Linux 
Enterprise 
Server 

Hasta 10 Gbps ancho 
de banda. 
Soporte para discos 
de estado sólido 
(SSD). 

Instancia optimizada 
para memoria, Mediana 

Instancia-
hora 

2 16 SUSE Linux 
Enterprise 
Server 

Hasta 10 Gbps ancho 
de banda. 
Soporte para discos 
de estado sólido 
(SSD). 

Instancia optimizada 
para memoria, Grande 

Instancia-
hora 

4 32 SUSE Linux 
Enterprise 
Server 

Hasta 10 Gbps ancho 
de banda. 
Soporte para discos 
de estado sólido 
(SSD). 
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5.1.3 Servidores optimizados para cómputo 

Instancias o máquinas virtualizadas, optimizadas para cargas de trabajo de uso intensivo de 
cómputo que cuentan con procesadores de alto desempeño. La Dependencia o Entidad podrá 
utilizar estos recursos en cargas de trabajo de procesamiento por lotes, transcodificación 
multimedia, servidores web de alto desempeño, modelado científico, servidores dedicados de 
anuncios, inferencias de aprendizaje automático. 
 
Para los casos en que la Dependencia o Entidad requiera instancias con sistema operativo de 
Software libre/Licencia de la Dependencia o Entidad, ésta deberá corroborar la compatibilidad 
de dicho licenciamiento. 
 

Instancia optimizada 
para memoria, Especial 

Instancia-
hora 

Hasta 
128 

Hasta 
3904 

SUSE Linux 
Enterprise 
Server 

Hasta 10 Gbps ancho 
de banda. 
Soporte para discos 
de estado sólido 
(SSD). 

Instancia optimizada 
para memoria, Chica 

Instancia-
hora 

1 8 Windows Hasta 10 Gbps ancho 
de banda. 
Soporte para discos 
de estado sólido 
(SSD). 

Instancia optimizada 
para memoria, Mediana 

Instancia-
hora 

2 16 Windows Hasta 10 Gbps ancho 
de banda. 
Soporte para discos 
de estado sólido 
(SSD). 

Instancia optimizada 
para memoria, Grande 

Instancia-
hora 

4 32 Windows Hasta 10 Gbps ancho 
de banda. 
Soporte para discos 
de estado sólido 
(SSD). 

Instancia optimizada 
para memoria, Especial 

Instancia-
hora 

Hasta 
128 

Hasta 
3904 

Windows Hasta 10 Gbps ancho 
de banda. 
Soporte para discos 
de estado sólido 
(SSD). 

Descripción 
Unidad de 

Medida 
vC
PU 

RAM 
(GB) 

Sistema 
Operativo Otras características 

Instancia 
optimizada 

Instancia-hora ha
sta 
2 

2 Software 
libre/Licencia de 

Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
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para cómputo, 
Chica 

la Dependencia 
o Entidad  

Soporte para discos de 
estado sólido (SSD). 

Instancia 
optimizada 
para cómputo, 
Mediana 

Instancia-hora 2 4 Software 
libre/Licencia de 
la Dependencia 
o Entidad  

Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de 
estado sólido (SSD). 

Instancia 
optimizada 
para cómputo, 
Grande 

Instancia-hora 4 8 Software 
libre/Licencia de 
la Dependencia 
o Entidad  

Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de 
estado sólido (SSD). 

Instancia 
optimizada 
para cómputo, 
Extragrande 

Instancia-hora 64 128 Software 
libre/Licencia de 
la Dependencia 
o Entidad  

Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de 
estado sólido (SSD). 

Instancia 
optimizada 
para cómputo, 
Especial 

Instancia-hora Ha
sta 
96 

Hasta 
192 

Software 
libre/Licencia de 
la Dependencia 
o Entidad  

Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de 
estado sólido (SSD). 

Instancia 
optimizada 
para cómputo, 
Chica 

Instancia-hora ha
sta 
2 

2 Red Hat 
Enterprise Linux 

Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de 
estado sólido (SSD). 

Instancia 
optimizada 
para cómputo, 
Mediana 

Instancia-hora 2 4 Red Hat 
Enterprise Linux 

Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de 
estado sólido (SSD). 

Instancia 
optimizada 
para cómputo, 
Grande 

Instancia-hora 4 8 Red Hat 
Enterprise Linux 

Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de 
estado sólido (SSD). 

Instancia 
optimizada 
para cómputo, 
Extragrande 

Instancia-hora 64 128 Red Hat 
Enterprise Linux 

Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de 
estado sólido (SSD). 

Instancia 
optimizada 
para cómputo, 
Especial 

Instancia-hora Ha
sta 
96 

Hasta 
192 

Red Hat 
Enterprise Linux 

Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de 
estado sólido (SSD). 

Instancia 
optimizada 
para cómputo, 
Chica 

Instancia-hora ha
sta 
2 

2 SUSE Linux 
Enterprise 
Server 

Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de 
estado sólido (SSD). 
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5.1.4 Bases de datos administradas MySQL 

Instancias administradas de bases de datos que permiten operar y escalar bases de datos 
relacionales MySQL en la Nube Pública. Deberán considerar aprovisionamiento eficiente en 
costo y capacidad escalable sin necesidad de atender la administración del manejador de bases 
de datos. Estas actividades deberán ser atendidas directamente por el PSN y deberán incluir: 

Instancia 
optimizada 
para cómputo, 
Mediana 

Instancia-hora 2 4 SUSE Linux 
Enterprise 
Server 

Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de 
estado sólido (SSD). 

Instancia 
optimizada 
para cómputo, 
Grande 

Instancia-hora 4 8 SUSE Linux 
Enterprise 
Server 

Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de 
estado sólido (SSD). 

Instancia 
optimizada 
para cómputo, 
Extragrande 

Instancia-hora 64 128 SUSE Linux 
Enterprise 
Server 

Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de 
estado sólido (SSD). 

Instancia 
optimizada 
para cómputo, 
Especial 

Instancia-hora Ha
sta 
96 

Hasta 
192 

SUSE Linux 
Enterprise 
Server 

Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de 
estado sólido (SSD). 

Instancia 
optimizada 
para cómputo, 
Chica 

Instancia-hora ha
sta 
2 

2 Windows Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de 
estado sólido (SSD). 

Instancia 
optimizada 
para cómputo, 
Mediana 

Instancia-hora 2 4 Windows Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de 
estado sólido (SSD). 

Instancia 
optimizada 
para cómputo, 
Grande 

Instancia-hora 4 8 Windows Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de 
estado sólido (SSD). 

Instancia 
optimizada 
para cómputo, 
Extragrande 

Instancia-hora 64 128 Windows Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de 
estado sólido (SSD). 

Instancia 
optimizada 
para cómputo, 
Especial 

Instancia-hora Ha
sta 
96 

Hasta 
192 

Windows Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de 
estado sólido (SSD). 
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actualizaciones, respaldos con periodos de retención definidos por la Dependencia o Entidad y 
replicado incluso en regiones distintas, de acuerdo con la disponibilidad y confiabilidad definida 
por la Dependencia o Entidad. 
 
La Dependencia o Entidad deberá corroborar la compatibilidad de versionamiento del motor 
de base de datos MySQL requerido de acuerdo con sus necesidades. 
 

 
5.1.5 Bases de datos administradas PostgreSQL 

Instancias administradas de bases de datos que deberán permitir iniciar, operar y escalar bases 
de datos relacionales PostgreSQL en la Nube Pública, así como también un aprovisionamiento 
con capacidad escalable sin necesidad de atender la administración del manejador de bases de 
datos. Estas actividades deberán ser atendidas directamente por el PSN y deberán incluir: 
actualizaciones, respaldos con periodos de retención y replicado incluso en regiones distintas, 
de acuerdo con la disponibilidad y confiabilidad definida por la Dependencia o Entidad.  
 
La Dependencia o Entidad deberá corroborar la compatibilidad de versionamiento del motor 
de base de datos PostgreSQL requerido de acuerdo con sus necesidades. 
 
 

Descripción Unidad de 
Medida 

vCPU RAM 
(GB) 

Otras características 

Instancia de base de 
datos MySQL o 

compatible, Chica 

Instancia-
hora 

2 8 Soporte de réplicas de lectura. 
Soporte para discos de Estado 

Sólido (SSD). 
Soporte Multi Zona. 

Instancia de base de 
datos MySQL o 

compatible, Mediana 

Instancia-
hora 

4 16 Soporte de réplicas de lectura. 
Soporte para discos de Estado 

Sólido (SSD). 
Soporte Multi Zona. 

Instancia de base de 
datos MySQL o 

compatible, Grande 

Instancia-
hora 

8 32 Soporte de réplicas de lectura. 
Soporte para discos de Estado 

Sólido (SSD). 
Soporte Multi Zona. 

Instancia de base de 
datos MySQL o 

compatible, 
Extragrande 

Instancia-
hora 

96 360 Soporte de réplicas de lectura. 
Soporte para discos de Estado 

Sólido (SSD). 
Soporte Multi Zona. 

Instancia de base de 
datos MySQL o 

compatible, Especial 

Instancia-
hora 

Hasta 96 Hasta 
768 

Soporte de réplicas de lectura. 
Soporte para discos de Estado 

Sólido (SSD). 
Soporte Multi Zona. 
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5.1.6 Bases de datos administradas SQL Server 

Instancias administradas de bases de datos que deberán permitir iniciar, operar y escalar bases 
de datos relacionales SQL Server en la Nube Pública, así como también un aprovisionamiento 
con capacidad escalable sin necesidad de atender la administración del manejador de bases de 
datos. Estas actividades deberán ser atendidas directamente por el PSN y deberán incluir: 
actualizaciones, respaldos con periodos de retención y replicado incluso en regiones distintas, 
de acuerdo con la disponibilidad y confiabilidad definida por la Dependencia o Entidad.  
 
La Dependencia o Entidad deberá corroborar la compatibilidad de versionamiento del motor 
de base de datos SQL Server requerido de acuerdo con sus necesidades. 
 

Descripción 
Unidad 

de 
Medida 

vCPU 
RAM 
(GB) Otras características 

Instancia de base de 
datos PostgreSQL, 
Chica 

Instancia-
hora 

2 8 Soporte de réplicas de lectura. 
Soporte para discos de Estado 
Sólido (SSD). 
Soporte Multi Zona. 

Instancia de base de 
datos PostgreSQL, 
Mediana 

Instancia-
hora 

4 16 Soporte de réplicas de lectura. 
Soporte para discos de Estado 
Sólido (SSD). 
Soporte Multi Zona. 

Instancia de base de 
datos PostgreSQL, 
Grande 

Instancia-
hora 

8 32 Soporte de réplicas de lectura. 
Soporte para discos de Estado 
Sólido (SSD). 
Soporte Multi Zona. 

Instancia de base de 
datos PostgreSQL, 
Extragrande 

Instancia-
hora 

96 360 Soporte de réplicas de lectura. 
Soporte para discos de Estado 
Sólido (SSD). 
Soporte Multi Zona. 

Instancia de base de 
datos PostgreSQL, 
Especial 

Instancia-
hora 

Hasta 96 Hasta 
768 

Soporte de réplicas de lectura. 
Soporte para discos de Estado 
Sólido (SSD). 
Soporte Multi Zona. 

Descripción Unidad de 
Medida vCPU RAM 

(GB) Otras características 

Instancia de base 
de datos SQL 
Server, Chica 

Instancia-
hora 

2 8 Soporte de réplicas de lectura. 
Soporte para discos de Estado Sólido (SSD). 
Soporte Multi Zona. 
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5.1.7 Almacenamiento persistente  

Servicio de volúmenes de almacenamiento de bloques para uso de las instancias o máquinas 
virtuales. Estos volúmenes deberán estar conectados a la red interna de la Plataforma de Nube 
del PSN y deberán ser persistentes de forma independiente a la vida de las instancias. La 
Dependencia o Entidad podrá utilizar estos Servicios de Nube Pública Bajo Demanda para 
cargas de trabajo, tales como bases de datos relacionales, no relacionales, aplicaciones 
empresariales, de contenedores, motores de inteligencia de datos (big data), sistemas de 
archivos y flujos de trabajo de medios. 
 

Instancia de base 
de datos SQL 
Server, Mediana 

Instancia-
hora 

4 16 Soporte de réplicas de lectura. 
Soporte para discos de Estado Sólido (SSD). 
Soporte Multi Zona. 

Instancia de base 
de datos SQL 
Server, Grande 

Instancia-
hora 

8 32 Soporte de réplicas de lectura. 
Soporte para discos de Estado Sólido (SSD). 
Soporte Multi Zona. 

Instancia de base 
de datos SQL 
Server, 
Extragrande 

Instancia-
hora 

96 360 Soporte de réplicas de lectura. 
Soporte para discos de Estado Sólido (SSD). 
Soporte Multi Zona. 

Instancia de base 
de datos SQL 
Server, Especial 

Instancia-
hora 

Hasta 
128 

Hasta 
3904 

Soporte de réplicas de lectura. 
Soporte para discos de Estado Sólido (SSD). 
Soporte Multi Zona. 

Descripción 
Unidad de 

medida Capacidad Otras características 

Almacenamiento persistente 
para cómputo propósito 
general, optimizado para 
memoria y cómputo 

GB-mes De 1 a 64 TB NA 

IOPS provisionadas para 
almacenamiento persistente 
para cómputo propósito 
general, optimizado para 
memoria y cómputo 

IOPS-mes Hasta 120,000 
IOPS por 
volumen 

Soporte para operaciones de 
entrada/salidas adicionales 
por segundo. Las IOPS 
provisionadas requieren 
capacidad de 
almacenamiento persistente 
para cómputo de propósito 
general, optimizado para 
memoria y cómputo. 

Almacenamiento de base datos 
MySQL 

GB-mes  Hasta 64 TB NA 
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5.1.8 Almacenamiento de archivos tipo objeto 

El servicio de almacenamiento de archivos tipo objeto deberá facilitar el cómputo a escala web. 
Deberá proveer interfaces de servicios web simples para almacenar y consultar cualquier 
cantidad de información desde cualquier lugar en la red. La Dependencia o Entidad podrá 
utilizar estos Servicios de Nube Pública Bajo Demanda para sitios web, aplicaciones móviles, 
procesos de copia de seguridad y restauración, operaciones de archivado, aplicaciones 
empresariales, dispositivos de Internet de las Cosas (IoT) y análisis de big data. 
 

IOPS provisionadas para 
Almacenamiento de base datos 
MySQL 

IOPS-mes Hasta 60,000 
IOPS por 
volumen 

Soporte para operaciones de 
entrada/salidas adicionales 
por segundo. Las IOPS 
provisionadas de base datos 
MySQL requieren capacidad 
de almacenamiento de base 
datos MySQL. 

Almacenamiento de base datos 
PostgreSQL 

GB-mes Hasta 64 TB NA 

IOPS provisionadas para 
Almacenamiento de base datos 
PostgreSQL 

IOPS-mes Hasta 60,000 
IOPS por 
volumen 

Soporte para operaciones de 
entrada/salidas adicionales 
por segundo. Las IOPS 
provisionadas de base datos 
PostgreSQL requieren 
capacidad de 
almacenamiento de base 
datos PostgreSQL 

Almacenamiento de base datos 
SQL Server 

GB-mes Hasta 16 TB NA 

IOPS provisionadas para 
almacenamiento de base datos 
SQL Server 

IOPS-mes Hasta 40,000 
IOPS por 
volumen 

Soporte para operaciones de 
entrada/salidas adicionales 
por segundo. Las IOPS 
provisionadas de base datos 
SQL Server requieren 
capacidad de 
almacenamiento de base 
datos SQL Server. 

Descripción Unidad de 
Medida 

Durabilidad Cifrado Otras características 

Almacenamiento 
archivos tipo objeto 

GB-mes 99.99999999
9% 

Soporta SSL 
para datos 
tránsito y 

Administración de ciclo de 
vida para la migración 

automática de objetos a 
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5.1.9 Almacenamiento compartido de archivos Unix (Propósito General) 

Almacenamiento en la Nube Pública con el protocolo Network File System (NFS) simple, 
escalable, elástico y administrado. Deberá permitir el crecimiento de forma automática sin 
necesidad de aprovisionar y administrar la capacidad. 
 

 
5.1.10 Almacenamiento compartido de archivos Windows (SMB) 

Almacenamiento en la Nube Pública con el protocolo Server Message Block (SMB), de alta 
confiabilidad, escalable y administrado. Deberá permitir establecer cuotas de usuario final e 
integración con Active Directory, así como también, funcionalidades de eliminación de copias 
duplicadas de datos repetidos (deduplicación de datos) y restauración de archivos del usuario 
final.  

cifrado de 
datos 

reposo 

otras clases de 
almacenamiento de 

objetos. 
 

Tamaño ilimitado. 
Solicitudes para 

almacenamiento 
archivos tipo objeto 

Por cada 
10,000 

solicitudes 

NA NA Peticiones que incluyan al 
menos: PUT, COPY, POST, 
LIST, GET. Solicitudes de 

archivos tipo objeto 
requieren capacidad de 

almacenamiento archivos 
tipo objeto. 

Descripción Unidad 
de 

Medida 

IOPS Cifrado Otras 
características 

Almacenamiento 
compartido de 
archivos Unix 

(Propósito General) 

GB-mes 1,000 
operaciones 

de escritura y 
lectura 

Soporta cifrado 
en tránsito y 

cifrado de datos 
en reposo 

Soporte de NFS 
versión 3 ó 
superiores 

Rendimiento 
aprovisionado para 
almacenamiento 

compartido de 
archivos Unix 

MB/s-
mes 

NA NA Definido en MB/s 
y aplicado de 

manera mensual. 
Rendimiento 
aprovisionado 

requiere 
capacidad de 

almacenamiento 
compartido de 
archivos Unix. 



 

Página 28 de 121 
  
 

 
 
 

 

 

 
5.1.11 Almacenamiento datos de bajo acceso 

Almacenamiento en la Nube Pública para archivar datos y realizar copias de seguridad a largo 
plazo, deberá ofrecer capacidades de conformidad y seguridad integrales. La Dependencia o 
Entidad podrá utilizar estos Servicios Principales de Nube Pública Bajo Demanda de acuerdo 
con sus necesidades. 
 

Descripción Unidad de 
Medida Características 

Almacenamiento compartido de 
archivos Windows (SMB). Soporte para 
discos de Estado Sólido (SSD). 

GB-mes Desde 1 hasta 64 TB por cada sistema 
de archivos. Soporte de Microsoft 
Distributed File System (DFS) para 
organizar recursos compartidos en una 
sola estructura de carpetas de hasta 
cientos de PB u otra tecnología que lo 
maneje igual. 

Almacenamiento compartido de 
archivos Windows (SMB). Soporte para 
discos duro (HDD). 

GB-mes Desde 1 hasta 64 TB por cada sistema 
de archivos. Soporte de Microsoft 
Distributed File System (DFS) para 
organizar recursos compartidos en una 
sola estructura de carpetas de hasta 
cientos de PB u otra tecnología que lo 
maneje igual. 

Capacidad de rendimiento para 
almacenamiento compartido de 
archivos Windows (SMB) 

MB/s-mes Desde 8 MB/s hasta 2 GB/s.  Capacidad 
de rendimiento requiere capacidad de 
almacenamiento compartido de 
archivos Windows (SMB) tanto para 
SSD como HDD. 

Descripción Unidad de 
Medida 

Durabilidad Cifrado Otras características 

Almacenamie
nto de datos 

de bajo 
acceso 

GB-mes 99.999999999% Soporta cifrado 
en tránsito y 

cifrado de datos 
en reposo 

Modelos de recuperación 
de objetos. Tamaño 

ilimitado. 

Solicitudes de 
archivos tipo 
objeto para 

almacenamie
nto de datos 

de bajo 
acceso 

Por cada 
10,000 

solicitudes 

NA NA Peticiones que incluyan al 
menos: PUT, COPY, POST, 
LIST, GET. Solicitudes de 

archivos tipo objeto 
requiere capacidad de 

almacenamiento de 
datos de bajo acceso. 
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5.1.12 Servicio Administrado para Cargas de Trabajo Hadoop y Spark 

Clúster administrado de Hadoop y Spark que permite el procesamiento de Big Data 
aprovechando las herramientas de código abierto para consulta de datos estructurados y no 
estructurados, procesamiento de datos por lotes, transmisión de datos en tiempo real y 
aprendizaje automático. 
 

 
5.1.13 Servicios de Red 

Servicios de red que incluyen: balanceo de cargas, transferencias de datos, traducción de IPs 
públicas a privadas (NAT), IP’s públicas, resolución de nombres administrado (DNS), red de 
contenidos distribuidos (CDN) y red privada virtual (VPN) 
 

 
5.1.14 Servicios de seguridad 

Servicios de seguridad que incluyen: almacenamiento de llaves, firewall de aplicaciones web y 
de Active Directory (AD) administrado. 

Descripción Unidad de Medida 
Instancia para Nodo Maestro adicional a la instancia o máquina 
virtualizada 

nodo-hora 

Instancia para Nodo de trabajo adicional a la instancia o máquina 
virtualizada 

nodo-hora 

Storage para HDFS GB-mes 

Descripción Unidad de Medida 
Transferencia de datos de salida a Internet GB-mes 
Transferencia de datos entre regiones GB-mes 
Transferencia de datos entre zonas de la misma región GB-mes 
Servicio de balanceador de cargas Reglas-hora 
Tráfico de balanceador de cargas GB-mes 
Servicio administrado de DNS – hospedaje de zonas Zonas-mes 
Servicio administrado de DNS – consultas Millón de consultas (Queries)-

mes 
Servicio de tráfico red de CDN GB-mes 
Servicio de CDN por solicitudes HTTP 10,000 unidades 
Servicio de CDN por solicitudes HTTPS 10,000 unidades 
Servicio de VPN túnel-hora 
Servicio de NAT Unidades-hora 
Datos procesados en NAT GB-mes 
IP Pública reservada sin uso Unidades- hora 
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5.1.15 Servicios de monitoreo y bitácoras 

Servicio de monitorización y observación que colecta datos para monitorizar recursos y 
aplicaciones en la Plataforma de Nube Pública del PSN, permite responder a cambios de 
rendimiento y optimizar el uso de recursos en una vista unificada del estado de las operaciones 
de Nube Pública. 
 

Descripción Unidad de Medida 
Servicio de almacenamiento de bitácoras GB-mes 
Servicio de almacenamiento de bitácoras históricas GB-mes 
Extracción de métricas de las bitácoras por medio de 
APIs 

1,000 solicitudes 

 
5.1.16 Servicios de almacén de datos en memoria 

Servicio administrado de almacén de datos en memoria de latencia inferior a un milisegundo 
para aplicaciones en tiempo real con uso intensivo de datos y alto grado de procesamiento 
(Redis y Memcached).  
 

 

Descripción Unidad de Medida 
Servicio de almacenamiento de llaves Unidad-mes 
Servicio de uso de llaves 10,000 solicitudes 
Servicio de almacenamiento de llaves personalizadas Unidad-mes 
Servicio de uso de llaves personalizadas 10,000 solicitudes 
Servicio de WAF – control de acceso ACL-mes 
Servicio de WAF – reglas Regla-mes 
Servicio de WAF – Consultas Millón de consultas-mes 
Servicio administrado de AD Dominios-hora 

Descripción Memoria Unidad de Medida 
Servicio de almacén de datos en memoria 
Chica 

6 GB Unidad-hora 

Servicio de almacén de datos en memoria 
Mediana 

26 GB Unidad-hora 

Servicio de almacén de datos en memoria 
Grande 

52 GB Unidad-hora 

Servicio de almacén de datos en memoria 
Especial 

Hasta 635 GB Unidad-hora 
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5.1.17 Servicio administrado de Kubernetes 

Servicio de orquestación que permite iniciar, ejecutar y escalar aplicaciones de Kubernetes en 
la Nube Pública o a nivel local. Permite proporcionar clústeres seguros y de alta disponibilidad, 
así como automatizar tareas clave como los parches, aprovisionamiento de nodos y 
actualizaciones. 
 

Descripción Unidad de Medida 
Servicio administrado de Kubernetes Clúster-hora 

 
5.2 Servicios Complementarios de Nube Pública Bajo Demanda 

Servicios Complementarios de Nube Pública Bajo Demanda en la Plataforma de Nube Amazon 
Web Services. 
  
Si el Posible Proveedor de la Plataforma de Nube Amazon Web Services cuenta con Servicios 
Complementarios de Nube Pública Bajo Demanda, deberá presentar anexo con listado de los 
servicios ofertados, incluyendo los precios unitarios y las unidades de medida de cada servicio 
ofrecido. 
 
Estos servicios deberán utilizarse para garantizar que los Servicios Principales de Nube Pública 
Bajo Demanda sean óptimamente funcionales para la Dependencia o Entidad.  
 
La Dependencia o Entidad deberá contar con acceso a la Consola de administración de la 
Plataforma de Nube administrada por el PSN y deberá poder obtener el detalle de los Servicios 
Complementarios de Nube Pública Bajo Demanda, así como el detalle del costo monetario 
unitario de cada Servicio de Nube Pública Bajo Demanda devengado, mediante una 
herramienta de gestión de los consumos 
 
La siguiente lista describe los Servicios Complementarios de Nube Pública Bajo Demanda que 
el PSN de la Plataforma de Nube deberá mantener disponibles a través de la Consola de 
administración de la Plataforma de Nube del PSN del Servicio de Nube Pública de la Plataforma 
de Nube Amazon Web Services: 
 
5.2.1 Servidores de propósito específico 

Instancias o máquinas virtuales de propósito específico. Servidores diseñados con diferentes 
finalidades, entre ellas: administración y orquestación de contenedores, procesamiento de alto 
rendimiento para aprendizaje automático e inferencia, computación de alto desempeño (HPC), 
cargas de trabajo o aplicativos con uso intensivo de gráficos, procesamiento que requiera 
aceleradores de hardware y procesadores de tipo ASIC. Servicios para soportar cargas de trabajo 
que requieran acceso directo al procesador y memoria en un ambiente no virtualizado, así como 
hardware dedicado para admitir licencias de la base instalada de la dependencia. 
 



 

Página 32 de 121 
  
 

 
 
 

 

5.2.2 Aplicaciones de Nube híbrida y/o Multi Cloud y servicios de migración 

Servicios de integración de operaciones en las instalaciones del cliente con la Nube Pública con 
propósitos de extensión de centros de datos, migración, así como servicios de la nube en las 
instalaciones y/o portabilidad de cargas de trabajo entre diferentes proveedores de nube 
pública y privada, así como la Integración y configuración de servicios tanto nativos de la nube 
como de terceros para la portabilidad de datos y aplicativos soportando nube híbrida y/o 
multicloud. 
 
5.2.3 Servicios de contenedores y procesamiento de cómputo sin servidores 

Servicio sin aprovisionar ni administrar servidores que permite crear una lógica de escalado 
administrada, integración de eventos o administración de tiempos de ejecución distintos a los 
servicios administrados de Kubernetes. 
 
5.2.4 Seguridad 

Configuración e integración de servicios de seguridad considerando diferentes niveles, desde 
protección de datos, administración de identidades, recursos y permisos; protección de 
infraestructuras, detección de amenazas, monitoreo continuo, gestión de llaves encriptadas en 
hardware y detección y protección contra fraude y abuso, distintos a los definidos en el numeral 
5.1.14 Servicios de seguridad. 
 
5.2.5 Bases de datos administradas 

Servicio administrado de base de datos que soporta la automatización de tareas 
administrativas, aprovisionamiento de hardware, configuración de base de datos, 
implementación de parches, así como la creación de copias de seguridad, distintos a las bases 
de datos administradas: MySQL, PostgreSQL, SQL Server. 
 
5.2.6   Datawarehouse, Lagos de datos y herramientas de servicios analíticos 

Servicio de almacenamiento (estructurado y no estructurado), consolidación, búsqueda, 
transformación, análisis, procesamiento, extracción de datos, administración de datos, 
aprendizaje automático e inteligencia artificial. 
 
5.2.7 Internet de las cosas 

Servicios que van desde software de conexión en dispositivos de control, recepción y análisis de 
datos integrándose con otros servicios en la Nube Pública. 
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5.2.8 Inteligencia artificial, Aprendizaje Automático y sistemas expertos 

Servicios relacionados con inteligencia artificial, tanto para su consumo directo, como de 
aquellos que han sido previamente entrenados, así como una plataforma de entrenamiento de 
aprendizaje automático y sistemas expertos. 
 
5.2.9 Administración del ciclo de vida de las aplicaciones (DevOps) 

Servicios para el aprovisionamiento y administración de infraestructura, implementación del 
código de la aplicación, automatización de procesos de publicación de software y la 
monitorización del desempeño de su aplicación e infraestructura. 
 
5.2.10 Servicios para dispositivos móviles 

Servicios para desarrolladores web y de front-end que permiten crear e implementar 
aplicaciones seguras y escalables. 
 
5.2.11 Aplicaciones de trabajo remoto 

Servicios para la implementación de escritorios virtuales y streaming de aplicaciones. 
 
5.2.12 Recuperación ante desastres 

Servicios para la replicación de máquinas (incluyendo sistemas operativos, configuraciones de 
estados de sistemas, bases de datos, aplicaciones y archivos) hacia la Nube Pública para ser 
iniciados automáticamente en un momento determinado. 
 
5.2.13 Gestión de identidades y autorizadores 

Servicio para integrar funcionalidades de registro, inicio de sesión en aplicaciones web y móviles, 
así como autenticación mediante proveedores externos, distintos al Servicio Administrado de 
AD. 
 
5.2.14 Servicio de administración de mensajes:  

Servicio administrado de colas de mensajes para su integración desacoplada y escalable en 
microservicios, sistemas distribuidos y aplicaciones sin servidor. 
 
5.2.15 Centro de contactos en la Nube 

Servicios para la implementación y operación de centros de contacto para atención de usuarios 
por diferentes canales digitales. 
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5.2.16 Servicios de administración de APIs 

Servicio administrado que permite la creación, el monitoreo y control de API que permite el 
acceso de forma segura a las aplicaciones, datos o servicios de negocio. Este servicio puede ser 
utilizado para temas de interoperabilidad entre dos dependencias, desbloqueo de integración 
de aplicaciones legadas y soporte para arquitecturas híbridas. 
 
5.3 Servicios Adicionales 

Servicios Adicionales en la Plataforma de Nube Amazon Web Services. 
 
Si el Posible Proveedor cuenta con Servicios Adicionales, deberá presentar anexo con listado de 
los servicios ofertados, incluyendo los precios unitarios y las unidades de medida de cada 
servicio ofrecido. 
 
Los Servicios Adicionales que se contraten, deberán garantizar la óptima funcionalidad de los 
Servicios Principales contratados. 
 
Los servicios de soporte podrán ser prestados en sitio o vía remota, de acuerdo con el 
requerimiento específico de la Dependencia o Entidad, entre los que se consideran los 
siguientes: 
 
5.3.1 Servicios profesionales 

Los Servicios profesionales prestados por el Posible Proveedor mediante el personal designado 
por este, deberá contar con un certificado que sea emitido por el PSN de la Plataforma de Nube, 
deberán proporcionar prácticas especializadas para soportar las iniciativas de despliegue de 
escenarios en la Nube Pública. Las prácticas especializadas deberán ofrecer asesoramiento 
específico mediante mejores prácticas recomendadas, marcos de referencia, herramientas y 
servicios en soluciones tecnológicas, con conocimientos técnicos que permitan un uso eficiente 
de los Servicios de Nube Pública Bajo Demanda, además deberán colaborar con los equipos de 
la Dependencia o Entidad a fin de acompañar el despliegue de soluciones. 
 
5.3.2 Servicios de capacitación 

Los Servicios de capacitación prestados por el Posible Proveedor mediante el personal 
designado por este, deberá contar con un certificado que sea emitido por el PSN de la 
Plataforma de Nube, y deberán proporcionar conocimientos sobre implementación de Servicios 
de Nube Pública Bajo Demanda, diseño de arquitecturas basadas en Nube, administración de 
la Plataforma de Nube, métricas de medición de consumos de los Servicios de Nube Pública 
Bajo Demanda, prácticas para optimizar el uso de recursos en la Nube, seguridad de 
información y servicios basados en la Nube, entre otros. Al final de la capacitación el posible 
proveedor deberá expedir al personal de la Dependencia o Entidad que tomó la capacitación 
una constancia de la misma. 
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5.3.3 Soporte 

Los servicios de soporte prestados por el Posible Proveedor mediante el personal designado por 
este, deberá contar con un certificado que sea emitido por el PSN de la Plataforma de Nube que 
permitan optimizar el rendimiento, administrar el riesgo, y uso eficiente de Servicios de Nube 
Pública Bajo Demanda. Los planes de soporte del PSN provistos por el Posible Proveedor 
deberán ofrecer herramientas y acceso a conocimiento especializado para lograr dichos 
objetivos de manera conjunta. 
 
Los planes de servicios de soporte se categorizan de la siguiente forma: 

5.3.3.1 Servicio de soporte básico 

Servicio 24 horas, los 7 días de la semana con atención por correo electrónico para temas de 
facturación con acceso a bases de conocimiento, foros y documentación. Este servicio deberá 
estar incluido en los Servicios de Nube Pública Bajo Demanda sin costo para la Dependencia o 
Entidad. 

5.3.3.2 Servicio de soporte para desarrolladores 

Servicio de soporte que deberá incluir lo especificado en el soporte básico, más asistencia 
personalizada para asistencia técnica con tiempos de respuesta de menos de 24 horas para 
fallas o incidencias en el sistema o asesoría general.  

5.3.3.3 Servicio de soporte para cargas de producción 

Servicio de soporte que deberá incluir lo especificado en el soporte para desarrolladores, más 
asistencia personalizada con tiempos de respuesta de menos de 1 hora para fallas o incidencias 
en los sistemas de producción y de menos 24 horas para asesoría en general.  

5.3.3.4 Servicio de soporte empresarial o premium 

Servicio de soporte que deberá incluir lo especificado en el soporte para cargas de producción, 
más asistencia personalizada con tiempos de respuesta de menos de 1 hora para fallas o 
incidencias en los sistemas críticos y de menos 24 horas para asesoría en general. Este servicio 
deberá incluir la asignación de un administrador técnico de cuenta para monitoreo proactivo y 
optimización por parte del Posible Proveedor.  
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B. Plataforma de Nube Google Cloud Platform (GCP) 

5.1 Servicios Principales de Nube Pública Bajo Demanda 

La Dependencia o Entidad deberá contar con acceso a la Consola de administración de la 
Plataforma de Nube administrada por el PSN y deberá poder obtener el detalle de los Servicios 
de Nube Pública Bajo Demanda, así como el detalle del costo monetario unitario de cada 
Servicio de Nube Pública devengado, mediante una herramienta de gestión de los consumos. 
 
Los Servicios Principales en la Plataforma de Nube Google Cloud Platform considerados en el 
presente Anexo Técnico son: 
 
5.1.1 Servidores de propósito general 

Las instancias o máquinas virtuales de propósito general (servidores) son recursos de cómputo 
y memoria que podrán ser utilizados por la Dependencia o Entidad de acuerdo con sus cargas 
de trabajo. 
 
Para los casos en que la Dependencia o Entidad requiera instancias con sistema operativo de 
Software libre/Licencia de la Dependencia o Entidad, ésta deberá corroborar la compatibilidad 
de dicho licenciamiento. 
 

Descripción 
Unidad 

de 
Medida 

vCPU RAM 
(GB) 

Sistema 
operativo Otras características 

Instancia de 
propósito general 
Chica 

Instancia-
hora 

hasta 
2 

4 Software 
libre/Licencia 
de la 
Dependencia 
o Entidad  

Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de 
estado sólido (SSD). 

Instancia de 
propósito general 
Mediana 

Instancia-
hora 

2 8 Software 
libre/Licencia 
de la 
Dependencia 
o Entidad 

Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de 
estado sólido (SSD). 

Instancia de 
propósito general 
Grande 

Instancia-
hora 

4 16 Software 
libre/Licencia 
de la 
Dependencia 
o Entidad 

Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de 
estado sólido (SSD). 

Instancia de 
propósito general 
Extragrande 

Instancia-
hora 

64 256 Software 
libre/Licencia 
de la 

Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de 
estado sólido (SSD). 
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Dependencia 
o Entidad 

Instancia de 
propósito general 
Especial 

Instancia-
hora 

Hasta 
96 

Hasta 
384 

Software 
libre/Licencia 
de la 
Dependencia 
o Entidad 

Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de 
estado sólido (SSD). 

Instancia de 
propósito general 
Chica 

Instancia-
hora 

hasta 
2 

4 Red Hat 
Enterprise 
Linux 

Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de 
estado sólido (SSD). 

Instancia de 
propósito general 
Mediana 

Instancia-
hora 

2 8 Red Hat 
Enterprise 
Linux 

Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de 
estado sólido (SSD). 

Instancia de 
propósito general 
Grande 

Instancia-
hora 

4 16 Red Hat 
Enterprise 
Linux 

Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de 
estado sólido (SSD). 

Instancia de 
propósito general 
Extragrande 

Instancia-
hora 

64 256 Red Hat 
Enterprise 
Linux 

Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de 
estado sólido (SSD). 

Instancia de 
propósito general 
Especial 

Instancia-
hora 

Hasta 
96 

Hasta 
384 

Red Hat 
Enterprise 
Linux 

Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de 
estado sólido (SSD). 

Instancia de 
propósito general 
Chica 

Instancia-
hora 

hasta 
2 

4 SUSE Linux 
Enterprise 
Server 

Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de 
estado sólido (SSD). 

Instancia de 
propósito general 
Mediana 

Instancia-
hora 

2 8 SUSE Linux 
Enterprise 
Server 

Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de 
estado sólido (SSD). 

Instancia de 
propósito general 
Grande 

Instancia-
hora 

4 16 SUSE Linux 
Enterprise 
Server 

Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de 
estado sólido (SSD). 

Instancia de 
propósito general 
Extragrande 

Instancia-
hora 

64 256 SUSE Linux 
Enterprise 
Server 

Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de 
estado sólido (SSD). 
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5.1.2 Servidores optimizados para memoria 

La Dependencia o Entidad podrá utilizar las Instancias o máquinas virtuales optimizadas en 
escenarios de alto desempeño, tales como aplicaciones que procesan grandes volúmenes de 
datos en memoria (bases de datos relacionales de alto desempeño, relacionales y no 
relacionales, almacenes distribuidos de caché en memoria de pares de datos llave-dato, bases 
de datos en memoria para analíticos e inteligencia de negocios, procesamiento de datos no 
estructurados y aplicaciones de diseño o de computación de alto desempeño, etc.). 
 
Para los casos en que la Dependencia o Entidad requiera instancias con sistema operativo de 
Software libre/Licencia de la Dependencia o Entidad, ésta deberá corroborar la compatibilidad 
de dicho licenciamiento. 
 

Instancia de 
propósito general 
Especial 

Instancia-
hora 

Hasta 
96 

Hasta 
384 

SUSE Linux 
Enterprise 
Server 

Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de 
estado sólido (SSD). 

Instancia de 
propósito general 
Chica 

Instancia-
hora 

hasta 
2 

4 Windows Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de 
estado sólido (SSD). 

Instancia de 
propósito general 
Mediana 

Instancia-
hora 

2 8 Windows Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de 
estado sólido (SSD). 

Instancia de 
propósito general 
Grande 

Instancia-
hora 

4 16 Windows Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de 
estado sólido (SSD). 

Instancia de 
propósito general 
Extragrande 

Instancia-
hora 

64 256 Windows Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de 
estado sólido (SSD). 

Instancia de 
propósito general 
Especial 

Instancia-
hora 

Hasta 
96 

Hasta 
384 

Windows Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de 
estado sólido (SSD). 

Descripción 
Unidad 

de 
medida 

vCPU 
RAM 
(GB) 

Sistema 
operativo Otras características 

Instancia optimizada 
para memoria, Chica 

Instancia-
hora 

1 8 Software 
libre/Licencia 

Hasta 10 Gbps ancho 
de banda. 
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de la 
Dependencia 
o Entidad  

Soporte para discos 
de estado sólido 
(SSD). 

Instancia optimizada 
para memoria, Mediana 

Instancia-
hora 

2 16 Software 
libre/Licencia 
de la 
Dependencia 
o Entidad  

Hasta 10 Gbps ancho 
de banda. 
Soporte para discos 
de estado sólido 
(SSD). 

Instancia optimizada 
para memoria, Grande 

Instancia-
hora 

4 32 Software 
libre/Licencia 
de la 
Dependencia 
o Entidad  

Hasta 10 Gbps ancho 
de banda. 
Soporte para discos 
de estado sólido 
(SSD). 

Instancia optimizada 
para memoria, Especial 

Instancia-
hora 

Hasta 
128 

Hasta 
3904 

Software 
libre/Licencia 
de la 
Dependencia 
o Entidad  

Hasta 10 Gbps ancho 
de banda. 
Soporte para discos 
de estado sólido 
(SSD). 

Instancia optimizada 
para memoria, Chica 

Instancia-
hora 

1 8 Red Hat 
Enterprise 
Linux 

Hasta 10 Gbps ancho 
de banda. 
Soporte para discos 
de estado sólido 
(SSD). 

Instancia optimizada 
para memoria, Mediana 

Instancia-
hora 

2 16 Red Hat 
Enterprise 
Linux 

Hasta 10 Gbps ancho 
de banda. 
Soporte para discos 
de estado sólido 
(SSD). 

Instancia optimizada 
para memoria, Grande 

Instancia-
hora 

4 32 Red Hat 
Enterprise 
Linux 

Hasta 10 Gbps ancho 
de banda. 
Soporte para discos 
de estado sólido 
(SSD). 

Instancia optimizada 
para memoria, Especial 

Instancia-
hora 

Hasta 
128 

Hasta 
3904 

Red Hat 
Enterprise 
Linux 

Hasta 10 Gbps ancho 
de banda. 
Soporte para discos 
de estado sólido 
(SSD). 

Instancia optimizada 
para memoria, Chica 

Instancia-
hora 

1 8 SUSE Linux 
Enterprise 
Server 

Hasta 10 Gbps ancho 
de banda. 
Soporte para discos 
de estado sólido 
(SSD). 
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5.1.3 Servidores optimizados para cómputo 

Instancias o máquinas virtualizadas, optimizadas para cargas de trabajo de uso intensivo de 
cómputo que cuentan con procesadores de alto desempeño. La Dependencia o Entidad podrá 
utilizar estos recursos en cargas de trabajo de procesamiento por lotes, transcodificación 
multimedia, servidores web de alto desempeño, modelado científico, servidores dedicados de 
anuncios, inferencias de aprendizaje automático. 
 

Instancia optimizada 
para memoria, Mediana 

Instancia-
hora 

2 16 SUSE Linux 
Enterprise 
Server 

Hasta 10 Gbps ancho 
de banda. 
Soporte para discos 
de estado sólido 
(SSD). 

Instancia optimizada 
para memoria, Grande 

Instancia-
hora 

4 32 SUSE Linux 
Enterprise 
Server 

Hasta 10 Gbps ancho 
de banda. 
Soporte para discos 
de estado sólido 
(SSD). 

Instancia optimizada 
para memoria, Especial 

Instancia-
hora 

Hasta 
128 

Hasta 
3904 

SUSE Linux 
Enterprise 
Server 

Hasta 10 Gbps ancho 
de banda. 
Soporte para discos 
de estado sólido 
(SSD). 

Instancia optimizada 
para memoria, Chica 

Instancia-
hora 

1 8 Windows Hasta 10 Gbps ancho 
de banda. 
Soporte para discos 
de estado sólido 
(SSD). 

Instancia optimizada 
para memoria, Mediana 

Instancia-
hora 

2 16 Windows Hasta 10 Gbps ancho 
de banda. 
Soporte para discos 
de estado sólido 
(SSD). 

Instancia optimizada 
para memoria, Grande 

Instancia-
hora 

4 32 Windows Hasta 10 Gbps ancho 
de banda. 
Soporte para discos 
de estado sólido 
(SSD). 

Instancia optimizada 
para memoria, Especial 

Instancia-
hora 

Hasta 
128 

Hasta 
3904 

Windows Hasta 10 Gbps ancho 
de banda. 
Soporte para discos 
de estado sólido 
(SSD). 
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Para los casos en que la Dependencia o Entidad requiera instancias con sistema operativo de 
Software libre/Licencia de la Dependencia o Entidad, ésta deberá corroborar la compatibilidad 
de dicho licenciamiento. 
 

Descripción 
Unidad 

de 
Medida 

vCPU RAM 
(GB) 

Sistema 
Operativo Otras características 

Instancia 
optimizada 
para cómputo, 
Chica 

Instancia-
hora 

hasta 
2 

2 Software 
libre/Licencia 
de la 
Dependencia 
o Entidad  

Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de 
estado sólido (SSD). 

Instancia 
optimizada 
para cómputo, 
Mediana 

Instancia-
hora 

2 4 Software 
libre/Licencia 
de la 
Dependencia 
o Entidad  

Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de 
estado sólido (SSD). 

Instancia 
optimizada 
para cómputo, 
Grande 

Instancia-
hora 

4 8 Software 
libre/Licencia 
de la 
Dependencia 
o Entidad  

Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de 
estado sólido (SSD). 

Instancia 
optimizada 
para cómputo, 
Extragrande 

Instancia-
hora 

64 128 Software 
libre/Licencia 
de la 
Dependencia 
o Entidad  

Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de 
estado sólido (SSD). 

Instancia 
optimizada 
para cómputo, 
Especial 

Instancia-
hora 

Hasta 
96 

Hasta 
192 

Software 
libre/Licencia 
de la 
Dependencia 
o Entidad  

Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de 
estado sólido (SSD). 

Instancia 
optimizada 
para cómputo, 
Chica 

Instancia-
hora 

hasta 
2 

2 Red Hat 
Enterprise 
Linux 

Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de 
estado sólido (SSD). 

Instancia 
optimizada 
para cómputo, 
Mediana 

Instancia-
hora 

2 4 Red Hat 
Enterprise 
Linux 

Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de 
estado sólido (SSD). 

Instancia 
optimizada 

Instancia-
hora 

4 8 Red Hat 
Enterprise 
Linux 

Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
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para cómputo, 
Grande 

Soporte para discos de 
estado sólido (SSD). 

Instancia 
optimizada 
para cómputo, 
Extragrande 

Instancia-
hora 

64 128 Red Hat 
Enterprise 
Linux 

Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de 
estado sólido (SSD). 

Instancia 
optimizada 
para cómputo, 
Especial 

Instancia-
hora 

Hasta 
96 

Hasta 
192 

Red Hat 
Enterprise 
Linux 

Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de 
estado sólido (SSD). 

Instancia 
optimizada 
para cómputo, 
Chica 

Instancia-
hora 

hasta 
2 

2 SUSE Linux 
Enterprise 
Server 

Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de 
estado sólido (SSD). 

Instancia 
optimizada 
para cómputo, 
Mediana 

Instancia-
hora 

2 4 SUSE Linux 
Enterprise 
Server 

Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de 
estado sólido (SSD). 

Instancia 
optimizada 
para cómputo, 
Grande 

Instancia-
hora 

4 8 SUSE Linux 
Enterprise 
Server 

Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de 
estado sólido (SSD). 

Instancia 
optimizada 
para cómputo, 
Extragrande 

Instancia-
hora 

64 128 SUSE Linux 
Enterprise 
Server 

Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de 
estado sólido (SSD). 

Instancia 
optimizada 
para cómputo, 
Especial 

Instancia-
hora 

Hasta 
96 

Hasta 
192 

SUSE Linux 
Enterprise 
Server 

Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de 
estado sólido (SSD). 

Instancia 
optimizada 
para cómputo, 
Chica 

Instancia-
hora 

hasta 
2 

2 Windows Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de 
estado sólido (SSD). 

Instancia 
optimizada 
para cómputo, 
Mediana 

Instancia-
hora 

2 4 Windows Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de 
estado sólido (SSD). 

Instancia 
optimizada 
para cómputo, 
Grande 

Instancia-
hora 

4 8 Windows Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de 
estado sólido (SSD). 
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5.1.4 Bases de datos administradas MySQL 

Instancias administradas de bases de datos que permiten operar y escalar bases de datos 
relacionales MySQL en la Nube Pública. Deberán considerar aprovisionamiento eficiente en 
costo y capacidad escalable sin necesidad de atender la administración del manejador de bases 
de datos. Estas actividades deberán ser atendidas directamente por el PSN y deberán incluir: 
actualizaciones, respaldos con periodos de retención definidos por la Dependencia o Entidad y 
replicado incluso en regiones distintas, de acuerdo con la disponibilidad y confiabilidad definida 
por la Dependencia o Entidad. 
 
La Dependencia o Entidad deberá corroborar la compatibilidad de versionamiento del motor 
de base de datos MySQL requerido de acuerdo con sus necesidades. 
 

Instancia 
optimizada 
para cómputo, 
Extragrande 

Instancia-
hora 

64 128 Windows Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de 
estado sólido (SSD). 

Instancia 
optimizada 
para cómputo, 
Especial 

Instancia-
hora 

Hasta 
96 

Hasta 
192 

Windows Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de 
estado sólido (SSD). 

Descripción Unidad de 
Medida 

vCPU RAM 
(GB) 

Otras características 

Instancia de base de 
datos MySQL o 

compatible, Chica 

Instancia-
hora 

2 8 Soporte de réplicas de lectura. 
Soporte para discos de Estado 

Sólido (SSD). 
Soporte Multi Zona. 

Instancia de base de 
datos MySQL o 

compatible, 
Mediana 

Instancia-
hora 

4 16 Soporte de réplicas de lectura. 
Soporte para discos de Estado 

Sólido (SSD). 
Soporte Multi Zona. 

Instancia de base de 
datos MySQL o 

compatible, Grande 

Instancia-
hora 

8 32 Soporte de réplicas de lectura. 
Soporte para discos de Estado 

Sólido (SSD). 
Soporte Multi Zona. 

Instancia de base de 
datos MySQL o 

compatible, 
Extragrande 

Instancia-
hora 

96 360 Soporte de réplicas de lectura. 
Soporte para discos de Estado 

Sólido (SSD). 
Soporte Multi Zona. 
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5.1.5 Bases de datos administradas PostgreSQL 

Instancias administradas de bases de datos que deberán permitir iniciar, operar y escalar bases 
de datos relacionales PostgreSQL en la Nube Pública, así como también un aprovisionamiento 
con capacidad escalable sin necesidad de atender la administración del manejador de bases de 
datos. Estas actividades deberán ser atendidas directamente por el PSN y deberán incluir: 
actualizaciones, respaldos con periodos de retención y replicado incluso en regiones distintas, 
de acuerdo con la disponibilidad y confiabilidad definida por la Dependencia o Entidad.  
 
La Dependencia o Entidad deberá corroborar la compatibilidad de versionamiento del motor 
de base de datos PostgreSQL requerido de acuerdo con sus necesidades. 
 

 
 

Instancia de base de 
datos MySQL o 

compatible, Especial 

Instancia-
hora 

Hasta 
96 

Hasta 
768 

Soporte de réplicas de lectura. 
Soporte para discos de Estado 

Sólido (SSD). 
Soporte Multi Zona. 

Descripción Unidad de 
Medida 

vCPU RAM 
(GB) 

Otras características 

Instancia de base de 
datos PostgreSQL, 
Chica 

Instancia-
hora 

2 8 Soporte de réplicas de lectura. 
Soporte para discos de Estado 
Sólido (SSD). 
Soporte Multi Zona. 

Instancia de base de 
datos PostgreSQL, 
Mediana 

Instancia-
hora 

4 16 Soporte de réplicas de lectura. 
Soporte para discos de Estado 
Sólido (SSD). 
Soporte Multi Zona. 

Instancia de base de 
datos PostgreSQL, 
Grande 

Instancia-
hora 

8 32 Soporte de réplicas de lectura. 
Soporte para discos de Estado 
Sólido (SSD). 
Soporte Multi Zona. 

Instancia de base de 
datos PostgreSQL, 
Extragrande 

Instancia-
hora 

96 360 Soporte de réplicas de lectura. 
Soporte para discos de Estado 
Sólido (SSD). 
Soporte Multi Zona. 

Instancia de base de 
datos PostgreSQL, 
Especial 

Instancia-
hora 

Hasta 
96 

Hasta 
768 

Soporte de réplicas de lectura. 
Soporte para discos de Estado 
Sólido (SSD). 
Soporte Multi Zona. 
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5.1.6 Bases de datos administradas SQL Server 

Instancias administradas de bases de datos que deberán permitir iniciar, operar y escalar bases 
de datos relacionales SQL Server en la Nube Pública, así como también un aprovisionamiento 
con capacidad escalable sin necesidad de atender la administración del manejador de bases de 
datos Estas actividades deberán ser atendidas directamente por el PSN y deberán incluir: 
actualizaciones, respaldos con periodos de retención y replicado incluso en regiones distintas, 
de acuerdo con la disponibilidad y confiabilidad definida por la Dependencia o Entidad.  
 
La Dependencia o Entidad deberá corroborar la compatibilidad de versionamiento del motor 
de base de datos SQL Server requerido de acuerdo con sus necesidades. 
 

5.1.7 Almacenamiento persistente  

Servicio de volúmenes de almacenamiento de bloques para uso de las instancias o máquinas 
virtuales. Estos volúmenes deberán estar conectados a la red interna de la Plataforma de Nube 
del PSN y deberán ser persistentes de forma independiente a la vida de las instancias. La 
Dependencia o Entidad podrá utilizar estos Servicios de Nube Pública Bajo Demanda para 
cargas de trabajo, tales como bases de datos relacionales, no relacionales, aplicaciones 
empresariales, de contenedores, motores de inteligencia de datos (big data), sistemas de 
archivos y flujos de trabajo de medios. 

Descripción 
Unidad de 

Medida vCPU 
RAM 
(GB) Otras características 

Instancia de base de 
datos SQL Server, 
Chica 

Instancia-
hora 

2 8 Soporte de réplicas de lectura. 
Soporte para discos de Estado Sólido 
(SSD). 
Soporte Multi Zona. 

Instancia de base de 
datos SQL Server, 
Mediana 

Instancia-
hora 

4 16 Soporte de réplicas de lectura. 
Soporte para discos de Estado Sólido 
(SSD). 
Soporte Multi Zona. 

Instancia de base de 
datos SQL Server, 
Grande 

Instancia-
hora 

8 32 Soporte de réplicas de lectura. 
Soporte para discos de Estado Sólido 
(SSD). 
Soporte Multi Zona. 

Instancia de base de 
datos SQL Server, 
Extragrande 

Instancia-
hora 

96 360 Soporte de réplicas de lectura. 
Soporte para discos de Estado Sólido 
(SSD). 
Soporte Multi Zona. 

Instancia de base de 
datos SQL Server, 
Especial 

Instancia-
hora 

Hasta 
128 

Hasta 
3904 

Soporte de réplicas de lectura. 
Soporte para discos de Estado Sólido 
(SSD). 
Soporte Multi Zona. 
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Descripción Unidad de 
medida Capacidad Otras características 

Almacenamiento 
persistente para cómputo 
propósito general, 
optimizado para memoria y 
cómputo 

GB-mes De 1 a 64 TB NA 

IOPS provisionadas para 
almacenamiento persistente 
para cómputo propósito 
general, optimizado para 
memoria y cómputo 

IOPS-mes Hasta 
120,000 

IOPS por 
volumen 

Soporte para operaciones de 
entrada/salidas adicionales por 
segundo. Las IOPS 
provisionadas requieren 
capacidad de almacenamiento 
persistente para cómputo de 
propósito general, optimizado 
para memoria y cómputo. 

Almacenamiento de base 
datos MySQL 

GB-mes  Hasta 64 TB NA 

IOPS provisionadas para 
Almacenamiento de base 
datos MySQL 

IOPS-mes Hasta 
60,000 IOPS 

por 
volumen 

Soporte para operaciones de 
entrada/salidas adicionales por 
segundo. Las IOPS 
provisionadas de base datos 
MySQL requieren capacidad de 
almacenamiento de base datos 
MySQL. 

Almacenamiento de base 
datos PostgreSQL 

GB-mes Hasta 64 TB NA 

IOPS provisionadas para 
Almacenamiento de base 
datos PostgreSQL 

IOPS-mes Hasta 
60,000 IOPS 

por 
volumen 

Soporte para operaciones de 
entrada/salidas adicionales por 
segundo. Las IOPS 
provisionadas de base datos 
PostgreSQL requieren 
capacidad de almacenamiento 
de base datos PostgreSQL 

Almacenamiento de base 
datos SQL Server 

GB-mes Hasta 16 TB NA 

IOPS provisionadas para 
almacenamiento de base 
datos SQL Server 

IOPS-mes Hasta 
40,000 IOPS 

por 
volumen 

Soporte para operaciones de 
entrada/salidas adicionales por 
segundo. Las IOPS 
provisionadas de base datos 
SQL Server requieren 
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5.1.8 Almacenamiento de archivos tipo objeto 

El servicio de almacenamiento de archivos tipo objeto deberá facilitar el cómputo a escala web. 
Deberá proveer interfaces de servicios web simples para almacenar y consultar cualquier 
cantidad de información desde cualquier lugar en la red. La Dependencia o Entidad podrá 
utilizar estos Servicios de Nube Pública Bajo Demanda para sitios web, aplicaciones móviles, 
procesos de copia de seguridad y restauración, operaciones de archivado, aplicaciones 
empresariales, dispositivos de Internet de las Cosas (IoT) y análisis de big data. 
 

Descripción Unidad de 
Medida 

Durabilidad Cifrado Otras características 

Almacenamiento 
archivos tipo 

objeto 

GB-mes 99.99999999
9% 

Soporta SSL 
para datos 
tránsito y 
cifrado de 

datos 
reposo 

Administración de ciclo de 
vida para la migración 

automática de objetos a 
otras clases de 

almacenamiento de 
objetos. 

 
Tamaño ilimitado. 

Solicitudes para 
almacenamiento 

archivos tipo 
objeto 

Por cada 
10,000 

solicitudes 

NA NA Peticiones que incluyan al 
menos: PUT, COPY, POST, 
LIST, GET. Solicitudes de 

archivos tipo objeto 
requieren capacidad de 

almacenamiento archivos 
tipo objeto. 

 
5.1.9 Almacenamiento compartido de archivos Unix (Propósito General) 

Almacenamiento en la Nube Pública con el protocolo Network File System (NFS) simple, 
escalable, elástico y administrado. Deberá permitir el crecimiento de forma automática sin 
necesidad de aprovisionar y administrar la capacidad. 
 

capacidad de almacenamiento 
de base datos SQL Server. 

Descripción Unidad 
de 

Medida 

IOPS Cifrado Otras 
características 

Almacenamiento 
compartido de 
archivos Unix 

(Propósito General) 

GB-mes 1,000 
operaciones 

de escritura y 
lectura 

Soporta cifrado 
en tránsito y 

cifrado de datos 
en reposo 

Soporte de NFS 
versión 3 ó 
superiores 
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5.1.10 Almacenamiento compartido de archivos Windows (SMB) 

Almacenamiento en la Nube Pública con el protocolo Server Message Block (SMB), de alta 
confiabilidad, escalable y administrado. Deberá permitir establecer cuotas de usuario final e 
integración con Active Directory, así como también, funcionalidades de eliminación de copias 
duplicadas de datos repetidos (deduplicación de datos) y restauración de archivos del usuario 
final.  
 

 
5.1.11 Almacenamiento datos de bajo acceso 

Almacenamiento en la Nube Pública para archivar datos y realizar copias de seguridad a largo 
plazo, deberá ofrecer capacidades de conformidad y seguridad integrales. La Dependencia o 
Entidad podrá utilizar estos Servicios Principales de Nube Pública Bajo Demanda de acuerdo 
con sus necesidades. 

Rendimiento 
aprovisionado para 
almacenamiento 

compartido de 
archivos Unix 

MB/s-
mes 

NA NA Definido en MB/s 
y aplicado de 

manera mensual. 
Rendimiento 
aprovisionado 

requiere 
capacidad de 

almacenamiento 
compartido de 
archivos Unix. 

Descripción 
Unidad de 

Medida Características 

Almacenamiento 
compartido de archivos 
Windows (SMB). Soporte 
para discos de Estado Sólido 
(SSD). 

GB-mes Desde 1 hasta 64 TB por cada sistema de 
archivos. Soporte de Microsoft Distributed File 
System (DFS) para organizar recursos 
compartidos en una sola estructura de carpetas 
de hasta cientos de PB u otra tecnología que lo 
maneje igual. 

Almacenamiento 
compartido de archivos 
Windows (SMB). Soporte 
para discos duro (HDD). 

GB-mes Desde 1 hasta 64 TB por cada sistema de 
archivos. Soporte de Microsoft Distributed File 
System (DFS) para organizar recursos 
compartidos en una sola estructura de carpetas 
de hasta cientos de PB u otra tecnología que lo 
maneje igual. 

Capacidad de rendimiento 
para almacenamiento 
compartido de archivos 
Windows (SMB) 

MB/s-mes Desde 8 MB/s hasta 2 GB/s.  Capacidad de 
rendimiento requiere capacidad de 
almacenamiento compartido de archivos 
Windows (SMB) tanto para SSD como HDD. 
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5.1.12 Servicio Administrado para Cargas de Trabajo Hadoop y Spark 

Clúster administrado de Hadoop y Spark que permite el procesamiento de Big Data 
aprovechando las herramientas de código abierto para consulta de datos estructurados y no 
estructurados, procesamiento de datos por lotes, transmisión de datos en tiempo real y 
aprendizaje automático. 
 

 
5.1.13 Servicios de Red 

Servicios de red que incluyen: balanceo de cargas, transferencias de datos, traducción de IPs 
públicas a privadas (NAT), IP’s públicas, resolución de nombres administrado (DNS), red de 
contenidos distribuidos (CDN) y red privada virtual (VPN) 
 

Descripción Unidad de 
Medida 

Durabilidad Cifrado Otras 
características 

Almacenamiento de 
datos de bajo acceso 

GB-mes 99.999999999% Soporta 
cifrado en 
tránsito y 
cifrado de 
datos en 
reposo 

Modelos de 
recuperación de 
objetos. Tamaño 

ilimitado. 

Solicitudes de archivos 
tipo objeto para 

almacenamiento de 
datos de bajo acceso 

Por cada 
10,000 

solicitudes 

NA NA Peticiones que 
incluyan al menos: 
PUT, COPY, POST, 

LIST, GET. 
Solicitudes de 
archivos tipo 

objeto requiere 
capacidad de 

almacenamiento 
de datos de bajo 

acceso. 

Descripción Unidad de Medida 
Instancia para Nodo Maestro adicional a la instancia o máquina 
virtualizada 

nodo-hora 

Instancia para Nodo de trabajo adicional a la instancia o máquina 
virtualizada 

nodo-hora 

Storage para HDFS GB-mes 

Descripción Unidad de Medida 
Transferencia de datos de salida a Internet GB-mes 
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5.1.14 Servicios de seguridad 

Servicios de seguridad que incluyen: almacenamiento de llaves, firewall de aplicaciones web y 
de Active Directory (AD) administrado. 
 

 
5.1.15 Servicios de monitoreo y bitácoras 

Servicio de monitorización y observación que colecta datos para monitorizar recursos y 
aplicaciones en la Plataforma de Nube Pública del PSN, permite responder a cambios de 
rendimiento y optimizar el uso de recursos en una vista unificada del estado de las operaciones 
de Nube Pública. 
 

Transferencia de datos entre regiones GB-mes 
Transferencia de datos entre zonas de la misma región GB-mes 
Servicio de balanceador de cargas Reglas-hora 
Tráfico de balanceador de cargas GB-mes 
Servicio administrado de DNS – hospedaje de zonas Zonas-mes 
Servicio administrado de DNS – consultas Millón de consultas (Queries)-

mes 
Servicio de tráfico red de CDN GB-mes 
Servicio de CDN por solicitudes HTTP 10,000 unidades 
Servicio de CDN por solicitudes HTTPS 10,000 unidades 
Servicio de VPN túnel-hora 
Servicio de NAT Unidades-hora 
Datos procesados en NAT GB-mes 
IP Pública reservada sin uso Unidades- hora 

Descripción Unidad de Medida 
Servicio de almacenamiento de llaves Unidad-mes 
Servicio de uso de llaves 10,000 solicitudes 
Servicio de almacenamiento de llaves personalizadas Unidad-mes 
Servicio de uso de llaves personalizadas 10,000 solicitudes 
Servicio de WAF – control de acceso ACL-mes 
Servicio de WAF – reglas Regla-mes 
Servicio de WAF – Consultas Millón de consultas-mes 
Servicio administrado de AD Dominios-hora 
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Descripción Unidad de Medida 
Servicio de almacenamiento de bitácoras GB-mes 
Servicio de almacenamiento de bitácoras históricas GB-mes 
Extracción de métricas de las bitácoras por medio de 
APIs 

1,000 solicitudes 

 
5.1.16 Servicios de almacén de datos en memoria 

Servicio administrado de almacén de datos en memoria de latencia inferior a un milisegundo 
para aplicaciones en tiempo real con uso intensivo de datos y alto grado de procesamiento 
(Redis y Memcached).  
 

 
5.1.17 Servicio administrado de Kubernetes 

Servicio de orquestación que permite iniciar, ejecutar y escalar aplicaciones de Kubernetes en 
la Nube Pública o a nivel local. Permite proporcionar clústeres seguros y de alta disponibilidad, 
así como automatizar tareas clave como los parches, aprovisionamiento de nodos y 
actualizaciones. 
 

Descripción Unidad de Medida 
Servicio administrado de Kubernetes Clúster-hora 

 
5.2 Servicios Complementarios de Nube Pública Bajo Demanda 

Servicios Complementarios de Nube Pública Bajo Demanda en la Plataforma de Nube Google 
Cloud Platform. 
 
Si el Posible Proveedor de la Plataforma de Nube Google Cloud Platform cuenta con Servicios 
Complementarios de Nube Pública Bajo Demanda, deberá presentar anexo con listado de los 
servicios ofertados, incluyendo los precios unitarios y las unidades de medida de cada servicio 
ofrecido. 
 
Estos servicios deberán utilizarse para garantizar que los Servicios Principales de Nube Pública 
Bajo Demanda sean óptimamente funcionales para la Dependencia o Entidad.  
 
La Dependencia o Entidad deberá contar con acceso a la Consola de administración de la 
Plataforma de Nube administrada por el PSN y deberá poder obtener el detalle de los Servicios 

Descripción Memoria Unidad de Medida 
Servicio de almacén de datos en memoria Chica 6 GB Unidad-hora 
Servicio de almacén de datos en memoria Mediana 26 GB Unidad-hora 
Servicio de almacén de datos en memoria Grande 52 GB Unidad-hora 
Servicio de almacén de datos en memoria Especial Hasta 635 GB Unidad-hora 
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Complementarios de Nube Pública Bajo Demanda, así como el detalle del costo monetario 
unitario de cada Servicio de Nube Pública Bajo Demanda devengado, mediante una 
herramienta de gestión de los consumos 
 
La siguiente lista describe los Servicios Complementarios de Nube Pública Bajo Demanda que 
el PSN de la Plataforma de Nube deberá mantener disponibles a través de la Consola de 
Administración de la Plataforma de Nube del PSN del Servicio de Nube Pública de la Plataforma 
de Nube Google Cloud Platform: 
 
5.2.1 Servidores de propósito específico 

Instancias o máquinas virtuales de propósito específico. Servidores diseñados con diferentes 
finalidades, entre ellas: administración y orquestación de contenedores, procesamiento de alto 
rendimiento para aprendizaje automático e inferencia, computación de alto desempeño (HPC), 
cargas de trabajo o aplicativos con uso intensivo de gráficos, procesamiento que requiera 
aceleradores de hardware y procesadores de tipo ASIC. Servicios para soportar cargas de trabajo 
que requieran acceso directo al procesador y memoria en un ambiente no virtualizado, así como 
hardware dedicado para admitir licencias de la base instalada de la dependencia. 
 
5.2.2 Aplicaciones de Nube híbrida y/o Multi Cloud y servicios de migración 

Servicios de integración de operaciones en las instalaciones del cliente con la Nube Pública con 
propósitos de extensión de centros de datos, migración, así como servicios de la nube en las 
instalaciones y/o portabilidad de cargas de trabajo entre diferentes proveedores de nube 
pública y privada, así como la Integración y configuración de servicios tanto nativos de la nube 
como de terceros para la portabilidad de datos y aplicativos soportando nube híbrida y/o 
multicloud. 
 
5.2.3 Servicios de contenedores y procesamiento de cómputo sin servidores 

Servicio sin aprovisionar ni administrar servidores que permite crear una lógica de escalado 
administrada, integración de eventos o administración de tiempos de ejecución distintos a los 
servicios administrados de Kubernetes. 
 
5.2.4 Seguridad 

Configuración e integración de servicios de seguridad considerando diferentes niveles, desde 
protección de datos, administración de identidades, recursos y permisos; protección de 
infraestructuras, detección de amenazas, monitoreo continuo, gestión de llaves encriptadas en 
hardware y detección y protección contra fraude y abuso, distintos a los definidos en el numeral 
5.1.14 Servicios de seguridad. 
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5.2.5 Bases de datos administradas 

Servicio administrado de base de datos que soporta la automatización de tareas 
administrativas, aprovisionamiento de hardware, configuración de base de datos, 
implementación de parches, así como la creación de copias de seguridad, distintos a las bases 
de datos administradas: MySQL, PostgreSQL, SQL Server. 
 
5.2.6   Datawarehouse, Lagos de datos y herramientas de servicios analíticos 

Servicio de almacenamiento (estructurado y no estructurado), consolidación, búsqueda, 
transformación, análisis, procesamiento, extracción de datos, administración de datos, 
aprendizaje automático e inteligencia artificial. 
 
5.2.7 Internet de las cosas 

Servicios que van desde software de conexión en dispositivos de control, recepción y análisis de 
datos integrándose con otros servicios en la Nube Pública. 
 
5.2.8 Inteligencia artificial, Aprendizaje Automático y sistemas expertos 

Servicios relacionados con inteligencia artificial, tanto para su consumo directo, como de 
aquellos que han sido previamente entrenados, así como una plataforma de entrenamiento de 
aprendizaje automático y sistemas expertos. 
 
5.2.9 Administración del ciclo de vida de las aplicaciones (DevOps) 

Servicios para el aprovisionamiento y administración de infraestructura, implementación del 
código de la aplicación, automatización de procesos de publicación de software y la 
monitorización del desempeño de su aplicación e infraestructura. 
 
5.2.10 Servicios para dispositivos móviles 

Servicios para desarrolladores web y de front-end que permiten crear e implementar 
aplicaciones seguras y escalables. 
 
5.2.11 Aplicaciones de trabajo remoto 

Servicios para la implementación de escritorios virtuales y streaming de aplicaciones. 
 
5.2.12 Recuperación ante desastres 

Servicios para la replicación de máquinas (incluyendo sistemas operativos, configuraciones de 
estados de sistemas, bases de datos, aplicaciones y archivos) hacia la Nube Pública para ser 
iniciados automáticamente en un momento determinado. 
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5.2.13 Gestión de identidades y autorizadores 

Servicio para integrar funcionalidades de registro, inicio de sesión en aplicaciones web y móviles, 
así como autenticación mediante proveedores externos, distintos al Servicio Administrado de 
AD. 
 
5.2.14 Servicio de administración de mensajes:  

Servicio administrado de colas de mensajes para su integración desacoplada y escalable en 
microservicios, sistemas distribuidos y aplicaciones sin servidor. 
 
5.2.15 Centro de contactos en la Nube 

Servicios para la implementación y operación de centros de contacto para atención de usuarios 
por diferentes canales digitales. 
 
5.2.16 Servicios de administración de APIs 

Servicio administrado que permite la creación, el monitoreo y control de API que permite el 
acceso de forma segura a las aplicaciones, datos o servicios de negocio. Este servicio puede ser 
utilizado para temas de interoperabilidad entre dos dependencias, desbloqueo de integración 
de aplicaciones legadas y soporte para arquitecturas híbridas. 
 
5.3 Servicios Adicionales 

Servicios Adicionales en la Plataforma de Nube Google Cloud Platform.  
 
Si el Posible Proveedor cuenta con Servicios Adicionales, deberá presentar anexo con listado de 
los servicios ofertados, incluyendo los precios unitarios y las unidades de medida de cada 
servicio ofrecido. 
 
Los Servicios Adicionales que se contraten, deberán garantizar la óptima funcionalidad de los 
Servicios Principales contratados. 
 
Los servicios de soporte podrán ser prestados en sitio o vía remota, de acuerdo con el 
requerimiento específico de la Dependencia o Entidad, entre los que se consideran los 
siguientes: 
 
5.3.1 Servicios profesionales 

Los Servicios profesionales prestados por el Posible Proveedor mediante el personal designado 
por este, deberá contar con un certificado que sea emitido por el PSN de la Plataforma de Nube, 
deberán proporcionar prácticas especializadas para soportar las iniciativas de despliegue de 
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escenarios en la Nube Pública. Las prácticas especializadas deberán ofrecer asesoramiento 
específico mediante mejores prácticas recomendadas, marcos de referencia, herramientas y 
servicios en soluciones tecnológicas, con conocimientos técnicos que permitan un uso eficiente 
de los Servicios de Nube Pública Bajo Demanda, además deberán colaborar con los equipos de 
la Dependencia o Entidad a fin de acompañar el despliegue de soluciones. 
 
5.3.2 Servicios de capacitación 

Los Servicios de capacitación prestados por el Posible Proveedor mediante el personal 
designado por este, deberá contar con un certificado que sea emitido por el PSN de la 
Plataforma de Nube, y deberán proporcionar conocimientos sobre implementación de Servicios 
de Nube Pública Bajo Demanda, diseño de arquitecturas basadas en Nube, administración de 
la Plataforma de Nube, métricas de medición de consumos de los Servicios de Nube Pública 
Bajo Demanda, prácticas para optimizar el uso de recursos en la Nube, seguridad de 
información y servicios basados en la Nube, entre otros. Al final de la capacitación el posible 
proveedor deberá expedir al personal de la Dependencia o Entidad que tomó la capacitación 
una constancia de la misma. 
 
5.3.3 Soporte 

Los servicios de soporte prestados por el Posible Proveedor mediante el personal designado por 
este, deberá contar con un certificado que sea emitido por el PSN de la Plataforma de Nube que 
permitan optimizar el rendimiento, administrar el riesgo, y uso eficiente de Servicios de Nube 
Pública Bajo Demanda. Los planes de soporte del PSN provistos por el Posible Proveedor 
deberán ofrecer herramientas y acceso a conocimiento especializado para lograr dichos 
objetivos de manera conjunta. 
 
Los planes de servicios de soporte se categorizan de la siguiente forma: 

5.3.3.1 Servicio de soporte básico 

Servicio 24 horas, los 7 días de la semana con atención por correo electrónico para temas de 
facturación con acceso a bases de conocimiento, foros y documentación. Este servicio deberá 
estar incluido en los Servicios de Nube Pública Bajo Demanda sin costo para la Dependencia o 
Entidad. 

5.3.3.2 Servicio de soporte para desarrolladores 

Servicio de soporte que deberá incluir lo especificado en el soporte básico, más asistencia 
personalizada para asistencia técnica con tiempos de respuesta de menos de 24 horas para 
fallas o incidencias en el sistema o asesoría general.  
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5.3.3.3 Servicio de soporte para cargas de producción 

Servicio de soporte que deberá incluir lo especificado en el soporte para desarrolladores, más 
asistencia personalizada con tiempos de respuesta de menos de 1 hora para fallas o incidencias 
en los sistemas de producción y de menos 24 horas para asesoría en general.  

5.3.3.4 Servicio de soporte empresarial o premium 

Servicio de soporte que deberá incluir lo especificado en el soporte para cargas de producción, 
más asistencia personalizada con tiempos de respuesta de menos de 1 hora para fallas o 
incidencias en los sistemas críticos y de menos 24 horas para asesoría en general. Este servicio 
deberá incluir la asignación de un administrador técnico de cuenta para monitoreo proactivo y 
optimización por parte del Posible Proveedor.  
 

C. Plataforma de Nube Huawei 

5.1 Servicios Principales de Nube Pública Bajo Demanda 

La Dependencia o Entidad deberá contar con acceso a la Consola de administración de la 
Plataforma de Nube administrada por el PSN y deberá poder obtener el detalle de los Servicios 
de Nube Pública Bajo Demanda, así como el detalle del costo monetario unitario de cada 
Servicio de Nube Pública devengado, mediante una herramienta de gestión de los consumos. 
 
Los Servicios Principales en la Plataforma de Nube Huawei considerados en el presente Anexo 
Técnico son: 
 
5.1.1 Servidores de propósito general 

Las instancias o máquinas virtuales de propósito general (servidores) son recursos de cómputo 
y memoria que podrán ser utilizados por la Dependencia o Entidad de acuerdo con sus cargas 
de trabajo. 
 
Para los casos en que la Dependencia o Entidad requiera instancias con sistema operativo de 
Software libre/Licencia de la Dependencia o Entidad, ésta deberá corroborar la compatibilidad 
de dicho licenciamiento. 
 

Descripción 
Unidad 

de 
Medida 

vCPU RAM 
(GB) 

Sistema 
operativo Otras características 

Instancia de 
propósito general 
Chica 

Instancia-
hora 

hasta 
2 

4 Software 
libre/Licencia 
de la 
Dependencia 
o Entidad  

Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de 
estado sólido (SSD). 
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Instancia de 
propósito general 
Mediana 

Instancia-
hora 

2 8 Software 
libre/Licencia 
de la 
Dependencia 
o Entidad 

Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de 
estado sólido (SSD). 

Instancia de 
propósito general 
Grande 

Instancia-
hora 

4 16 Software 
libre/Licencia 
de la 
Dependencia 
o Entidad 

Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de 
estado sólido (SSD). 

Instancia de 
propósito general 
Extragrande 

Instancia-
hora 

64 256 Software 
libre/Licencia 
de la 
Dependencia 
o Entidad 

Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de 
estado sólido (SSD). 

Instancia de 
propósito general 
Especial 

Instancia-
hora 

Hasta 
96 

Hasta 
384 

Software 
libre/Licencia 
de la 
Dependencia 
o Entidad 

Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de 
estado sólido (SSD). 

Instancia de 
propósito general 
Chica 

Instancia-
hora 

hasta 
2 

4 Red Hat 
Enterprise 
Linux 

Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de 
estado sólido (SSD). 

Instancia de 
propósito general 
Mediana 

Instancia-
hora 

2 8 Red Hat 
Enterprise 
Linux 

Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de 
estado sólido (SSD). 

Instancia de 
propósito general 
Grande 

Instancia-
hora 

4 16 Red Hat 
Enterprise 
Linux 

Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de 
estado sólido (SSD). 

Instancia de 
propósito general 
Extragrande 

Instancia-
hora 

64 256 Red Hat 
Enterprise 
Linux 

Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de 
estado sólido (SSD). 

Instancia de 
propósito general 
Especial 

Instancia-
hora 

Hasta 
96 

Hasta 
384 

Red Hat 
Enterprise 
Linux 

Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de 
estado sólido (SSD). 

Instancia de 
propósito general 
Chica 

Instancia-
hora 

hasta 
2 

4 SUSE Linux 
Enterprise 
Server 

Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
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5.1.2 Servidores optimizados para memoria 

La Dependencia o Entidad podrá utilizar las Instancias o máquinas virtuales optimizadas en 
escenarios de alto desempeño, tales como aplicaciones que procesan grandes volúmenes de 

Soporte para discos de 
estado sólido (SSD). 

Instancia de 
propósito general 
Mediana 

Instancia-
hora 

2 8 SUSE Linux 
Enterprise 
Server 

Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de 
estado sólido (SSD). 

Instancia de 
propósito general 
Grande 

Instancia-
hora 

4 16 SUSE Linux 
Enterprise 
Server 

Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de 
estado sólido (SSD). 

Instancia de 
propósito general 
Extragrande 

Instancia-
hora 

64 256 SUSE Linux 
Enterprise 
Server 

Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de 
estado sólido (SSD). 

Instancia de 
propósito general 
Especial 

Instancia-
hora 

Hasta 
96 

Hasta 
384 

SUSE Linux 
Enterprise 
Server 

Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de 
estado sólido (SSD). 

Instancia de 
propósito general 
Chica 

Instancia-
hora 

hasta 
2 

4 Windows Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de 
estado sólido (SSD). 

Instancia de 
propósito general 
Mediana 

Instancia-
hora 

2 8 Windows Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de 
estado sólido (SSD). 

Instancia de 
propósito general 
Grande 

Instancia-
hora 

4 16 Windows Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de 
estado sólido (SSD). 

Instancia de 
propósito general 
Extragrande 

Instancia-
hora 

64 256 Windows Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de 
estado sólido (SSD). 

Instancia de 
propósito general 
Especial 

Instancia-
hora 

Hasta 
96 

Hasta 
384 

Windows Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de 
estado sólido (SSD). 
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datos en memoria (bases de datos relacionales de alto desempeño, relacionales y no 
relacionales, almacenes distribuidos de caché en memoria de pares de datos llave-dato, bases 
de datos en memoria para analíticos e inteligencia de negocios, procesamiento de datos no 
estructurados y aplicaciones de diseño o de computación de alto desempeño, etc.). 
 
Para los casos en que la Dependencia o Entidad requiera instancias con sistema operativo de 
Software libre/Licencia de la Dependencia o Entidad, ésta deberá corroborar la compatibilidad 
de dicho licenciamiento. 
 

Descripción 
Unidad 

de 
medida 

vCPU 
RAM 
(GB) 

Sistema 
operativo Otras características 

Instancia optimizada 
para memoria, Chica 

Instancia-
hora 

1 8 Software 
libre/Licencia 
de la 
Dependencia 
o Entidad  

Hasta 10 Gbps ancho 
de banda. 
Soporte para discos 
de estado sólido 
(SSD). 

Instancia optimizada 
para memoria, Mediana 

Instancia-
hora 

2 16 Software 
libre/Licencia 
de la 
Dependencia 
o Entidad  

Hasta 10 Gbps ancho 
de banda. 
Soporte para discos 
de estado sólido 
(SSD). 

Instancia optimizada 
para memoria, Grande 

Instancia-
hora 

4 32 Software 
libre/Licencia 
de la 
Dependencia 
o Entidad  

Hasta 10 Gbps ancho 
de banda. 
Soporte para discos 
de estado sólido 
(SSD). 

Instancia optimizada 
para memoria, Especial 

Instancia-
hora 

Hasta 
128 

Hasta 
3904 

Software 
libre/Licencia 
de la 
Dependencia 
o Entidad  

Hasta 10 Gbps ancho 
de banda. 
Soporte para discos 
de estado sólido 
(SSD). 

Instancia optimizada 
para memoria, Chica 

Instancia-
hora 

1 8 Red Hat 
Enterprise 
Linux 

Hasta 10 Gbps ancho 
de banda. 
Soporte para discos 
de estado sólido 
(SSD). 

Instancia optimizada 
para memoria, Mediana 

Instancia-
hora 

2 16 Red Hat 
Enterprise 
Linux 

Hasta 10 Gbps ancho 
de banda. 
Soporte para discos 
de estado sólido 
(SSD). 
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Instancia optimizada 
para memoria, Grande 

Instancia-
hora 

4 32 Red Hat 
Enterprise 
Linux 

Hasta 10 Gbps ancho 
de banda. 
Soporte para discos 
de estado sólido 
(SSD). 

Instancia optimizada 
para memoria, Especial 

Instancia-
hora 

Hasta 
128 

Hasta 
3904 

Red Hat 
Enterprise 
Linux 

Hasta 10 Gbps ancho 
de banda. 
Soporte para discos 
de estado sólido 
(SSD). 

Instancia optimizada 
para memoria, Chica 

Instancia-
hora 

1 8 SUSE Linux 
Enterprise 
Server 

Hasta 10 Gbps ancho 
de banda. 
Soporte para discos 
de estado sólido 
(SSD). 

Instancia optimizada 
para memoria, Mediana 

Instancia-
hora 

2 16 SUSE Linux 
Enterprise 
Server 

Hasta 10 Gbps ancho 
de banda. 
Soporte para discos 
de estado sólido 
(SSD). 

Instancia optimizada 
para memoria, Grande 

Instancia-
hora 

4 32 SUSE Linux 
Enterprise 
Server 

Hasta 10 Gbps ancho 
de banda. 
Soporte para discos 
de estado sólido 
(SSD). 

Instancia optimizada 
para memoria, Especial 

Instancia-
hora 

Hasta 
128 

Hasta 
3904 

SUSE Linux 
Enterprise 
Server 

Hasta 10 Gbps ancho 
de banda. 
Soporte para discos 
de estado sólido 
(SSD). 

Instancia optimizada 
para memoria, Chica 

Instancia-
hora 

1 8 Windows Hasta 10 Gbps ancho 
de banda. 
Soporte para discos 
de estado sólido 
(SSD). 

Instancia optimizada 
para memoria, Mediana 

Instancia-
hora 

2 16 Windows Hasta 10 Gbps ancho 
de banda. 
Soporte para discos 
de estado sólido 
(SSD). 

Instancia optimizada 
para memoria, Grande 

Instancia-
hora 

4 32 Windows Hasta 10 Gbps ancho 
de banda. 
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5.1.3 Servidores optimizados para cómputo 

Instancias o máquinas virtualizadas, optimizadas para cargas de trabajo de uso intensivo de 
cómputo que cuentan con procesadores de alto desempeño. La Dependencia o Entidad podrá 
utilizar estos recursos en cargas de trabajo de procesamiento por lotes, transcodificación 
multimedia, servidores web de alto desempeño, modelado científico, servidores dedicados de 
anuncios, inferencias de aprendizaje automático. 
 
Para los casos en que la Dependencia o Entidad requiera instancias con sistema operativo de 
Software libre/Licencia de la Dependencia o Entidad, ésta deberá corroborar la compatibilidad 
de dicho licenciamiento. 
 

Soporte para discos 
de estado sólido 
(SSD). 

Instancia optimizada 
para memoria, Especial 

Instancia-
hora 

Hasta 
128 

Hasta 
3904 

Windows Hasta 10 Gbps ancho 
de banda. 
Soporte para discos 
de estado sólido 
(SSD). 

Descripción 
Unidad 

de 
Medida 

vCPU RAM 
(GB) 

Sistema 
Operativo Otras características 

Instancia 
optimizada 
para cómputo, 
Chica 

Instancia-
hora 

hasta 
2 

2 Software 
libre/Licencia de 
la Dependencia 
o Entidad  

Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de 
estado sólido (SSD). 

Instancia 
optimizada 
para cómputo, 
Mediana 

Instancia-
hora 

2 4 Software 
libre/Licencia de 
la Dependencia 
o Entidad  

Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de 
estado sólido (SSD). 

Instancia 
optimizada 
para cómputo, 
Grande 

Instancia-
hora 

4 8 Software 
libre/Licencia de 
la Dependencia 
o Entidad  

Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de 
estado sólido (SSD). 

Instancia 
optimizada 
para cómputo, 
Extragrande 

Instancia-
hora 

64 128 Software 
libre/Licencia de 
la Dependencia 
o Entidad  

Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de 
estado sólido (SSD). 

Instancia 
optimizada 

Instancia-
hora 

Hasta 
96 

Hasta 
192 

Software 
libre/Licencia de 

Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
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para cómputo, 
Especial 

la Dependencia 
o Entidad  

Soporte para discos de 
estado sólido (SSD). 

Instancia 
optimizada 
para cómputo, 
Chica 

Instancia-
hora 

hasta 
2 

2 Red Hat 
Enterprise Linux 

Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de 
estado sólido (SSD). 

Instancia 
optimizada 
para cómputo, 
Mediana 

Instancia-
hora 

2 4 Red Hat 
Enterprise Linux 

Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de 
estado sólido (SSD). 

Instancia 
optimizada 
para cómputo, 
Grande 

Instancia-
hora 

4 8 Red Hat 
Enterprise Linux 

Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de 
estado sólido (SSD). 

Instancia 
optimizada 
para cómputo, 
Extragrande 

Instancia-
hora 

64 128 Red Hat 
Enterprise Linux 

Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de 
estado sólido (SSD). 

Instancia 
optimizada 
para cómputo, 
Especial 

Instancia-
hora 

Hasta 
96 

Hasta 
192 

Red Hat 
Enterprise Linux 

Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de 
estado sólido (SSD). 

Instancia 
optimizada 
para cómputo, 
Chica 

Instancia-
hora 

hasta 
2 

2 SUSE Linux 
Enterprise 
Server 

Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de 
estado sólido (SSD). 

Instancia 
optimizada 
para cómputo, 
Mediana 

Instancia-
hora 

2 4 SUSE Linux 
Enterprise 
Server 

Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de 
estado sólido (SSD). 

Instancia 
optimizada 
para cómputo, 
Grande 

Instancia-
hora 

4 8 SUSE Linux 
Enterprise 
Server 

Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de 
estado sólido (SSD). 

Instancia 
optimizada 
para cómputo, 
Extragrande 

Instancia-
hora 

64 128 SUSE Linux 
Enterprise 
Server 

Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de 
estado sólido (SSD). 

Instancia 
optimizada 
para cómputo, 
Especial 

Instancia-
hora 

Hasta 
96 

Hasta 
192 

SUSE Linux 
Enterprise 
Server 

Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de 
estado sólido (SSD). 
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5.1.4 Bases de datos administradas MySQL 

Instancias administradas de bases de datos que permiten operar y escalar bases de datos 
relacionales MySQL en la Nube Pública. Deberán considerar aprovisionamiento eficiente en 
costo y capacidad escalable sin necesidad de atender la administración del manejador de bases 
de datos. Estas actividades deberán ser atendidas directamente por el PSN y deberán incluir: 
actualizaciones, respaldos con periodos de retención definidos por la Dependencia o Entidad y 
replicado incluso en regiones distintas, de acuerdo con la disponibilidad y confiabilidad definida 
por la Dependencia o Entidad. 
 
La Dependencia o Entidad deberá corroborar la compatibilidad de versionamiento del motor 
de base de datos MySQL requerido de acuerdo con sus necesidades. 
 

Instancia 
optimizada 
para cómputo, 
Chica 

Instancia-
hora 

hasta 
2 

2 Windows Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de 
estado sólido (SSD). 

Instancia 
optimizada 
para cómputo, 
Mediana 

Instancia-
hora 

2 4 Windows Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de 
estado sólido (SSD). 

Instancia 
optimizada 
para cómputo, 
Grande 

Instancia-
hora 

4 8 Windows Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de 
estado sólido (SSD). 

Instancia 
optimizada 
para cómputo, 
Extragrande 

Instancia-
hora 

64 128 Windows Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de 
estado sólido (SSD). 

Instancia 
optimizada 
para cómputo, 
Especial 

Instancia-
hora 

Hasta 
96 

Hasta 
192 

Windows Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de 
estado sólido (SSD). 

Descripción Unidad de 
Medida 

vCPU RAM 
(GB) 

Otras características 

Instancia de base 
de datos MySQL o 
compatible, Chica 

Instancia-
hora 

2 8 Soporte de réplicas de lectura. 
Soporte para discos de Estado 

Sólido (SSD). 
Soporte Multi Zona. 

Instancia de base 
de datos MySQL o 

Instancia-
hora 

4 16 Soporte de réplicas de lectura. 
Soporte para discos de Estado 

Sólido (SSD). 
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5.1.5 Bases de datos administradas PostgreSQL 

Instancias administradas de bases de datos que deberán permitir iniciar, operar y escalar bases 
de datos relacionales PostgreSQL en la Nube Pública, así como también un aprovisionamiento 
con capacidad escalable sin necesidad de atender la administración del manejador de bases de 
datos. Estas actividades deberán ser atendidas directamente por el PSN y deberán incluir: 
actualizaciones, respaldos con periodos de retención y replicado incluso en regiones distintas, 
de acuerdo con la disponibilidad y confiabilidad definida por la Dependencia o Entidad.  
 
La Dependencia o Entidad deberá corroborar la compatibilidad de versionamiento del motor 
de base de datos PostgreSQL requerido de acuerdo con sus necesidades. 
 

compatible, 
Mediana 

Soporte Multi Zona. 

Instancia de base 
de datos MySQL o 

compatible, 
Grande 

Instancia-
hora 

8 32 Soporte de réplicas de lectura. 
Soporte para discos de Estado 

Sólido (SSD). 
Soporte Multi Zona. 

Instancia de base 
de datos MySQL o 

compatible, 
Extragrande 

Instancia-
hora 

96 360 Soporte de réplicas de lectura. 
Soporte para discos de Estado 

Sólido (SSD). 
Soporte Multi Zona. 

Instancia de base 
de datos MySQL o 

compatible, 
Especial 

Instancia-
hora 

Hasta 
96 

Hasta 
768 

Soporte de réplicas de lectura. 
Soporte para discos de Estado 

Sólido (SSD). 
Soporte Multi Zona. 

Descripción Unidad de 
Medida vCPU RAM 

(GB) Otras características 

Instancia de base de 
datos PostgreSQL, 
Chica 

Instancia-
hora 

2 8 Soporte de réplicas de lectura. 
Soporte para discos de Estado 
Sólido (SSD). 
Soporte Multi Zona. 

Instancia de base de 
datos PostgreSQL, 
Mediana 

Instancia-
hora 

4 16 Soporte de réplicas de lectura. 
Soporte para discos de Estado 
Sólido (SSD). 
Soporte Multi Zona. 

Instancia de base de 
datos PostgreSQL, 
Grande 

Instancia-
hora 

8 32 Soporte de réplicas de lectura. 
Soporte para discos de Estado 
Sólido (SSD). 
Soporte Multi Zona. 
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5.1.6 Bases de datos administradas SQL Server 

Instancias administradas de bases de datos que deberán permitir iniciar, operar y escalar bases 
de datos relacionales SQL Server en la Nube Pública, así como también un aprovisionamiento 
con capacidad escalable sin necesidad de atender la administración del manejador de bases de 
datos. Estas actividades deberán ser atendidas directamente por el PSN y deberán incluir: 
actualizaciones, respaldos con periodos de retención y replicado incluso en regiones distintas, 
de acuerdo con la disponibilidad y confiabilidad definida por la Dependencia o Entidad.  

La Dependencia o Entidad deberá corroborar la compatibilidad de versionamiento del motor 
de base de datos SQL Server requerido de acuerdo con sus necesidades. 
 

Instancia de base de 
datos PostgreSQL, 
Extragrande 

Instancia-
hora 

96 360 Soporte de réplicas de lectura. 
Soporte para discos de Estado 
Sólido (SSD). 
Soporte Multi Zona. 

Instancia de base de 
datos PostgreSQL, 
Especial 

Instancia-
hora 

Hasta 
96 

Hasta 
768 

Soporte de réplicas de lectura. 
Soporte para discos de Estado 
Sólido (SSD). 
Soporte Multi Zona. 

Descripción Unidad de 
Medida 

vCPU RAM 
(GB) 

Otras características 

Instancia de base de 
datos SQL Server, 
Chica 

Instancia-
hora 

2 8 Soporte de réplicas de lectura. 
Soporte para discos de Estado Sólido 
(SSD). 
Soporte Multi Zona. 

Instancia de base de 
datos SQL Server, 
Mediana 

Instancia-
hora 

4 16 Soporte de réplicas de lectura. 
Soporte para discos de Estado Sólido 
(SSD). 
Soporte Multi Zona. 

Instancia de base de 
datos SQL Server, 
Grande 

Instancia-
hora 

8 32 Soporte de réplicas de lectura. 
Soporte para discos de Estado Sólido 
(SSD). 
Soporte Multi Zona. 

Instancia de base de 
datos SQL Server, 
Extragrande 

Instancia-
hora 

96 360 Soporte de réplicas de lectura. 
Soporte para discos de Estado Sólido 
(SSD). 
Soporte Multi Zona. 

Instancia de base de 
datos SQL Server, 
Especial 

Instancia-
hora 

Hasta 
128 

Hasta 
3904 

Soporte de réplicas de lectura. 
Soporte para discos de Estado Sólido 
(SSD). 
Soporte Multi Zona. 
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5.1.7 Almacenamiento persistente  

Servicio de volúmenes de almacenamiento de bloques para uso de las instancias o máquinas 
virtuales. Estos volúmenes deberán estar conectados a la red interna de la Plataforma de Nube 
del PSN y deberán ser persistentes de forma independiente a la vida de las instancias. La 
Dependencia o Entidad podrá utilizar estos Servicios de Nube Pública Bajo Demanda para 
cargas de trabajo, tales como bases de datos relacionales, no relacionales, aplicaciones 
empresariales, de contenedores, motores de inteligencia de datos (big data), sistemas de 
archivos y flujos de trabajo de medios. 
 

Descripción Unidad de 
medida Capacidad Otras características 

Almacenamiento persistente 
para cómputo propósito 
general, optimizado para 
memoria y cómputo 

GB-mes De 1 a 64 TB NA 

IOPS provisionadas para 
almacenamiento persistente 
para cómputo propósito 
general, optimizado para 
memoria y cómputo 

IOPS-mes Hasta 120,000 
IOPS por 
volumen 

Soporte para operaciones de 
entrada/salidas adicionales 
por segundo. Las IOPS 
provisionadas requieren 
capacidad de 
almacenamiento persistente 
para cómputo de propósito 
general, optimizado para 
memoria y cómputo. 

Almacenamiento de base 
datos MySQL 

GB-mes  Hasta 64 TB NA 

IOPS provisionadas para 
Almacenamiento de base 
datos MySQL 

IOPS-mes Hasta 60,000 
IOPS por 
volumen 

Soporte para operaciones de 
entrada/salidas adicionales 
por segundo. Las IOPS 
provisionadas de base datos 
MySQL requieren capacidad 
de almacenamiento de base 
datos MySQL. 

Almacenamiento de base 
datos PostgreSQL 

GB-mes Hasta 64 TB NA 
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5.1.8 Almacenamiento de archivos tipo objeto 

El servicio de almacenamiento de archivos tipo objeto deberá facilitar el cómputo a escala web. 
Deberá proveer interfaces de servicios web simples para almacenar y consultar cualquier 
cantidad de información desde cualquier lugar en la red. La Dependencia o Entidad podrá 
utilizar estos Servicios de Nube Pública Bajo Demanda para sitios web, aplicaciones móviles, 
procesos de copia de seguridad y restauración, operaciones de archivado, aplicaciones 
empresariales, dispositivos de Internet de las Cosas (IoT) y análisis de big data. 
 

IOPS provisionadas para 
Almacenamiento de base 
datos PostgreSQL 

IOPS-mes Hasta 60,000 
IOPS por 
volumen 

Soporte para operaciones de 
entrada/salidas adicionales 
por segundo. Las IOPS 
provisionadas de base datos 
PostgreSQL requieren 
capacidad de 
almacenamiento de base 
datos PostgreSQL 

Almacenamiento de base 
datos SQL Server 

GB-mes Hasta 16 TB NA 

IOPS provisionadas para 
almacenamiento de base 
datos SQL Server 

IOPS-mes Hasta 40,000 
IOPS por 
volumen 

Soporte para operaciones de 
entrada/salidas adicionales 
por segundo. Las IOPS 
provisionadas de base datos 
SQL Server requieren 
capacidad de 
almacenamiento de base 
datos SQL Server. 

Descripción Unidad de 
Medida 

Durabilidad Cifrado Otras características 

Almacenamiento 
archivos tipo objeto 

GB-mes 99.999999999% Soporta 
SSL para 

datos 
tránsito y 
cifrado de 

datos 
reposo 

Administración de ciclo 
de vida para la migración 
automática de objetos a 

otras clases de 
almacenamiento de 

objetos. 
 

Tamaño ilimitado. 
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5.1.9 Almacenamiento compartido de archivos Unix (Propósito General) 

Almacenamiento en la Nube Pública con el protocolo Network File System (NFS) simple, 
escalable, elástico y administrado. Deberá permitir el crecimiento de forma automática sin 
necesidad de aprovisionar y administrar la capacidad. 
 

 
5.1.10 Almacenamiento compartido de archivos Windows (SMB) 

Almacenamiento en la Nube Pública con el protocolo Server Message Block (SMB), de alta 
confiabilidad, escalable y administrado. Deberá permitir establecer cuotas de usuario final e 
integración con Active Directory, así como también, funcionalidades de eliminación de copias 
duplicadas de datos repetidos (deduplicación de datos) y restauración de archivos del usuario 
final.  
 

Solicitudes para 
almacenamiento 

archivos tipo objeto 

Por cada 
10,000 

solicitudes 

NA NA Peticiones que incluyan al 
menos: PUT, COPY, POST, 
LIST, GET. Solicitudes de 

archivos tipo objeto 
requieren capacidad de 

almacenamiento archivos 
tipo objeto. 

Descripción Unidad de 
Medida 

IOPS Cifrado Otras características 

Almacenamiento 
compartido de 
archivos Unix 

(Propósito General) 

GB-mes 1,000 
operaciones 
de escritura 

y lectura 

Soporta cifrado 
en tránsito y 

cifrado de datos 
en reposo 

Soporte de NFS 
versión 3 ó superiores 

Rendimiento 
aprovisionado para 
almacenamiento 

compartido de 
archivos Unix 

MB/s-mes NA NA Definido en MB/s y 
aplicado de manera 

mensual. Rendimiento 
aprovisionado requiere 

capacidad de 
almacenamiento 

compartido de 
archivos Unix. 

Descripción 
Unidad de 

Medida Características 

Almacenamiento compartido de archivos 
Windows (SMB). Soporte para discos de 
Estado Sólido (SSD). 

GB-mes Desde 1 hasta 64 TB por cada 
sistema de archivos. Soporte 
de Microsoft Distributed File 
System (DFS) para organizar 
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5.1.11 Almacenamiento datos de bajo acceso 

Almacenamiento en la Nube Pública para archivar datos y realizar copias de seguridad a largo 
plazo, deberá ofrecer capacidades de conformidad y seguridad integrales. La Dependencia o 
Entidad podrá utilizar estos Servicios Principales de Nube Pública Bajo Demanda de acuerdo 
con sus necesidades. 
 

recursos compartidos en una 
sola estructura de carpetas de 
hasta cientos de PB u otra 
tecnología que lo maneje 
igual. 

Almacenamiento compartido de archivos 
Windows (SMB). Soporte para discos duro 
(HDD). 

GB-mes Desde 1 hasta 64 TB por cada 
sistema de archivos. Soporte 
de Microsoft Distributed File 
System (DFS) para organizar 
recursos compartidos en una 
sola estructura de carpetas de 
hasta cientos de PB u otra 
tecnología que lo maneje 
igual. 

Capacidad de rendimiento para 
almacenamiento compartido de archivos 
Windows (SMB) 

MB/s-mes Desde 8 MB/s hasta 2 GB/s.  
Capacidad de rendimiento 
requiere capacidad de 
almacenamiento compartido 
de archivos Windows (SMB) 
tanto para SSD como HDD. 

Descripción Unidad de 
Medida 

Durabilidad Cifrado Otras 
características 

Almacenamiento de 
datos de bajo acceso 

GB-mes 99.999999999% Soporta 
cifrado en 
tránsito y 
cifrado de 
datos en 
reposo 

Modelos de 
recuperación de 
objetos. Tamaño 

ilimitado. 

Solicitudes de archivos 
tipo objeto para 

almacenamiento de 
datos de bajo acceso 

Por cada 
10,000 

solicitudes 

NA NA Peticiones que 
incluyan al menos: 
PUT, COPY, POST, 

LIST, GET. 
Solicitudes de 
archivos tipo 

objeto requiere 
capacidad de 
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5.1.12 Servicio Administrado para Cargas de Trabajo Hadoop y Spark 

Clúster administrado de Hadoop y Spark que permite el procesamiento de Big Data 
aprovechando las herramientas de código abierto para consulta de datos estructurados y no 
estructurados, procesamiento de datos por lotes, transmisión de datos en tiempo real y 
aprendizaje automático. 
 

 
5.1.13 Servicios de Red 

Servicios de red que incluyen: balanceo de cargas, transferencias de datos, traducción de IPs 
públicas a privadas (NAT), IP’s públicas, resolución de nombres administrado (DNS), red de 
contenidos distribuidos (CDN) y red privada virtual (VPN) 
 

 

almacenamiento 
de datos de bajo 

acceso. 

Descripción Unidad de 
Medida 

Instancia para Nodo Maestro adicional a la instancia o máquina virtualizada nodo-hora 
Instancia para Nodo de trabajo adicional a la instancia o máquina virtualizada nodo-hora 
Storage para HDFS GB-mes 

Descripción Unidad de Medida 
Transferencia de datos de salida a Internet GB-mes 
Transferencia de datos entre regiones GB-mes 
Transferencia de datos entre zonas de la misma región GB-mes 
Servicio de balanceador de cargas Reglas-hora 
Tráfico de balanceador de cargas GB-mes 
Servicio administrado de DNS – hospedaje de zonas Zonas-mes 
Servicio administrado de DNS – consultas Millón de consultas (Queries)-

mes 
Servicio de tráfico red de CDN GB-mes 
Servicio de CDN por solicitudes HTTP 10,000 unidades 
Servicio de CDN por solicitudes HTTPS 10,000 unidades 
Servicio de VPN túnel-hora 
Servicio de NAT Unidades-hora 
Datos procesados en NAT GB-mes 
IP Pública reservada sin uso Unidades- hora 
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5.1.14 Servicios de seguridad 

Servicios de seguridad que incluyen: almacenamiento de llaves, firewall de aplicaciones web y 
de Active Directory (AD) administrado. 
 

 
5.1.15 Servicios de monitoreo y bitácoras 

Servicio de monitorización y observación que colecta datos para monitorizar recursos y 
aplicaciones en la Plataforma de Nube Pública del PSN, permite responder a cambios de 
rendimiento y optimizar el uso de recursos en una vista unificada del estado de las operaciones 
de Nube Pública. 
 

Descripción Unidad de Medida 
Servicio de almacenamiento de bitácoras GB-mes 
Servicio de almacenamiento de bitácoras históricas GB-mes 
Extracción de métricas de las bitácoras por medio de APIs 1,000 solicitudes 

 
5.1.16 Servicios de almacén de datos en memoria 

Servicio administrado de almacén de datos en memoria de latencia inferior a un milisegundo 
para aplicaciones en tiempo real con uso intensivo de datos y alto grado de procesamiento 
(Redis y Memcached).  
 

 
5.1.17 Servicio administrado de Kubernetes 

Servicio de orquestación que permite iniciar, ejecutar y escalar aplicaciones de Kubernetes en 
la Nube Pública o a nivel local. Permite proporcionar clústeres seguros y de alta disponibilidad, 

Descripción Unidad de Medida 
Servicio de almacenamiento de llaves Unidad-mes 
Servicio de uso de llaves 10,000 solicitudes 
Servicio de almacenamiento de llaves personalizadas Unidad-mes 
Servicio de uso de llaves personalizadas 10,000 solicitudes 
Servicio de WAF – control de acceso ACL-mes 
Servicio de WAF – reglas Regla-mes 
Servicio de WAF – Consultas Millón de consultas-mes 
Servicio administrado de AD Dominios-hora 

Descripción Memoria Unidad de Medida 
Servicio de almacén de datos en memoria Chica 6 GB Unidad-hora 
Servicio de almacén de datos en memoria Mediana 26 GB Unidad-hora 
Servicio de almacén de datos en memoria Grande 52 GB Unidad-hora 
Servicio de almacén de datos en memoria Especial Hasta 635 GB Unidad-hora 
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así como automatizar tareas clave como los parches, aprovisionamiento de nodos y 
actualizaciones. 
 

Descripción Unidad de Medida 
Servicio administrado de Kubernetes Clúster-hora 

 
5.2 Servicios Complementarios de Nube Pública Bajo Demanda 

Servicios Complementarios de Nube Pública Bajo Demanda en la Plataforma de Nube Huawei. 
 
Si el Posible Proveedor de la Plataforma de Nube Huawei cuenta con Servicios 
Complementarios de Nube Pública Bajo Demanda, deberá presentar anexo con listado de los 
servicios ofertados, incluyendo los precios unitarios y las unidades de medida de cada servicio 
ofrecido. 
 
Estos servicios deberán utilizarse para garantizar que los Servicios Principales de Nube Pública 
Bajo Demanda sean óptimamente funcionales para la Dependencia o Entidad.  
 
La Dependencia o Entidad deberá contar con acceso a la Consola de administración de la 
Plataforma de Nube administrada por el PSN y deberá poder obtener el detalle de los Servicios 
Complementarios de Nube Pública Bajo Demanda, así como el detalle del costo monetario 
unitario de cada Servicio de Nube Pública Bajo Demanda devengado, mediante una 
herramienta de gestión de los consumos 
 
La siguiente lista describe los Servicios Complementarios de Nube Pública Bajo Demanda que 
el PSN de la Plataforma de Nube deberá mantener disponibles a través de la Consola de 
Administración de la Plataforma de Nube del PSN del Servicio de Nube Pública de la Plataforma 
de Nube Huawei: 
 
5.2.1 Servidores de propósito específico 

Instancias o máquinas virtuales de propósito específico. Servidores diseñados con diferentes 
finalidades, entre ellas: administración y orquestación de contenedores, procesamiento de alto 
rendimiento para aprendizaje automático e inferencia, computación de alto desempeño (HPC), 
cargas de trabajo o aplicativos con uso intensivo de gráficos, procesamiento que requiera 
aceleradores de hardware y procesadores de tipo ASIC. Servicios para soportar cargas de trabajo 
que requieran acceso directo al procesador y memoria en un ambiente no virtualizado, así como 
hardware dedicado para admitir licencias de la base instalada de la dependencia. 
 
5.2.2 Aplicaciones de Nube híbrida y/o Multi Cloud y servicios de migración 

Servicios de integración de operaciones en las instalaciones del cliente con la Nube Pública con 
propósitos de extensión de centros de datos, migración, así como servicios de la nube en las 
instalaciones y/o portabilidad de cargas de trabajo entre diferentes proveedores de nube 
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pública y privada, así como la Integración y configuración de servicios tanto nativos de la nube 
como de terceros para la portabilidad de datos y aplicativos soportando nube híbrida y/o 
multicloud. 
 
5.2.3 Servicios de contenedores y procesamiento de cómputo sin servidores 

Servicio sin aprovisionar ni administrar servidores que permite crear una lógica de escalado 
administrada, integración de eventos o administración de tiempos de ejecución distintos a los 
servicios administrados de Kubernetes. 
 
5.2.4 Seguridad 

Configuración e integración de servicios de seguridad considerando diferentes niveles, desde 
protección de datos, administración de identidades, recursos y permisos; protección de 
infraestructuras, detección de amenazas, monitoreo continuo, gestión de llaves encriptadas en 
hardware y detección y protección contra fraude y abuso, distintos a los definidos en el numeral 
5.1.14 Servicios de seguridad. 
 
5.2.5 Bases de datos administradas 

Servicio administrado de base de datos que soporta la automatización de tareas 
administrativas, aprovisionamiento de hardware, configuración de base de datos, 
implementación de parches, así como la creación de copias de seguridad, distintos a las bases 
de datos administradas: MySQL, PostgreSQL, SQL Server. 
 
5.2.6   Datawarehouse, Lagos de datos y herramientas de servicios analíticos 

Servicio de almacenamiento (estructurado y no estructurado), consolidación, búsqueda, 
transformación, análisis, procesamiento, extracción de datos, administración de datos, 
aprendizaje automático e inteligencia artificial. 
 
5.2.7 Internet de las cosas 

Servicios que van desde software de conexión en dispositivos de control, recepción y análisis de 
datos integrándose con otros servicios en la Nube Pública. 
 
5.2.8 Inteligencia artificial, Aprendizaje Automático y sistemas expertos 

Servicios relacionados con inteligencia artificial, tanto para su consumo directo, como de 
aquellos que han sido previamente entrenados, así como una plataforma de entrenamiento de 
aprendizaje automático y sistemas expertos. 
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5.2.9 Administración del ciclo de vida de las aplicaciones (DevOps) 

Servicios para el aprovisionamiento y administración de infraestructura, implementación del 
código de la aplicación, automatización de procesos de publicación de software y la 
monitorización del desempeño de su aplicación e infraestructura. 
 
5.2.10 Servicios para dispositivos móviles 

Servicios para desarrolladores web y de front-end que permiten crear e implementar 
aplicaciones seguras y escalables. 
 
5.2.11 Aplicaciones de trabajo remoto 

Servicios para la implementación de escritorios virtuales y streaming de aplicaciones. 
 
5.2.12 Recuperación ante desastres 

Servicios para la replicación de máquinas (incluyendo sistemas operativos, configuraciones de 
estados de sistemas, bases de datos, aplicaciones y archivos) hacia la Nube Pública para ser 
iniciados automáticamente en un momento determinado. 
 
5.2.13 Gestión de identidades y autorizadores 

Servicio para integrar funcionalidades de registro, inicio de sesión en aplicaciones web y móviles, 
así como autenticación mediante proveedores externos, distintos al Servicio Administrado de 
AD. 
 
5.2.14 Servicio de administración de mensajes:  

Servicio administrado de colas de mensajes para su integración desacoplada y escalable en 
microservicios, sistemas distribuidos y aplicaciones sin servidor. 
 
5.2.15 Centro de contactos en la Nube 

Servicios para la implementación y operación de centros de contacto para atención de usuarios 
por diferentes canales digitales. 
 
5.2.16 Servicios de administración de APIs 

Servicio administrado que permite la creación, el monitoreo y control de API que permite el 
acceso de forma segura a las aplicaciones, datos o servicios de negocio. Este servicio puede ser 
utilizado para temas de interoperabilidad entre dos dependencias, desbloqueo de integración 
de aplicaciones legadas y soporte para arquitecturas híbridas. 
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5.3 Servicios Adicionales 

Servicios Adicionales en la Plataforma de Nube Huawei.  
 
Si el Posible Proveedor cuenta con Servicios Adicionales, deberá presentar anexo con listado de 
los servicios ofertados, incluyendo los precios unitarios y las unidades de medida de cada 
servicio ofrecido. 
 
Los Servicios Adicionales que se contraten, deberán garantizar la óptima funcionalidad de los 
Servicios Principales contratados. 
 
Los servicios de soporte podrán ser prestados en sitio o vía remota, de acuerdo con el 
requerimiento específico de la Dependencia o Entidad, entre los que se consideran los 
siguientes: 
 
5.3.1 Servicios profesionales 

Los Servicios profesionales prestados por el Posible Proveedor mediante el personal designado 
por este, deberá contar con un certificado que sea emitido por el PSN de la Plataforma de Nube, 
deberán proporcionar prácticas especializadas para soportar las iniciativas de despliegue de 
escenarios en la Nube Pública. Las prácticas especializadas deberán ofrecer asesoramiento 
específico mediante mejores prácticas recomendadas, marcos de referencia, herramientas y 
servicios en soluciones tecnológicas, con conocimientos técnicos que permitan un uso eficiente 
de los Servicios de Nube Pública Bajo Demanda, además deberán colaborar con los equipos de 
la Dependencia o Entidad a fin de acompañar el despliegue de soluciones. 
 
5.3.2 Servicios de capacitación 

Los Servicios de capacitación prestados por el Posible Proveedor mediante el personal 
designado por este, deberá contar con un certificado  que sea emitido por el PSN de la 
Plataforma de Nube, y deberán proporcionar conocimientos sobre implementación de Servicios 
de Nube Pública Bajo Demanda, diseño de arquitecturas basadas en Nube, administración de 
la Plataforma de Nube, métricas de medición de consumos de los Servicios de Nube Pública 
Bajo Demanda, prácticas para optimizar el uso de recursos en la Nube, seguridad de 
información y servicios basados en la Nube, entre otros. Al final de la capacitación el posible 
proveedor deberá expedir al personal de la Dependencia o Entidad que tomó la capacitación 
una constancia de la misma. 
 
5.3.3 Soporte 

Los servicios de soporte prestados por el Posible Proveedor mediante el personal designado por 
este, deberá contar con un certificado que sea emitido por el PSN de la Plataforma de Nube que 
permitan optimizar el rendimiento, administrar el riesgo, y uso eficiente de Servicios de Nube 
Pública Bajo Demanda. Los planes de soporte del PSN provistos por el Posible Proveedor 
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deberán ofrecer herramientas y acceso a conocimiento especializado para lograr dichos 
objetivos de manera conjunta. 
 
Los planes de servicios de soporte se categorizan de la siguiente forma: 

5.3.3.1 Servicio de soporte básico 

Servicio 24 horas, los 7 días de la semana con atención por correo electrónico para temas de 
facturación con acceso a bases de conocimiento, foros y documentación. Este servicio deberá 
estar incluido en los Servicios de Nube Pública Bajo Demanda sin costo para la Dependencia o 
Entidad. 

5.3.3.2 Servicio de soporte para desarrolladores 

Servicio de soporte que deberá incluir lo especificado en el soporte básico, más asistencia 
personalizada para asistencia técnica con tiempos de respuesta de menos de 24 horas para 
fallas o incidencias en el sistema o asesoría general.  

5.3.3.3 Servicio de soporte para cargas de producción 

Servicio de soporte que deberá incluir lo especificado en el soporte para desarrolladores, más 
asistencia personalizada con tiempos de respuesta de menos de 1 hora para fallas o incidencias 
en los sistemas de producción y de menos 24 horas para asesoría en general.  

5.3.3.4 Servicio de soporte empresarial o premium 

Servicio de soporte que deberá incluir lo especificado en el soporte para cargas de producción, 
más asistencia personalizada con tiempos de respuesta de menos de 1 hora para fallas o 
incidencias en los sistemas críticos y de menos 24 horas para asesoría en general. Este servicio 
deberá incluir la asignación de un administrador técnico de cuenta para monitoreo proactivo y 
optimización por parte del Posible Proveedor.  
 

D. Plataforma de Nube Telmex 

5.1 Servicios Principales de Nube Pública Bajo Demanda 

La Dependencia o Entidad deberá contar con acceso a la Consola de administración de la 
Plataforma de Nube administrada por el PSN y deberá poder obtener el detalle de los Servicios 
de Nube Pública Bajo Demanda, así como el detalle del costo monetario unitario de cada 
Servicio de Nube Pública devengado, mediante una herramienta de gestión de los consumos. 
 
Los Servicios Principales en la Plataforma de Nube Telmex considerados en el presente Anexo 
Técnico son: 
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5.1.1 Servidores de propósito general 

Las instancias o máquinas virtuales de propósito general (servidores) son recursos de cómputo 
y memoria que podrán ser utilizados por la Dependencia o Entidad de acuerdo con sus cargas 
de trabajo. 
 
Para los casos en que la Dependencia o Entidad requiera instancias con sistema operativo de 
Software libre/Licencia de la Dependencia o Entidad, ésta deberá corroborar la compatibilidad 
de dicho licenciamiento. 
 

Descripción 
Unidad 

de 
Medida 

vCPU 
RAM 
(GB) 

Sistema 
operativo Otras características 

Instancia de 
propósito 
general Chica 

Instancia-
hora 

hasta 2 4 Software 
libre/Licencia de 
la Dependencia 
o Entidad  

Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de 
estado sólido (SSD). 

Instancia de 
propósito 
general Mediana 

Instancia-
hora 

2 8 Software 
libre/Licencia de 
la Dependencia 
o Entidad 

Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de 
estado sólido (SSD). 

Instancia de 
propósito 
general Grande 

Instancia-
hora 

4 16 Software 
libre/Licencia de 
la Dependencia 
o Entidad 

Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de 
estado sólido (SSD). 

Instancia de 
propósito 
general 
Extragrande 

Instancia-
hora 

64 256 Software 
libre/Licencia de 
la Dependencia 
o Entidad 

Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de 
estado sólido (SSD). 

Instancia de 
propósito 
general Especial 

Instancia-
hora 

Hasta 
96 

Hasta 
384 

Software 
libre/Licencia de 
la Dependencia 
o Entidad 

Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de 
estado sólido (SSD). 

Instancia de 
propósito 
general Chica 

Instancia-
hora 

hasta 2 4 Red Hat 
Enterprise Linux 

Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de 
estado sólido (SSD). 

Instancia de 
propósito 
general Mediana 

Instancia-
hora 

2 8 Red Hat 
Enterprise Linux 

Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de 
estado sólido (SSD). 
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Instancia de 
propósito 
general Grande 

Instancia-
hora 

4 16 Red Hat 
Enterprise Linux 

Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de 
estado sólido (SSD). 

Instancia de 
propósito 
general 
Extragrande 

Instancia-
hora 

64 256 Red Hat 
Enterprise Linux 

Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de 
estado sólido (SSD). 

Instancia de 
propósito 
general Especial 

Instancia-
hora 

Hasta 
96 

Hasta 
384 

Red Hat 
Enterprise Linux 

Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de 
estado sólido (SSD). 

Instancia de 
propósito 
general Chica 

Instancia-
hora 

hasta 2 4 SUSE Linux 
Enterprise 
Server 

Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de 
estado sólido (SSD). 

Instancia de 
propósito 
general Mediana 

Instancia-
hora 

2 8 SUSE Linux 
Enterprise 
Server 

Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de 
estado sólido (SSD). 

Instancia de 
propósito 
general Grande 

Instancia-
hora 

4 16 SUSE Linux 
Enterprise 
Server 

Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de 
estado sólido (SSD). 

Instancia de 
propósito 
general 
Extragrande 

Instancia-
hora 

64 256 SUSE Linux 
Enterprise 
Server 

Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de 
estado sólido (SSD). 

Instancia de 
propósito 
general Especial 

Instancia-
hora 

Hasta 
96 

Hasta 
384 

SUSE Linux 
Enterprise 
Server 

Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de 
estado sólido (SSD). 

Instancia de 
propósito 
general Chica 

Instancia-
hora 

hasta 2 4 Windows Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de 
estado sólido (SSD). 

Instancia de 
propósito 
general Mediana 

Instancia-
hora 

2 8 Windows Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de 
estado sólido (SSD). 

Instancia de 
propósito 
general Grande 

Instancia-
hora 

4 16 Windows Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
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5.1.2 Servidores optimizados para memoria 

La Dependencia o Entidad podrá utilizar las Instancias o máquinas virtuales optimizadas en 
escenarios de alto desempeño, tales como aplicaciones que procesan grandes volúmenes de 
datos en memoria (bases de datos relacionales de alto desempeño, relacionales y no 
relacionales, almacenes distribuidos de caché en memoria de pares de datos llave-dato, bases 
de datos en memoria para analíticos e inteligencia de negocios, procesamiento de datos no 
estructurados y aplicaciones de diseño o de computación de alto desempeño, etc.). 
 
Para los casos en que la Dependencia o Entidad requiera instancias con sistema operativo de 
Software libre/Licencia de la Dependencia o Entidad, ésta deberá corroborar la compatibilidad 
de dicho licenciamiento. 
 

Soporte para discos de 
estado sólido (SSD). 

Instancia de 
propósito 
general 
Extragrande 

Instancia-
hora 

64 256 Windows Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de 
estado sólido (SSD). 

Instancia de 
propósito 
general Especial 

Instancia-
hora 

Hasta 
96 

Hasta 
384 

Windows Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de 
estado sólido (SSD). 

Descripción 
Unidad 

de 
medida 

vCPU 
RAM 
(GB) 

Sistema 
operativo Otras características 

Instancia optimizada 
para memoria, Chica 

Instancia-
hora 

1 8 Software 
libre/Licencia 
de la 
Dependencia 
o Entidad  

Hasta 10 Gbps ancho 
de banda. 
Soporte para discos 
de estado sólido 
(SSD). 

Instancia optimizada 
para memoria, Mediana 

Instancia-
hora 

2 16 Software 
libre/Licencia 
de la 
Dependencia 
o Entidad  

Hasta 10 Gbps ancho 
de banda. 
Soporte para discos 
de estado sólido 
(SSD). 

Instancia optimizada 
para memoria, Grande 

Instancia-
hora 

4 32 Software 
libre/Licencia 
de la 
Dependencia 
o Entidad  

Hasta 10 Gbps ancho 
de banda. 
Soporte para discos 
de estado sólido 
(SSD). 
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Instancia optimizada 
para memoria, Especial 

Instancia-
hora 

Hasta 
128 

Hasta 
3904 

Software 
libre/Licencia 
de la 
Dependencia 
o Entidad  

Hasta 10 Gbps ancho 
de banda. 
Soporte para discos 
de estado sólido 
(SSD). 

Instancia optimizada 
para memoria, Chica 

Instancia-
hora 

1 8 Red Hat 
Enterprise 
Linux 

Hasta 10 Gbps ancho 
de banda. 
Soporte para discos 
de estado sólido 
(SSD). 

Instancia optimizada 
para memoria, Mediana 

Instancia-
hora 

2 16 Red Hat 
Enterprise 
Linux 

Hasta 10 Gbps ancho 
de banda. 
Soporte para discos 
de estado sólido 
(SSD). 

Instancia optimizada 
para memoria, Grande 

Instancia-
hora 

4 32 Red Hat 
Enterprise 
Linux 

Hasta 10 Gbps ancho 
de banda. 
Soporte para discos 
de estado sólido 
(SSD). 

Instancia optimizada 
para memoria, Especial 

Instancia-
hora 

Hasta 
128 

Hasta 
3904 

Red Hat 
Enterprise 
Linux 

Hasta 10 Gbps ancho 
de banda. 
Soporte para discos 
de estado sólido 
(SSD). 

Instancia optimizada 
para memoria, Chica 

Instancia-
hora 

1 8 SUSE Linux 
Enterprise 
Server 

Hasta 10 Gbps ancho 
de banda. 
Soporte para discos 
de estado sólido 
(SSD). 

Instancia optimizada 
para memoria, Mediana 

Instancia-
hora 

2 16 SUSE Linux 
Enterprise 
Server 

Hasta 10 Gbps ancho 
de banda. 
Soporte para discos 
de estado sólido 
(SSD). 

Instancia optimizada 
para memoria, Grande 

Instancia-
hora 

4 32 SUSE Linux 
Enterprise 
Server 

Hasta 10 Gbps ancho 
de banda. 
Soporte para discos 
de estado sólido 
(SSD). 

Instancia optimizada 
para memoria, Especial 

Instancia-
hora 

Hasta 
128 

Hasta 
3904 

SUSE Linux 
Enterprise 
Server 

Hasta 10 Gbps ancho 
de banda. 
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5.1.3 Servidores optimizados para cómputo 

Instancias o máquinas virtualizadas, optimizadas para cargas de trabajo de uso intensivo de 
cómputo que cuentan con procesadores de alto desempeño. La Dependencia o Entidad podrá 
utilizar estos recursos en cargas de trabajo de procesamiento por lotes, transcodificación 
multimedia, servidores web de alto desempeño, modelado científico, servidores dedicados de 
anuncios, inferencias de aprendizaje automático. 
 
Para los casos en que la Dependencia o Entidad requiera instancias con sistema operativo de 
Software libre/Licencia de la Dependencia o Entidad, ésta deberá corroborar la compatibilidad 
de dicho licenciamiento. 
 

Soporte para discos 
de estado sólido 
(SSD). 

Instancia optimizada 
para memoria, Chica 

Instancia-
hora 

1 8 Windows Hasta 10 Gbps ancho 
de banda. 
Soporte para discos 
de estado sólido 
(SSD). 

Instancia optimizada 
para memoria, Mediana 

Instancia-
hora 

2 16 Windows Hasta 10 Gbps ancho 
de banda. 
Soporte para discos 
de estado sólido 
(SSD). 

Instancia optimizada 
para memoria, Grande 

Instancia-
hora 

4 32 Windows Hasta 10 Gbps ancho 
de banda. 
Soporte para discos 
de estado sólido 
(SSD). 

Instancia optimizada 
para memoria, Especial 

Instancia-
hora 

Hasta 
128 

Hasta 
3904 

Windows Hasta 10 Gbps ancho 
de banda. 
Soporte para discos 
de estado sólido 
(SSD). 

Descripción 
Unidad 

de 
Medida 

vCPU RAM 
(GB) 

Sistema 
Operativo Otras características 

Instancia 
optimizada 
para cómputo, 
Chica 

Instancia-
hora 

hasta 
2 

2 Software 
libre/Licencia 
de la 
Dependencia 
o Entidad  

Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de estado 
sólido (SSD). 
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Instancia 
optimizada 
para cómputo, 
Mediana 

Instancia-
hora 

2 4 Software 
libre/Licencia 
de la 
Dependencia 
o Entidad  

Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de estado 
sólido (SSD). 

Instancia 
optimizada 
para cómputo, 
Grande 

Instancia-
hora 

4 8 Software 
libre/Licencia 
de la 
Dependencia 
o Entidad  

Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de estado 
sólido (SSD). 

Instancia 
optimizada 
para cómputo, 
Extragrande 

Instancia-
hora 

64 128 Software 
libre/Licencia 
de la 
Dependencia 
o Entidad  

Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de estado 
sólido (SSD). 

Instancia 
optimizada 
para cómputo, 
Especial 

Instancia-
hora 

Hasta 
96 

Hasta 
192 

Software 
libre/Licencia 
de la 
Dependencia 
o Entidad  

Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de estado 
sólido (SSD). 

Instancia 
optimizada 
para cómputo, 
Chica 

Instancia-
hora 

hasta 
2 

2 Red Hat 
Enterprise 
Linux 

Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de estado 
sólido (SSD). 

Instancia 
optimizada 
para cómputo, 
Mediana 

Instancia-
hora 

2 4 Red Hat 
Enterprise 
Linux 

Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de estado 
sólido (SSD). 

Instancia 
optimizada 
para cómputo, 
Grande 

Instancia-
hora 

4 8 Red Hat 
Enterprise 
Linux 

Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de estado 
sólido (SSD). 

Instancia 
optimizada 
para cómputo, 
Extragrande 

Instancia-
hora 

64 128 Red Hat 
Enterprise 
Linux 

Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de estado 
sólido (SSD). 

Instancia 
optimizada 
para cómputo, 
Especial 

Instancia-
hora 

Hasta 
96 

Hasta 
192 

Red Hat 
Enterprise 
Linux 

Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de estado 
sólido (SSD). 

Instancia 
optimizada 

Instancia-
hora 

hasta 
2 

2 SUSE Linux 
Enterprise 
Server 

Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
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5.1.4 Bases de datos administradas MySQL 

Instancias administradas de bases de datos que permiten operar y escalar bases de datos 
relacionales MySQL en la Nube Pública. Deberán considerar aprovisionamiento eficiente en 

para cómputo, 
Chica 

Soporte para discos de estado 
sólido (SSD). 

Instancia 
optimizada 
para cómputo, 
Mediana 

Instancia-
hora 

2 4 SUSE Linux 
Enterprise 
Server 

Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de estado 
sólido (SSD). 

Instancia 
optimizada 
para cómputo, 
Grande 

Instancia-
hora 

4 8 SUSE Linux 
Enterprise 
Server 

Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de estado 
sólido (SSD). 

Instancia 
optimizada 
para cómputo, 
Extragrande 

Instancia-
hora 

64 128 SUSE Linux 
Enterprise 
Server 

Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de estado 
sólido (SSD). 

Instancia 
optimizada 
para cómputo, 
Especial 

Instancia-
hora 

Hasta 
96 

Hasta 
192 

SUSE Linux 
Enterprise 
Server 

Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de estado 
sólido (SSD). 

Instancia 
optimizada 
para cómputo, 
Chica 

Instancia-
hora 

hasta 
2 

2 Windows Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de estado 
sólido (SSD). 

Instancia 
optimizada 
para cómputo, 
Mediana 

Instancia-
hora 

2 4 Windows Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de estado 
sólido (SSD). 

Instancia 
optimizada 
para cómputo, 
Grande 

Instancia-
hora 

4 8 Windows Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de estado 
sólido (SSD). 

Instancia 
optimizada 
para cómputo, 
Extragrande 

Instancia-
hora 

64 128 Windows Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de estado 
sólido (SSD). 

Instancia 
optimizada 
para cómputo, 
Especial 

Instancia-
hora 

Hasta 
96 

Hasta 
192 

Windows Hasta 10 Gbps ancho de 
banda. 
Soporte para discos de estado 
sólido (SSD). 
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costo y capacidad escalable sin necesidad de atender la administración del manejador de bases 
de datos. Estas actividades deberán ser atendidas directamente por el PSN y deberán incluir: 
actualizaciones, respaldos con periodos de retención definidos por la Dependencia o Entidad y 
replicado incluso en regiones distintas, de acuerdo con la disponibilidad y confiabilidad definida 
por la Dependencia o Entidad. 
 
La Dependencia o Entidad deberá corroborar la compatibilidad de versionamiento del motor 
de base de datos MySQL requerido de acuerdo con sus necesidades. 
 

 
5.1.5 Bases de datos administradas PostgreSQL 

Instancias administradas de bases de datos que deberán permitir iniciar, operar y escalar bases 
de datos relacionales PostgreSQL en la Nube Pública, así como también un aprovisionamiento 
con capacidad escalable sin necesidad de atender la administración del manejador de bases de 
datos. Estas actividades deberán ser atendidas directamente por el PSN y deberán incluir: 
actualizaciones, respaldos con periodos de retención y replicado incluso en regiones distintas, 
de acuerdo con la disponibilidad y confiabilidad definida por la Dependencia o Entidad.  
 
La Dependencia o Entidad deberá corroborar la compatibilidad de versionamiento del motor 
de base de datos PostgreSQL requerido de acuerdo con sus necesidades. 

Descripción Unidad de 
Medida 

vCPU RAM 
(GB) 

Otras características 

Instancia de base de 
datos MySQL o 

compatible, Chica 

Instancia-
hora 

2 8 Soporte de réplicas de lectura. 
Soporte para discos de Estado 

Sólido (SSD). 
Soporte Multi Zona. 

Instancia de base de 
datos MySQL o 

compatible, 
Mediana 

Instancia-
hora 

4 16 Soporte de réplicas de lectura. 
Soporte para discos de Estado 

Sólido (SSD). 
Soporte Multi Zona. 

Instancia de base de 
datos MySQL o 

compatible, Grande 

Instancia-
hora 

8 32 Soporte de réplicas de lectura. 
Soporte para discos de Estado 

Sólido (SSD). 
Soporte Multi Zona. 

Instancia de base de 
datos MySQL o 

compatible, 
Extragrande 

Instancia-
hora 

96 360 Soporte de réplicas de lectura. 
Soporte para discos de Estado 

Sólido (SSD). 
Soporte Multi Zona. 

Instancia de base de 
datos MySQL o 

compatible, Especial 

Instancia-
hora 

Hasta 
96 

Hasta 
768 

Soporte de réplicas de lectura. 
Soporte para discos de Estado 

Sólido (SSD). 
Soporte Multi Zona. 
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5.1.6 Bases de datos administradas SQL Server 

Instancias administradas de bases de datos que deberán permitir iniciar, operar y escalar bases 
de datos relacionales SQL Server en la Nube Pública, así como también un aprovisionamiento 
con capacidad escalable sin necesidad de atender la administración del manejador de bases de 
datos. Estas actividades deberán ser atendidas directamente por el PSN y deberán incluir: 
actualizaciones, respaldos con periodos de retención y replicado incluso en regiones distintas, 
de acuerdo con la disponibilidad y confiabilidad definida por la Dependencia o Entidad.  
 
La Dependencia o Entidad deberá corroborar la compatibilidad de versionamiento del motor 
de base de datos SQL Server requerido de acuerdo con sus necesidades. 
 
 

Descripción Unidad de 
Medida vCPU RAM 

(GB) Otras características 

Instancia de base de 
datos PostgreSQL, 
Chica 

Instancia-
hora 

2 8 Soporte de réplicas de lectura. 
Soporte para discos de Estado 
Sólido (SSD). 
Soporte Multi Zona. 

Instancia de base de 
datos PostgreSQL, 
Mediana 

Instancia-
hora 

4 16 Soporte de réplicas de lectura. 
Soporte para discos de Estado 
Sólido (SSD). 
Soporte Multi Zona. 

Instancia de base de 
datos PostgreSQL, 
Grande 

Instancia-
hora 

8 32 Soporte de réplicas de lectura. 
Soporte para discos de Estado 
Sólido (SSD). 
Soporte Multi Zona. 

Instancia de base de 
datos PostgreSQL, 
Extragrande 

Instancia-
hora 

96 360 Soporte de réplicas de lectura. 
Soporte para discos de Estado 
Sólido (SSD). 
Soporte Multi Zona. 

Instancia de base de 
datos PostgreSQL, 
Especial 

Instancia-
hora 

Hasta 
96 

Hasta 
768 

Soporte de réplicas de lectura. 
Soporte para discos de Estado 
Sólido (SSD). 
Soporte Multi Zona. 

Descripción 
Unidad de 

Medida vCPU 
RAM 
(GB) Otras características 

Instancia de base de 
datos SQL Server, 
Chica 

Instancia-
hora 

2 8 Soporte de réplicas de lectura. 
Soporte para discos de Estado 
Sólido (SSD). 
Soporte Multi Zona. 
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5.1.7 Almacenamiento persistente  

Servicio de volúmenes de almacenamiento de bloques para uso de las instancias o máquinas 
virtuales. Estos volúmenes deberán estar conectados a la red interna de la Plataforma de Nube 
del PSN y deberán ser persistentes de forma independiente a la vida de las instancias. La 
Dependencia o Entidad podrá utilizar estos Servicios de Nube Pública Bajo Demanda para 
cargas de trabajo, tales como bases de datos relacionales, no relacionales, aplicaciones 
empresariales, de contenedores, motores de inteligencia de datos (big data), sistemas de 
archivos y flujos de trabajo de medios. 
 

Instancia de base de 
datos SQL Server, 
Mediana 

Instancia-
hora 

4 16 Soporte de réplicas de lectura. 
Soporte para discos de Estado 
Sólido (SSD). 
Soporte Multi Zona. 

Instancia de base de 
datos SQL Server, 
Grande 

Instancia-
hora 

8 32 Soporte de réplicas de lectura. 
Soporte para discos de Estado 
Sólido (SSD). 
Soporte Multi Zona. 

Instancia de base de 
datos SQL Server, 
Extragrande 

Instancia-
hora 

96 360 Soporte de réplicas de lectura. 
Soporte para discos de Estado 
Sólido (SSD). 
Soporte Multi Zona. 

Instancia de base de 
datos SQL Server, 
Especial 

Instancia-
hora 

Hasta 
128 

Hasta 
3904 

Soporte de réplicas de lectura. 
Soporte para discos de Estado 
Sólido (SSD). 
Soporte Multi Zona. 

Descripción 
Unidad de 

medida Capacidad Otras características 

Almacenamiento persistente 
para cómputo propósito 
general, optimizado para 
memoria y cómputo 

GB-mes De 1 a 64 TB NA 

IOPS provisionadas para 
almacenamiento persistente 
para cómputo propósito 
general, optimizado para 
memoria y cómputo 

IOPS-mes Hasta 
120,000 

IOPS por 
volumen 

Soporte para operaciones de 
entrada/salidas adicionales 
por segundo. Las IOPS 
provisionadas requieren 
capacidad de 
almacenamiento persistente 
para cómputo de propósito 
general, optimizado para 
memoria y cómputo. 
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5.1.8 Almacenamiento de archivos tipo objeto 

El servicio de almacenamiento de archivos tipo objeto deberá facilitar el cómputo a escala web. 
Deberá proveer interfaces de servicios web simples para almacenar y consultar cualquier 
cantidad de información desde cualquier lugar en la red. La Dependencia o Entidad podrá 
utilizar estos Servicios de Nube Pública Bajo Demanda para sitios web, aplicaciones móviles, 
procesos de copia de seguridad y restauración, operaciones de archivado, aplicaciones 
empresariales, dispositivos de Internet de las Cosas (IoT) y análisis de big data. 
 

Almacenamiento de base datos 
MySQL 

GB-mes  Hasta 64 TB NA 

IOPS provisionadas para 
Almacenamiento de base datos 
MySQL 

IOPS-mes Hasta 
60,000 IOPS 

por 
volumen 

Soporte para operaciones de 
entrada/salidas adicionales 
por segundo. Las IOPS 
provisionadas de base datos 
MySQL requieren capacidad 
de almacenamiento de base 
datos MySQL. 

Almacenamiento de base datos 
PostgreSQL 

GB-mes Hasta 64 TB NA 

IOPS provisionadas para 
Almacenamiento de base datos 
PostgreSQL 

IOPS-mes Hasta 
60,000 IOPS 

por 
volumen 

Soporte para operaciones de 
entrada/salidas adicionales 
por segundo. Las IOPS 
provisionadas de base datos 
PostgreSQL requieren 
capacidad de 
almacenamiento de base 
datos PostgreSQL 

Almacenamiento de base datos 
SQL Server 

GB-mes Hasta 16 TB NA 

IOPS provisionadas para 
almacenamiento de base datos 
SQL Server 

IOPS-mes Hasta 
40,000 IOPS 

por 
volumen 

Soporte para operaciones de 
entrada/salidas adicionales 
por segundo. Las IOPS 
provisionadas de base datos 
SQL Server requieren 
capacidad de 
almacenamiento de base 
datos SQL Server. 

Descripción Unidad de 
Medida 

Durabilidad Cifrado Otras características 
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5.1.9 Almacenamiento compartido de archivos Unix (Propósito General) 

Almacenamiento en la Nube Pública con el protocolo Network File System (NFS) simple, 
escalable, elástico y administrado. Deberá permitir el crecimiento de forma automática sin 
necesidad de aprovisionar y administrar la capacidad. 
 

5.1.10 Almacenamiento compartido de archivos Windows (SMB) 

Almacenamiento en la Nube Pública con el protocolo Server Message Block (SMB), de alta 
confiabilidad, escalable y administrado. Deberá permitir establecer cuotas de usuario final e 
integración con Active Directory, así como también, funcionalidades de eliminación de copias 

Almacenamiento 
archivos tipo objeto 

GB-mes 99.99999999
9% 

Soporta SSL 
para datos 
tránsito y 
cifrado de 

datos 
reposo 

Administración de ciclo de 
vida para la migración 

automática de objetos a 
otras clases de 

almacenamiento de 
objetos. 

 
Tamaño ilimitado. 

Solicitudes para 
almacenamiento 

archivos tipo objeto 

Por cada 
10,000 

solicitudes 

NA NA Peticiones que incluyan al 
menos: PUT, COPY, POST, 
LIST, GET. Solicitudes de 

archivos tipo objeto 
requieren capacidad de 

almacenamiento archivos 
tipo objeto. 

Descripción Unidad 
de 

Medida 

IOPS Cifrado Otras 
características 

Almacenamiento 
compartido de 
archivos Unix 

(Propósito General) 

GB-mes 1,000 
operaciones 

de escritura y 
lectura 

Soporta cifrado 
en tránsito y 

cifrado de datos 
en reposo 

Soporte de NFS 
versión 3 ó 
superiores 

Rendimiento 
aprovisionado para 
almacenamiento 

compartido de 
archivos Unix 

MB/s-
mes 

NA NA Definido en MB/s y 
aplicado de manera 

mensual. 
Rendimiento 
aprovisionado 

requiere capacidad 
de almacenamiento 

compartido de 
archivos Unix. 
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duplicadas de datos repetidos (deduplicación de datos) y restauración de archivos del usuario 
final.  
 

 
5.1.11 Almacenamiento datos de bajo acceso 

Almacenamiento en la Nube Pública para archivar datos y realizar copias de seguridad a largo 
plazo, deberá ofrecer capacidades de conformidad y seguridad integrales. La Dependencia o 
Entidad podrá utilizar estos Servicios Principales de Nube Pública Bajo Demanda de acuerdo 
con sus necesidades. 
 

Descripción Unidad de 
Medida 

Características 

Almacenamiento compartido 
de archivos Windows (SMB). 
Soporte para discos de Estado 
Sólido (SSD). 

GB-mes Desde 1 hasta 64 TB por cada sistema de 
archivos. Soporte de Microsoft Distributed File 
System (DFS) para organizar recursos 
compartidos en una sola estructura de 
carpetas de hasta cientos de PB u otra 
tecnología que lo maneje igual. 

Almacenamiento compartido 
de archivos Windows (SMB). 
Soporte para discos duro 
(HDD). 

GB-mes Desde 1 hasta 64 TB por cada sistema de 
archivos. Soporte de Microsoft Distributed File 
System (DFS) para organizar recursos 
compartidos en una sola estructura de 
carpetas de hasta cientos de PB u otra 
tecnología que lo maneje igual. 

Capacidad de rendimiento para 
almacenamiento compartido 
de archivos Windows (SMB) 

MB/s-mes Desde 8 MB/s hasta 2 GB/s.  Capacidad de 
rendimiento requiere capacidad de 
almacenamiento compartido de archivos 
Windows (SMB) tanto para SSD como HDD. 

Descripción Unidad de 
Medida 

Durabilidad Cifrado Otras características 

Almacenamiento 
de datos de bajo 

acceso 

GB-mes 99.999999999% Soporta 
cifrado en 
tránsito y 
cifrado de 
datos en 
reposo 

Modelos de recuperación 
de objetos. Tamaño 

ilimitado. 

Solicitudes de 
archivos tipo 
objeto para 

almacenamiento 
de datos de bajo 

acceso 

Por cada 
10,000 

solicitudes 

NA NA Peticiones que incluyan al 
menos: PUT, COPY, POST, 
LIST, GET. Solicitudes de 

archivos tipo objeto 
requiere capacidad de 
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5.1.12 Servicio Administrado para Cargas de Trabajo Hadoop y Spark 

Clúster administrado de Hadoop y Spark que permite el procesamiento de Big Data 
aprovechando las herramientas de código abierto para consulta de datos estructurados y no 
estructurados, procesamiento de datos por lotes, transmisión de datos en tiempo real y 
aprendizaje automático. 
 

 
5.1.13 Servicios de Red 

Servicios de red que incluyen: balanceo de cargas, transferencias de datos, traducción de IPs 
públicas a privadas (NAT), IP’s públicas, resolución de nombres administrado (DNS), red de 
contenidos distribuidos (CDN) y red privada virtual (VPN) 
 

 

almacenamiento de datos 
de bajo acceso. 

Descripción Unidad de Medida 
Instancia para Nodo Maestro adicional a la instancia o 
máquina virtualizada 

nodo-hora 

Instancia para Nodo de trabajo adicional a la instancia o 
máquina virtualizada 

nodo-hora 

Storage para HDFS GB-mes 

Descripción Unidad de Medida 
Transferencia de datos de salida a Internet GB-mes 
Transferencia de datos entre regiones GB-mes 
Transferencia de datos entre zonas de la misma región GB-mes 
Servicio de balanceador de cargas Reglas-hora 
Tráfico de balanceador de cargas GB-mes 
Servicio administrado de DNS – hospedaje de zonas Zonas-mes 
Servicio administrado de DNS – consultas Millón de consultas (Queries)-

mes 
Servicio de tráfico red de CDN GB-mes 
Servicio de CDN por solicitudes HTTP 10,000 unidades 
Servicio de CDN por solicitudes HTTPS 10,000 unidades 
Servicio de VPN túnel-hora 
Servicio de NAT Unidades-hora 
Datos procesados en NAT GB-mes 
IP Pública reservada sin uso Unidades- hora 
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5.1.14 Servicios de seguridad 

Servicios de seguridad que incluyen: almacenamiento de llaves, firewall de aplicaciones web y 
de Active Directory (AD) administrado. 
 

 
5.1.15 Servicios de monitoreo y bitácoras 

Servicio de monitorización y observación que colecta datos para monitorizar recursos y 
aplicaciones en la Plataforma de Nube Pública del PSN, permite responder a cambios de 
rendimiento y optimizar el uso de recursos en una vista unificada del estado de las operaciones 
de Nube Pública. 
 

Descripción Unidad de Medida 
Servicio de almacenamiento de bitácoras GB-mes 
Servicio de almacenamiento de bitácoras históricas GB-mes 
Extracción de métricas de las bitácoras por medio de 
APIs 

1,000 solicitudes 

 
5.1.16 Servicios de almacén de datos en memoria 

Servicio administrado de almacén de datos en memoria de latencia inferior a un milisegundo 
para aplicaciones en tiempo real con uso intensivo de datos y alto grado de procesamiento 
(Redis y Memcached).  
 

 

Descripción Unidad de Medida 
Servicio de almacenamiento de llaves Unidad-mes 
Servicio de uso de llaves 10,000 solicitudes 
Servicio de almacenamiento de llaves personalizadas Unidad-mes 
Servicio de uso de llaves personalizadas 10,000 solicitudes 
Servicio de WAF – control de acceso ACL-mes 
Servicio de WAF – reglas Regla-mes 
Servicio de WAF – Consultas Millón de consultas-mes 
Servicio administrado de AD Dominios-hora 

Descripción Memoria Unidad de Medida 
Servicio de almacén de datos en memoria Chica 6 GB Unidad-hora 
Servicio de almacén de datos en memoria Mediana 26 GB Unidad-hora 
Servicio de almacén de datos en memoria Grande 52 GB Unidad-hora 
Servicio de almacén de datos en memoria Especial Hasta 635 GB Unidad-hora 
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5.1.17 Servicio administrado de Kubernetes 

Servicio de orquestación que permite iniciar, ejecutar y escalar aplicaciones de Kubernetes en 
la Nube Pública o a nivel local. Permite proporcionar clústeres seguros y de alta disponibilidad, 
así como automatizar tareas clave como los parches, aprovisionamiento de nodos y 
actualizaciones. 
 

Descripción Unidad de Medida 
Servicio administrado de Kubernetes Clúster-hora 

 
5.2 Servicios Complementarios de Nube Pública Bajo Demanda 

Servicios Complementarios de Nube Pública Bajo Demanda en la Plataforma de Nube Telmex. 
 
Si el Posible Proveedor de la Plataforma de Nube Telmex cuenta con Servicios Complementarios 
de Nube Pública Bajo Demanda, deberá presentar anexo con listado de los servicios ofertados, 
incluyendo los precios unitarios y las unidades de medida de cada servicio ofrecido. 
 
Estos servicios deberán utilizarse para garantizar que los Servicios Principales de Nube Pública 
Bajo Demanda sean óptimamente funcionales para la Dependencia o Entidad.  
 
La Dependencia o Entidad deberá contar con acceso a la Consola de administración de la 
Plataforma de Nube administrada por el PSN y deberá poder obtener el detalle de los Servicios 
Complementarios de Nube Pública Bajo Demanda, así como el detalle del costo monetario 
unitario de cada Servicio de Nube Pública Bajo Demanda devengado, mediante una 
herramienta de gestión de los consumos 
 
La siguiente lista describe los Servicios Complementarios de Nube Pública Bajo Demanda que 
el PSN de la Plataforma de Nube deberá mantener disponibles a través de la Consola de 
Administración de la Plataforma de Nube del PSN del Servicio de Nube Pública la Plataforma 
de Nube Telmex: 
 
5.2.1 Servidores de propósito específico 

Instancias o máquinas virtuales de propósito específico. Servidores diseñados con diferentes 
finalidades, entre ellas: administración y orquestación de contenedores, procesamiento de alto 
rendimiento para aprendizaje automático e inferencia, computación de alto desempeño (HPC), 
cargas de trabajo o aplicativos con uso intensivo de gráficos, procesamiento que requiera 
aceleradores de hardware y procesadores de tipo ASIC. Servicios para soportar cargas de trabajo 
que requieran acceso directo al procesador y memoria en un ambiente no virtualizado, así como 
hardware dedicado para admitir licencias de la base instalada de la dependencia. 
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5.2.2 Aplicaciones de Nube híbrida y/o Multi Cloud y servicios de migración 

Servicios de integración de operaciones en las instalaciones del cliente con la Nube Pública con 
propósitos de extensión de centros de datos, migración, así como servicios de la nube en las 
instalaciones y/o portabilidad de cargas de trabajo entre diferentes proveedores de nube 
pública y privada, así como la Integración y configuración de servicios tanto nativos de la nube 
como de terceros para la portabilidad de datos y aplicativos soportando nube híbrida y/o 
multicloud. 
 
5.2.3 Servicios de contenedores y procesamiento de cómputo sin servidores 

Servicio sin aprovisionar ni administrar servidores que permite crear una lógica de escalado 
administrada, integración de eventos o administración de tiempos de ejecución distintos a los 
servicios administrados de Kubernetes. 
 
5.2.4 Seguridad 

Configuración e integración de servicios de seguridad considerando diferentes niveles, desde 
protección de datos, administración de identidades, recursos y permisos; protección de 
infraestructuras, detección de amenazas, monitoreo continuo, gestión de llaves encriptadas en 
hardware y detección y protección contra fraude y abuso, distintos a los definidos en el numeral 
5.1.14 Servicios de seguridad. 
 
5.2.5 Bases de datos administradas 

Servicio administrado de base de datos que soporta la automatización de tareas 
administrativas, aprovisionamiento de hardware, configuración de base de datos, 
implementación de parches, así como la creación de copias de seguridad, distintos a las bases 
de datos administradas: MySQL, PostgreSQL, SQL Server. 
 
5.2.6   Datawarehouse, Lagos de datos y herramientas de servicios analíticos 

Servicio de almacenamiento (estructurado y no estructurado), consolidación, búsqueda, 
transformación, análisis, procesamiento, extracción de datos, administración de datos, 
aprendizaje automático e inteligencia artificial. 
 
5.2.7 Internet de las cosas 

Servicios que van desde software de conexión en dispositivos de control, recepción y análisis de 
datos integrándose con otros servicios en la Nube Pública. 
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5.2.8 Inteligencia artificial, Aprendizaje Automático y sistemas expertos 

Servicios relacionados con inteligencia artificial, tanto para su consumo directo, como de 
aquellos que han sido previamente entrenados, así como una plataforma de entrenamiento de 
aprendizaje automático y sistemas expertos. 
 
5.2.9 Administración del ciclo de vida de las aplicaciones (DevOps) 

Servicios para el aprovisionamiento y administración de infraestructura, implementación del 
código de la aplicación, automatización de procesos de publicación de software y la 
monitorización del desempeño de su aplicación e infraestructura. 
 
5.2.10 Servicios para dispositivos móviles 

Servicios para desarrolladores web y de front-end que permiten crear e implementar 
aplicaciones seguras y escalables. 
 
5.2.11 Aplicaciones de trabajo remoto 

Servicios para la implementación de escritorios virtuales y streaming de aplicaciones. 
 
5.2.12 Recuperación ante desastres 

Servicios para la replicación de máquinas (incluyendo sistemas operativos, configuraciones de 
estados de sistemas, bases de datos, aplicaciones y archivos) hacia la Nube Pública para ser 
iniciados automáticamente en un momento determinado. 
 
5.2.13 Gestión de identidades y autorizadores 

Servicio para integrar funcionalidades de registro, inicio de sesión en aplicaciones web y móviles, 
así como autenticación mediante proveedores externos, distintos al Servicio Administrado de 
AD. 
 
5.2.14 Servicio de administración de mensajes:  

Servicio administrado de colas de mensajes para su integración desacoplada y escalable en 
microservicios, sistemas distribuidos y aplicaciones sin servidor. 
 
5.2.15 Centro de contactos en la Nube 

Servicios para la implementación y operación de centros de contacto para atención de usuarios 
por diferentes canales digitales. 
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5.2.16 Servicios de administración de APIs 

Servicio administrado que permite la creación, el monitoreo y control de API que permite el 
acceso de forma segura a las aplicaciones, datos o servicios de negocio. Este servicio puede ser 
utilizado para temas de interoperabilidad entre dos dependencias, desbloqueo de integración 
de aplicaciones legadas y soporte para arquitecturas híbridas. 
 
5.3 Servicios Adicionales  

Servicios Adicionales en la Plataforma de Nube Telmex.  
 
Si el Posible Proveedor cuenta con Servicios Adicionales, deberá presentar anexo con listado de 
los servicios ofertados, incluyendo los precios unitarios y las unidades de medida de cada 
servicio ofrecido. 
 
Los Servicios Adicionales que se contraten, deberán garantizar la óptima funcionalidad de los 
Servicios Principales contratados. 
 
Los servicios de soporte podrán ser prestados en sitio o vía remota, de acuerdo con el 
requerimiento específico de la Dependencia o Entidad, entre los que se consideran los 
siguientes: 
 
5.3.1 Servicios profesionales 

Los Servicios profesionales prestados por el Posible Proveedor mediante el personal designado 
por este, deberá contar con un certificado que sea emitido por el PSN de la Plataforma de Nube, 
deberán proporcionar prácticas especializadas para soportar las iniciativas de despliegue de 
escenarios en la Nube Pública. Las prácticas especializadas deberán ofrecer asesoramiento 
específico mediante mejores prácticas recomendadas, marcos de referencia, herramientas y 
servicios en soluciones tecnológicas, con conocimientos técnicos que permitan un uso eficiente 
de los Servicios de Nube Pública Bajo Demanda, además deberán colaborar con los equipos de 
la Dependencia o Entidad a fin de acompañar el despliegue de soluciones. 
 
5.3.2 Servicios de capacitación 

Los Servicios de capacitación prestados por el Posible Proveedor mediante el personal 
designado por este, deberá contar con un certificado que sea emitido por el PSN de la 
Plataforma de Nube, y deberán proporcionar conocimientos sobre implementación de Servicios 
de Nube Pública Bajo Demanda, diseño de arquitecturas basadas en Nube, administración de 
la Plataforma de Nube, métricas de medición de consumos de los Servicios de Nube Pública 
Bajo Demanda, prácticas para optimizar el uso de recursos en la Nube, seguridad de 
información y servicios basados en la Nube, entre otros. Al final de la capacitación el posible 
proveedor deberá expedir al personal de la Dependencia o Entidad que tomó la capacitación 
una constancia de la misma. 
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5.3.3 Soporte 

Los servicios de soporte prestados por el Posible Proveedor mediante el personal designado por 
este, deberá contar con un certificado que sea emitido por el PSN de la Plataforma de Nube que 
permitan optimizar el rendimiento, administrar el riesgo, y uso eficiente de Servicios de Nube 
Pública Bajo Demanda. Los planes de soporte del PSN provistos por el Posible Proveedor 
deberán ofrecer herramientas y acceso a conocimiento especializado para lograr dichos 
objetivos de manera conjunta. 
 
Los planes de servicios de soporte se categorizan de la siguiente forma: 

5.3.3.1 Servicio de soporte básico 

Servicio 24 horas, los 7 días de la semana con atención por correo electrónico para temas de 
facturación con acceso a bases de conocimiento, foros y documentación. Este servicio deberá 
estar incluido en los Servicios de Nube Pública Bajo Demanda sin costo para la Dependencia o 
Entidad. 

5.3.3.2 Servicio de soporte para desarrolladores 

Servicio de soporte que deberá incluir lo especificado en el soporte básico, más asistencia 
personalizada para asistencia técnica con tiempos de respuesta de menos de 24 horas para 
fallas o incidencias en el sistema o asesoría general.  

5.3.3.3 Servicio de soporte para cargas de producción 

Servicio de soporte que deberá incluir lo especificado en el soporte para desarrolladores, más 
asistencia personalizada con tiempos de respuesta de menos de 1 hora para fallas o incidencias 
en los sistemas de producción y de menos 24 horas para asesoría en general.  

5.3.3.4 Servicio de soporte empresarial o premium 

Servicio de soporte que deberá incluir lo especificado en el soporte para cargas de producción, 
más asistencia personalizada con tiempos de respuesta de menos de 1 hora para fallas o 
incidencias en los sistemas críticos y de menos 24 horas para asesoría en general. Este servicio 
deberá incluir la asignación de un administrador técnico de cuenta para monitoreo proactivo y 
optimización por parte del Posible Proveedor.  
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6 REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN TÉCNICA 

6.1 Requisitos de participación técnica de los PSN 

Los PSN que participen como posibles Proveedores del Contrato Marco deberán acreditar el 
cumplimiento de los requisitos que se describen en este apartado. 
 
Todos los escritos que se relacionan, sin excepción deberán: 
 

- Hacer referencia a todas y cada una de las características y elementos expresados en su 
descripción. 

- Presentarse en original y expedirse en papel membretado del PSN. 
- Suscribirse por el representante o apoderado legal del Titular de la Plataforma de 

Servicios de Nube y acreditar dicha circunstancia adjuntando el documento 
correspondiente (poder o acta de asamblea, en su caso).  

- Contener la declaración “Bajo protesta de decir verdad”. 
- Deberán señalar en los documentos de requisitos la leyenda “se encuentran vigentes 

hasta la Conclusión del Contrato Marco”. 

Los requisitos que deberán cumplirse son: 
 

A. Escrito en el que manifieste el cumplimiento de acuerdo con lo especificado en el 
presente Anexo Técnico.  
 

B. Escrito en el que manifieste que los servicios que forman parte de su propuesta 
cumplen con las siguientes características: 
a. Confieren la posibilidad de que la Dependencia o Entidad pueda elegir la región 

y el clúster de centros de datos (ubicación específica) en la que van a residir los 
datos o desplegar las aplicaciones. 

b. Garantizan la alta disponibilidad y evitar puntos únicos de error. 
c. Cuentan con al menos 2 clústeres o zonas de centros de datos redundantes.  
d. Garantizan que cada clúster o zona de centros de datos se encuentran 

separados físicamente y ser independientes en caso de falla, así como contar con 
redundancias y enlaces dedicados de baja latencia entre ellos. 

e. Cuentan al menos con los siguientes estándares y certificaciones de seguridad:  
i. ISO 27001, 27002 ó ISO 27017; 

ii. ISO 27018, relativo a la protección de datos personales.  
iii. Certificación estándar de seguridad de datos de la industria de tarjetas de 

pago (PCI DSS) 3.2.1; y 
iv. Módulos criptográficos certificados FIPS 140-2 Nivel 2. 

f. Cuentan con la certificación de gestión de sistemas de continuidad de negocios: 
ISO 22301. 

g. Cuentan con la acreditación de Gestión de Calidad: ISO 9001. 
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h. Cuentan con la acreditación para el cumplimiento de gestión ambiental: ISO 
14001.  

Para acreditar el cumplimiento de los puntos e, incisos i, ii, iii y iv, así como f, g y h, los PSN 
deberán acompañar en copia simple, la totalidad de los documentos de acreditación y 
certificación vigentes que correspondan, los cuales deberán ser emitidos por el 
organismo o autoridad certificadora correspondiente a favor del PSN y encontrarse 
vigentes.  Estas certificaciones y documentos vigentes también deberán presentarse en 
los procesos de contratación específica que se deriven del Contrato Marco. 

 
C. Escrito en el que manifieste que tiene la capacidad de proporcionar credenciales de 

acceso a la Consola de Administración de la Plataforma de Nube que forma parte de su 
propuesta. 
 

D. Escrito en el que se compromete a dar cumplimiento a lo siguiente:  
 

a. Garantizar a favor de la Dependencia o Entidad, la disponibilidad de los datos 
almacenados, en cualquier momento, independientemente de su ubicación. 

b. Permitir que la Dependencia o Entidad realice el respaldo de la información 
almacenada en la Plataforma de Nube. 

c. Informar a la Dependencia o Entidad respecto de dónde, cuándo y quién ha 
realizado el almacenamiento o procesamiento de sus datos, y bajo qué 
condiciones de seguridad, incluyendo los recursos propios del PSN o en su caso, 
de terceros con los que éste mantenga cualquier tipo de relación inherente a la 
prestación final de los Servicios de Nube Pública Bajo Demanda de la Plataforma 
de Nube de que se trate. 

d. Informar inmediatamente a la Dependencia o Entidad en caso de que cualquier 
autoridad realice alguna solicitud para el acceso a datos personales o cualquier 
tipo de información relacionada con la prestación de los Servicios de Nube Pública 
Bajo Demanda de la Plataforma de Nube con que participe.  

E. Escrito mediante el cual se comprometa a informar inmediatamente sobre 
vulnerabilidades de seguridad en la Plataforma de Nube que forma parte de su 
propuesta, mismas que puedan afectar la información o los datos de la Dependencia o 
Entidad, y señalar el mecanismo mediante el cual realizará dicha notificación a la 
Dependencia o Entidad. 

 
F. Escrito en el que manifieste que asumirá las obligaciones que corresponden a los 

Posibles Proveedores, en la calidad de Proveedor Entrante o Proveedor Saliente, según 
corresponda en los contratos específicos que celebre al amparo del Contrato Marco, de 
conformidad con lo especificado en el numeral 2.1 De los participantes, así como en el 
numeral 16 Migración. 

G. Escrito en el que manifieste que se garantiza la disponibilidad de los servicios de la 
Plataforma de Nube como se describe en el numeral 16 Migración, letra B fracción III.  
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H. Escrito en el que manifieste que la Plataforma de Nube que ofrece cuenta con un Plan 

de Contingencia a través del cual se previenen las pérdidas de datos, se garantiza la 
seguridad informática y la operación de las actividades, así como con un protocolo de 
actuación en casos de emergencia. 

 
I. Escrito en el que manifieste que la Plataforma de Nube que ofrece, cumple con 

disposiciones en materia ambiental de los lugares en donde se encuentran alojados los 
Servicios de Nube Pública que se contratan. 

 
J. Escrito en el que manifieste que tiene la capacidad de proporcionar Servicios 

Profesionales de capacitación y soporte del PSN para la Plataforma de Nube. Este 
requisito únicamente es aplicable a los PSN que incluyan Servicios Adicionales dentro de 
su propuesta. 
 

K. Escrito en el que manifieste que el personal que preste los servicios descritos en el 
numeral 5.3 Servicios Adicionales, el personal deberá contar con el certificado expedido 
por el Titular de la Plataforma de Nube con que participe, de acuerdo con los Servicios 
Adicionales que sean requeridos por la Dependencia o Entidad. Este requisito 
únicamente es aplicable a los PSN que incluyan Servicios Adicionales dentro de su 
propuesta. 
 
Las certificaciones correspondientes a los servicios descritos en el numeral 5.3 Servicios 
Adicionales, deberán ser presentadas en original y copia simple (para cotejo) ante la 
Dependencia o Entidad con quien se celebre la contratación específica, y deberán estar 
vigentes hasta la conclusión de la misma. 

L. Escrito en el que manifieste que se compromete a dar cumplimiento a la legislación 
mexicana en materia de protección de datos, así como a garantizar la cooperación legal 
necesaria y brindar las herramientas que se requieran para facilitar la atención de las 
solicitudes de ejercicio de derechos de acceso, revocación, cancelación u oposición al 
tratamiento de datos personales (derechos ARCO), considerando como mínimo los 
siguientes: 
 

a. Que el Posible proveedor y la Plataforma de Nube que ofrece cuentan con 
políticas de protección de datos personales afines a los principios y deberes 
aplicables que establece la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados; 

b. Que el Posible proveedor se abstiene de incluir condiciones que le autoricen o 
permitan asumir para sí mismo o para la Plataforma de Nube que ofrece, la 
titularidad o propiedad de la información sobre la cual se presten los Servicios de 
Nube Pública Bajo Demanda;  

c. Que guardará confidencialidad respecto de los datos personales que se traten 
con motivo de la prestación de los Servicios de Nube Pública Bajo Demanda; 



 

Página 100 de 121 
  
 

 
 
 

 

d. Que cuenta con mecanismos para dar a conocer cambios en las políticas de 
privacidad o condiciones de los servicios que presta a través de la Plataforma de 
Nube;  

 
e. Que cuenta con mecanismos para establecer y mantener medidas de seguridad 

para la protección de los datos personales que se traten en la Plataforma de 
Nube con motivo de la prestación de Servicios de Nube Pública Bajo Demanda;  

f. Que garantiza que, al término de los servicios y su correspondiente migración, se 
realice la supresión de los datos personales que se hubieren tratado en la 
Plataforma de Nube, con motivo de la prestación de Servicios de Nube Pública 
Bajo Demanda. 

g. Impedir el acceso a los datos personales sobre los que se presten los Servicios de 
Nube Pública Bajo Demanda, a las personas que no cuenten con accesos 
autorizados por la Dependencia o Entidad. 

h. La obligación de notificar y solicitar autorización de la Dependencia o Entidad 
para efectuar cualquier transmisión de los datos personales hacia terceros. 

 
M. Escrito en el que manifieste dar cumplimiento a los preceptos establecidos en la 

normativa mexicana vigente en materia de archivos, considerando en la prestación de 
Servicios de Nube Pública Bajo Demanda de su propuesta, considerando como mínimo 
los siguientes: 

 
a. El establecimiento de altos controles de seguridad y privacidad de la 

información, conforme a la normativa mexicana aplicable y los estándares 
internacionales. 

 
b. Que en los contratos específicos que se suscriban con las Dependencias o 

Entidades, se señalarán las condiciones referentes a la gestión de los 
documentos y responsabilidades sobre los sistemas; así como las condiciones de 
uso de la información para los Servicios de Nube Pública que se contraten. 

 
N. Escrito en el que manifieste que se compromete a mantener absoluta confidencialidad 

de la información a la que tenga acceso de forma directa o a través del personal que 
proporcione los Servicios de Nube Pública bajo Demanda y los Servicios Adicionales 
siendo responsables de su cumplimiento, y respetando el manejo correcto de la 
información.  

 
Los escritos, manifestaciones, acreditaciones y certificaciones señaladas en la totalidad de 
los requisitos deberán mantenerse vigentes hasta la conclusión del contrato marco, por lo 
que, en caso de que la vigencia de alguno de los documentos descritos expire y requiera ser 
renovada, el PSN que participe como Posible Proveedor deberá notificarlo a la Subsecretaría 
de la Función Pública, a fin de llevar a cabo la validación del nuevo documento. 
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6.2  Requisitos de participación técnica de los Distribuidores Autorizados 

Los Distribuidores Autorizados por los PSN, que participen como posibles Proveedores del 
Contrato Marco deberán acreditar el cumplimiento de los requisitos que se describen en este 
apartado. 
 
Todos los escritos que se relacionan, sin excepción deberán: 
 

- Hacer referencia a todas y cada una de las características y elementos expresados en su 
descripción. 

- Presentarse en original y expedirse en papel membretado del PSN o del Distribuidor 
Autorizado que las emita, de conformidad con el requerimiento. 

- Suscribirse por el representante o apoderado legal del PSN o del Distribuidor Autorizado 
que las emita, de conformidad con el requerimiento, y acreditar dicha circunstancia 
adjuntando el documento correspondiente (poder o acta de asamblea, en su caso).   

- En el caso de los escritos que se emiten por el PSN a favor del Distribuidor Autorizado, 
deberá señalarse de forma correcta la denominación social del Distribuidor Autorizado a 
cuyo favor se expiden los documentos, de forma tal que sea coincidente con la demás 
documentación que presenta para efectos de cumplimiento de los requisitos de 
participación en el Contrato Marco. 

- Contener la declaración “Bajo protesta de decir verdad”. 
- Deberán señalar en los documentos de requisitos la leyenda “se encuentran vigentes 

hasta la Conclusión del Contrato Marco”. 

 
A. Escrito mediante el cual el Distribuidor Autorizado manifieste el cumplimiento de 

acuerdo con lo especificado en el presente Anexo Técnico.  

B. Escrito expedido por el representante legal del PSN, a favor del Distribuidor 
Autorizado, en que manifieste que los servicios que forman parte de su propuesta 
cumplen con las siguientes características: 
 

a. Confieren la posibilidad de que la Dependencia o Entidad pueda elegir la 
región y el clúster de centros de datos (ubicación específica) en la que van a 
residir los datos o desplegar las aplicaciones. 

b. Garantizan la alta disponibilidad y evitar puntos únicos de error. 
c. Cuentan con al menos 2 clústeres o zonas de centros de datos redundantes.  
d. Garantizan que cada clúster o zona de centros de datos se encuentran 

separados físicamente y ser independientes en caso de falla, así como contar 
con redundancias y enlaces dedicados de baja latencia entre ellos. 

e. Cuentan al menos con los siguientes estándares y certificaciones de 
seguridad.  

i. ISO 27001, 27002 ó ISO 27017; 
ii. ISO 27018, relativo a la protección de datos personales.  
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iii. Certificación estándar de seguridad de datos de la industria de 
tarjetas de pago (PCI DSS) 3.2.1; y 

iv. Módulos criptográficos certificados FIPS 140-2 Nivel 2. 
f. Cuentan con la certificación de gestión de sistemas de continuidad de 

negocios: ISO 22301. 
g. Cuentan con la acreditación de Gestión de Calidad: ISO 9001. 
h. Cuentan con la acreditación para el cumplimiento de gestión ambiental: ISO 

14001.  

Para acreditar el cumplimiento de los puntos e, incisos i, ii, iii y iv, así como f, g y h, los 
Distribuidores Autorizados deberán acompañar en copia simple, la totalidad de los 
documentos de acreditación y certificación vigentes que correspondan, los cuales 
deberán ser emitidos por el organismo o autoridad certificadora correspondiente a favor 
del PSN correspondiente y encontrarse vigentes. Estas certificaciones y documentos 
vigentes también deberán presentarse en los procesos de contratación específica que se 
deriven del Contrato Marco. 

 
C. Escrito expedido por el representante legal del Titular de la Plataforma de Nube a 

favor del Distribuidor Autorizado, en el que manifieste que tiene la capacidad de 
proporcionar credenciales de acceso a la Consola de Administración de la Plataforma 
de Nube que forma parte de su propuesta. 

 
D. Escrito expedido por el representante legal del Titular de la Plataforma de Nube a 

favor del Distribuidor Autorizado mediante el cual, manifieste que tiene la 
autorización para dar cumplimiento a lo siguiente:  

 
a. Garantizar a favor de la Dependencia o Entidad, la disponibilidad de los datos 

almacenados, en cualquier momento, independientemente de su ubicación. 
b. Permitir que la Dependencia o Entidad realice el respaldo de la información 

almacenada en la Plataforma de Nube. 
c. Informar a la Dependencia o Entidad respecto de dónde, cuándo y quién ha 

realizado el almacenamiento o procesamiento de sus datos, y bajo qué 
condiciones de seguridad, incluyendo los recursos propios del PSN o en su 
caso, de terceros con los que éste mantenga cualquier tipo de relación 
inherente a la prestación final de los Servicios de Nube Pública Bajo Demanda 
de la Plataforma de Nube de que se trate. 

d. Informar inmediatamente a la Dependencia o Entidad en caso de que 
cualquier autoridad realice alguna solicitud para el acceso a datos personales 
o cualquier tipo de información relacionada con la prestación de los Servicios 
de Nube Pública Bajo Demanda de la Plataforma de Nube con que participe.  
 

Asimismo, el Distribuidor Autorizado deberá presentar escrito, en el que manifieste 
que se compromete a dar cumplimiento a los requerimientos señalados en los incisos 
anteriores. 
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E. Escrito expedido por el representante legal del PSN a favor del Distribuidor 
Autorizado, mediante el cual se comprometa a informar inmediatamente sobre 
vulnerabilidades de seguridad en su Plataforma de Nube, mismas que puedan afectar 
la información o los datos de la Dependencia o Entidad, y señalar el mecanismo 
mediante el cual el Distribuidor Autorizado realizará dicha notificación a la 
Dependencia o Entidad. 

 
F. Escrito mediante el cual el Distribuidor Autorizado manifieste que asumirá las 

obligaciones que corresponden a los Posibles Proveedores, en la calidad de Proveedor 
Entrante o Proveedor Saliente, según corresponda en los contratos específicos que 
celebre al amparo del Contrato Marco, de conformidad con lo especificado en el 
numeral 2.1 De los participantes, así como en el numeral 16 Migración. 

G. Escrito expedido por el representante legal del PSN a favor del Distribuidor 
Autorizado, mediante el cual manifieste que se garantiza la disponibilidad de los 
servicios de la Plataforma de Nube como se describe en el numeral 16 Migración, letra 
B fracción III, para los servicios que sean contratados al Distribuidor Autorizado, al 
amparo del Contrato Marco.  
 

H. Escrito mediante el cual el Distribuidor Autorizado manifieste que garantiza la 
disponibilidad de los servicios de la Plataforma de Nube como se describe en el 
numeral 16 Migración, letra B fracción III, para los servicios que oferte al amparo del 
Contrato Marco.  

 
I. Escrito expedido por el representante legal del PSN a favor del Distribuidor 

Autorizado mediante el cual manifieste que la Plataforma de Nube que ofrece cuenta 
con un Plan de Contingencia a través del cual se previenen las pérdidas de datos, se 
garantiza la seguridad informática y la operación de las actividades, así como con un 
protocolo de actuación en casos de emergencia. 

 
J. Escrito expedido por el representante legal del PSN a favor del Distribuidor 

Autorizado mediante el cual manifieste que Plataforma de Nube que ofrece, cumple 
con disposiciones en materia ambiental de los lugares en donde se encuentran 
alojados los Servicios de Nube Pública que se contratan. 

 
K. Escrito mediante el cual el Distribuidor Autorizado manifieste que tiene la capacidad 

de proporcionar Servicios Profesionales de capacitación y soporte del Titular de la 
Plataforma de Nube. Este requisito únicamente es aplicable a los Distribuidores 
Autorizados que incluyan Servicios Adicionales dentro de su propuesta. 

 
L. Escrito en el que el Distribuidor Autorizado manifieste que el personal que preste los 

servicios descritos en el numeral 5.3 Servicios Adicionales, será específicamente 
personal certificado por el Titular de la Plataforma de Nube con que participe, el cual 
deberá contar con las certificaciones requeridas de acuerdo con los Servicios 
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Adicionales que sean contratados por la Dependencia o Entidad de acuerdo con sus 
necesidades y requerimientos. Este requisito únicamente es aplicable a los 
Distribuidores Autorizados que incluyan Servicios Adicionales dentro de su propuesta. 

 
Las certificaciones correspondientes a los servicios descritos en el numeral 5.3 
Servicios Adicionales, deberán ser presentadas en original y copia simple (para cotejo) 
ante la Dependencia o Entidad con quien se celebre la contratación específica, y 
deberán estar vigentes hasta la conclusión de la misma. 

M. Escrito expedido por el representante legal del Titular de la Plataforma de Nube a 
favor del Distribuidor Autorizado mediante el cual se compromete a dar 
cumplimiento a la legislación mexicana en materia de protección de datos, así como 
a garantizar la cooperación legal necesaria y brindar las herramientas que se 
requieran para facilitar la atención de las solicitudes de ejercicio de derechos de 
acceso, revocación, cancelación u oposición al tratamiento de datos personales 
(derechos ARCO), respecto de los servicios que sean contratados, así como deberá 
adjuntar la manifestación del representante legal Titular de la Plataforma a favor del 
Distribuidor Autorizado, respecto a dar cumplimiento a la legislación mexicana en 
materia de protección de datos y lo que se requiera para la misma, al amparo del 
Contrato Marco, considerando como mínimo los siguientes elementos: 

 
a. Que la Plataforma de Nube que ofrece cuentan con políticas de protección 

de datos personales afines a los principios y deberes aplicables que establece 
la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados; 

b. Que el PSN se abstiene de incluir condiciones que le autoricen o permitan 
asumir para sí mismo o para la Plataforma de Nube que ofrece, la titularidad 
o propiedad de la información sobre la cual se presten los Servicios de Nube 
Pública Bajo Demanda;  

c. Que guardará confidencialidad respecto de los datos personales que se 
traten con motivo de la prestación de los Servicios de Nube Pública Bajo 
Demanda; 

d. Que cuenta con mecanismos para dar a conocer cambios en las políticas de 
privacidad o condiciones de los servicios que presta a través de la Plataforma 
de Nube;  

e. Que cuenta con mecanismos para establecer y mantener medidas de 
seguridad para la protección de los datos personales que se traten en la 
Plataforma de Nube con motivo de la prestación de Servicios de Nube Pública 
Bajo Demanda;  

f. Que garantiza que, al término de los servicios y su correspondiente migración, 
se realice la supresión de los datos personales y de la información de la 
Dependencia o Entidad en la Plataforma de Nube, con motivo de la 
prestación de Servicios de Nube Pública Bajo Demanda. 
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g. Impedir el acceso a los datos personales e información sobre los que se 
presten los Servicios de Nube Pública Bajo Demanda, a las personas que no 
cuenten con accesos autorizados por la Dependencia o Entidad. 

h. La obligación de notificar y solicitar autorización de la Dependencia o Entidad 
para efectuar cualquier transmisión de los datos personales tratados hacia 
terceros. 

 
N. Escrito mediante el cual el Distribuidor Autorizado se compromete a dar 

cumplimiento a la legislación mexicana en materia de protección de datos, así como 
a garantizar la cooperación legal necesaria y brindar las herramientas que se 
requieran para facilitar la atención de las solicitudes de ejercicio de derechos de 
acceso, revocación, cancelación u oposición al tratamiento de datos personales 
(derechos ARCO), considerando los siguientes elementos mínimos: 

 
a. Que el Distribuidor Autorizado y la Plataforma de Nube que ofrece cuentan 

con políticas de protección de datos personales afines a los principios y 
deberes aplicables que establece la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 

b. Que el Distribuidor Autorizado se abstiene de incluir condiciones que le 
autoricen o permitan asumir para sí mismo o para la Plataforma de Nube 
que ofrece, la titularidad o propiedad de la información sobre la cual se 
presten los Servicios de Nube Pública Bajo Demanda;  

c. Que el Distribuidor Autorizado guardará confidencialidad respecto de los 
datos personales que se traten con motivo de la prestación de los Servicios de 
Nube Pública Bajo Demanda; 

d. Que el Distribuidor Autorizado cuenta con mecanismos para dar a conocer 
cambios en las políticas de privacidad o condiciones de los servicios que 
presta a través de la Plataforma de Nube;  

e. Que la Plataforma de Nube que ofrece cuenta con mecanismos para 
establecer y mantener medidas de seguridad para la protección de los datos 
personales que se traten en ella con motivo de la prestación de Servicios de 
Nube Pública Bajo Demanda;  

f. Que el Distribuidor Autorizado garantiza que, al término de los servicios y su 
correspondiente migración, se realice la supresión de los datos personales y 
de la información de la Dependencia o Entidad en la Plataforma de Nube, 
con motivo de la prestación de Servicios de Nube Pública Bajo Demanda. 

g. Que el Distribuidor Autorizado impedirá el acceso a los datos personales e 
información sobre los que se presten los Servicios de Nube Pública Bajo 
Demanda, a las personas que no cuenten con accesos autorizados por la 
Dependencia o Entidad. 

h. La obligación del Distribuidor Autorizado de notificar y solicitar autorización 
de la Dependencia o Entidad para efectuar cualquier transmisión de los 
datos personales tratados hacia terceros. 
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O. Escrito expedido por el representante legal del PSN a favor del Distribuidor 
Autorizado mediante el cual se compromete a dar cumplimiento a los preceptos 
establecidos en la normativa mexicana vigente en materia de archivos, considerando 
en la prestación de Servicios de Nube Pública Bajo Demanda de su propuesta, 
considerando como mínimo los siguientes 

 
a. El establecimiento de altos controles de seguridad y privacidad de la 

información, conforme a la normativa mexicana aplicable y los estándares 
internacionales. 

 
b. Que en los contratos específicos que se suscriban con las Dependencias o 

Entidades, se señalarán las condiciones referentes a la gestión de los 
documentos y responsabilidades sobre los sistemas; así como las condiciones 
de uso de la información para los Servicios de Nube Pública que se contraten. 

 
P. Escrito del Distribuidor Autorizado mediante el cual se compromete a dar 

cumplimiento a los preceptos establecidos en la normativa mexicana vigente en 
materia de archivos, considerando en la prestación de Servicios de Nube Pública Bajo 
Demanda de su propuesta, los siguientes elementos mínimos: 

 
a. El establecimiento de altos controles de seguridad y privacidad de la 

información, conforme a la normativa mexicana aplicable y los estándares 
internacionales. 

 
b. Que en los contratos específicos que se suscriban con las Dependencias o 

Entidades, se señalarán las condiciones referentes a la gestión de los 
documentos y responsabilidades sobre los sistemas; así como las condiciones 
de uso de la información para los Servicios de Nube Pública que se contraten. 
 

 
Q. Escrito expedido por el representante legal del PSN a favor del Distribuidor 

Autorizado en el que se compromete a mantener absoluta confidencialidad de la 
información a la tenga acceso de forma directa o a través del personal que otorgue 
los Servicios de Nube Pública bajo Demanda, siendo responsables de su observancia, 
y respetando el manejo correcto de la información.  
 

R. Escrito en el que el Distribuidor Autorizado se compromete a mantener absoluta 
confidencialidad de la información a la que tenga acceso de forma directa o a través 
del personal que proporcione los Servicios de Nube Pública bajo Demanda, siendo 
responsables de su cumplimiento, y respetando el manejo correcto de la información.  

 
Los escritos, manifestaciones, acreditaciones y certificaciones señaladas en la totalidad de 
los requisitos deberán mantenerse vigentes hasta la conclusión del contrato marco, por lo 
que, en caso de que la vigencia de alguno de los documentos descritos expire y requiera ser 
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renovada, el Distribuidor Autorizado que participe como Posible Proveedor deberá 
notificarlo a la Subsecretaría de la Función Pública, a fin de llevar a cabo la validación del 
nuevo documento. 
 

7 RESPONSABILIDADES DEL POSIBLE PROVEEDOR  

Cumplir con todas las especificaciones técnicas y de calidad, alcances y condiciones generales 
de los servicios descritos en el presente Anexo Técnico y que sean materia de los contratos 
específicos que se celebren con la Dependencia o Entidad. 
 
El Posible Proveedor se compromete a guardar antes, durante y después de la vigencia del 
contrato especifico que celebre al amparo del Contrato Marco, estricta confidencialidad sobre 
la información, documentación, datos y sistemas proporcionados por las Dependencias o 
Entidades, así como la información, documentación, datos y archivos que se elaboren o generen 
como parte de los servicios otorgados, conforme a lo establecido en materia de protección de 
datos e información, en términos de lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.  
 
Cuando el Posible Proveedor entregue documentos que contengan información confidencial o 
reservada a las Dependencias o Entidades, al celebrarse la contratación específica, deberán 
señalarlo, sustentándolo en las disposiciones legales aplicables. Las Dependencias o Entidades 
analizarán la información que reciba del Posible Proveedor y la clasificarán en términos de la 
normatividad aplicable. 
 
El Posible Proveedor, como encargado de los datos personales con motivo de la información 
alojada en la Plataforma de Nube de los Servicios de Nube Pública por las Dependencias y 
Entidades, deberá de informar del lugar en que almacene estos datos, así como garantizar 
medidas de seguridad administrativas, técnicas y físicas que permitan proteger los datos 
personales contra daño, pérdida, alteración, destrucción o el uso, acceso o tratamiento no 
autorizado, en términos de lo dispuesto por la normativa aplicable. 
 
El Posible Proveedor asume cualquier tipo de responsabilidad por las violaciones que de forma 
directa pudieran darse en materia de patentes, marcas, derechos de autor o cualquier otro 
inherente a la propiedad intelectual o industrial, tanto en el ámbito nacional como internacional 
con respecto a los Servicios de Nube Pública descritos en este Anexo Técnico, por lo que de 
presentarse alguna reclamación a las Dependencias o Entidades durante la vigencia de la 
contratación correspondiente o con posterioridad a él, se obliga a responder y en su caso, a 
pagar cualquier importe que de dicha reclamación se derive y a liberar de cualquier otra 
responsabilidad a las Dependencias o Entidades.  
 
El Posible Proveedor no podrá ceder los derechos y obligaciones que se deriven de los contratos 
que celebre en virtud de este Anexo Técnico, ya que éstos no podrán ser transferidos en favor 
de cualquier otra persona, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá 
contar con el consentimiento de la Dependencia o Entidad de que se trate. 
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El personal del Posible Proveedor no tendrá con las Dependencias o Entidades ninguna relación 
laboral y únicamente el Posible Proveedor afrontará las obligaciones laborales, fiscales, de 
seguridad social o de cualquier otra naturaleza que pudiera surgir con motivo de los pactos, 
contratos o ambos, que celebre con sus empleados. 
 
El Posible Proveedor se compromete a entregar a la Dependencia o Entidad que lo contrate, 
cualquier información técnica o legal de los Servicios de Nube Pública Bajo Demanda o de la 
arquitectura de solución implementada por la Dependencia o Entidad, a solicitud de la 
Dependencia o Entidad. 
 
El Posible Proveedor se abstendrá de realizar modificaciones unilaterales a las condiciones para 
la prestación de los Servicios de Nube Pública Bajo Demanda que son materia del presente 
Anexo Técnico. 
 
8 UNIDADES DE MEDIDA 

Las unidades de medida para la partida única, numeral 5.1 Servicios Principales de Nube Pública 
Bajo Demanda serán las descritas en dicho numeral para cada tipo de servicio. 
 
9 REQUERIMIENTOS FUNCIONALES 

El Posible Proveedor deberá tener la capacidad técnica y operativa para que la prestación de los 
Servicios de Nube Pública Bajo Demanda, Principales y Complementarios de la Plataforma de 
Nube, así como los Servicios Adicionales, se lleven a cabo de acuerdo con el presente Anexo 
Técnico y conforme a las necesidades de la Dependencia o Entidad. Asimismo, deberá permitir 
el respaldo de la información almacenada en la Plataforma de Nube de acuerdo con los 
requerimientos de la Dependencia o Entidad. 
 
10 MÉTODO DE EVALUACIÓN TÉCNICA 

El método de evaluación de las propuestas será binario, conforme a lo establecido en el párrafo 
segundo del artículo 36 de la LAASSP. 
 
11 ADJUDICACIÓN  

El servicio se adjudicará al Posible Proveedor que ofrezca las mejores condiciones en su 
propuesta económica garantizando el mejor precio y haya cumplido con los requisitos legales, 
administrativos y técnicos establecidos en el Contrato Marco para los Servicios de Nube Pública 
Bajo Demanda en su Plataforma de Nube, mismo que se determinará, en función del total que 
resulte de la suma de los precios de cada uno de los Servicios Principales, Servicios 
Complementarios y en su caso de los Servicios Adicionales requeridos por la Dependencia o 
Entidad. 
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La adjudicación será por partida completa a un solo posible proveedor de la Plataforma de 
Nube, que será quien presente la mejor propuesta económica y cumpla con los requisitos, en 
virtud de la necesidad de la Dependencia o Entidad, mediante contrato abierto, de conformidad 
con el numeral 4.2 Consumo proporcional de Servicios Complementarios de Nube Pública Bajo 
Demanda y Servicios Adicionales con respecto de los Servicios Principales de Nube Pública 
Bajo Demanda. 
  
12 POLÍTICAS DE USO DE LOS SERVICIOS EN LA NUBE PÚBLICA BAJO DEMANDA 

12.1 Tratándose de Infraestructura como Servicio (IaaS) y Plataforma como Servicios (PaaS) 

Tratándose de servicios de tipo IaaS y PaaS, los PSN de la Plataforma de Nube deberán 
administrar y controlar la infraestructura de Nube Pública subyacente, y la Dependencia o 
Entidad deberá tener el control sobre los servicios contratados, tales como: los sistemas 
operativos, el almacenamiento y las aplicaciones implementadas, y el control de la Consola de 
Administración de la Plataforma de Nube del PSN que le corresponda sobre determinados 
componentes de red (por ejemplo, firewalls). 
 
En caso de que la Dependencia o Entidad lo requiera, el PSN deberá permitir que esta pueda 
utilizar el licenciamiento con el que cuente; para tales efectos, la Dependencia o Entidad, deberá 
corroborar la compatibilidad de dicho licenciamiento, pero será responsabilidad del Posible 
Proveedor informar a la Dependencia o Entidad los requerimientos del licenciamiento para la 
instancia requerida. 

12.2 Tratándose de Software como Servicio (SaaS) 

Tratándose de servicios de tipo SaaS los PSN de la Plataforma de Nube deberán encargarse de 
las actualizaciones de software, las correcciones de errores y el mantenimiento general del 
software y la infraestructura subyacente, permitiendo que la Dependencia o Entidad se conecte 
al Software como Servicio a través de un panel o una API. El software no se instalará en los 
equipos individuales 
 
13 REQUERIMIENTOS NO FUNCIONALES 

El Proveedor adjudicado, deberá tener la capacidad técnica de prestar el servicio o asegurarse 
que este mismo pueda ser ofrecido en todo el territorio nacional de acuerdo con los 
requerimientos descritos en el presente Anexo Técnico. 
 
El Proveedor adjudicado deberá proporcionar instrucciones para la generación de las 
credenciales de acceso a la Consola de Administración de la Plataforma de Nube del Servicio de 
Nube Pública con rol de administrador global de la suscripción de Nube Pública, mismas que 
serán proporcionadas a la Dependencia o Entidad. 
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Dentro de los 10 días hábiles posteriores a la notificación de la adjudicación, se llevará a cabo la 
reunión de inicio del proyecto entre la Dependencia o Entidad y el Proveedor adjudicado, con 
el objeto de formalizar la designación del personal del Proveedor adjudicado, que asumirá los 
roles que deriven de la contratación, así como los responsables de ambas instancias y los canales 
de comunicación autorizados.  
 
De lo anterior, el proveedor adjudicado deberá entregar Documento de designación de 
personal responsable y canales de comunicación con la Dependencia o Entidad, como se 
describe en el numeral 18.2 Entregables Generales. 
 
13.1 Roles principales en el servicio por parte del Proveedor Adjudicado 

El Proveedor adjudicado deberá definir al menos los siguientes roles principales, para poder 
garantizar la prestación de los servicios a entera satisfacción, mismos que deberán señalarse en 
el Documento de Designación de Personal Responsable y Canales de Comunicación con la 
Dependencia o Entidad indicado en los entregables descritos en el numeral 18.2: 
 

● Administrador de cuenta por parte del Proveedor adjudicado. 
 

● Supervisor del contrato por parte del Proveedor adjudicado. 
 
14 VIGENCIA DEL CONTRATO 

La vigencia de las contrataciones específicas, de conformidad con el presente Anexo Técnico 
será por un período de mínimo 12 meses de servicio y máximo 18 meses de servicio. 
 
15 NIVELES DE SERVICIO 

Objeto Alcance Descripción Evento Nivel de Servicio 

Disponibilidad 

Partida única 
Servicios 
Principales de 
Nube Pública 
Bajo Demanda 

Disponibilidad de los 
Servicios de Nube 
Pública Bajo 
Demanda que la 
Dependencia o 
Entidad contrate 

Los Niveles de Servicio del 
proveedor adjudicado deberán 
cumplir con al menos el 99% de 
disponibilidad mensual en los 
Servicios de Nube Pública Bajo 
Demanda. 
En caso de incumplimiento a este 
nivel de servicio, el tiempo se 
contabilizará en horas naturales 

Disponibilidad 

Servicios 
Complementa
rios de Nube 
Pública Bajo 
Demanda 

Disponibilidad de los 
Servicios de Nube 
Pública Bajo 
Demanda que la 
Dependencia o 
Entidad contrate 

De acuerdo con la contratación y/o 
plan de trabajo aprobado por la 
Dependencia o Entidad y el 
Proveedor adjudicado. 
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Disponibilidad 
Servicios de 
Nube Pública 
Bajo Demanda 

Consola de 
Administración de la 
Plataforma de Nube 

El Proveedor adjudicado deberá 
proporcionar las 24 horas, los 7 
días de la semana, por los 365 días 
del año, el acceso a la Consola de 
Administración de la Plataforma 
de Nube. 
En caso de incumplimiento a este 
nivel de servicio, el tiempo se 
contabilizará en días naturales 

Prestación 
Servicios 
Adicionales 

Prestación de los 
servicios requeridos 
por la Dependencia 
o Entidad 

De acuerdo con la contratación y/o 
plan de trabajo aprobado por la 
Dependencia o Entidad y el 
Proveedor adjudicado. 

Prestación 
Servicio de 
soporte básico 

Prestación de los 
servicios requeridos 
por la Dependencia 
o Entidad 

El Proveedor adjudicado deberá 
proporcionar las 24 horas, los 7 
días de la semana, por los 365 días 
del año, la atención por correo 
electrónico para temas de 
facturación con acceso a bases de 
conocimiento, foros y 
documentación. Servicio incluido 
en los Servicios de Nube Pública 
Bajo Demanda sin costo para la 
Dependencia o Entidad 

Prestación 

Servicio de 
soporte para 
desarrolladore
s 

Prestación de los 
servicios requeridos 
por la Dependencia 
o Entidad 

Servicio de soporte que deberá 
incluir lo especificado en el 
soporte básico, más asistencia 
personalizada para asistencia 
técnica con tiempos de respuesta 
de menos de 24 horas para fallas o 
incidencias en el sistema o 
asesoría general. 

Prestación 

Servicio de 
soporte para 
cargas de 
producción 

Prestación de los 
servicios requeridos 
por la Dependencia 
o Entidad 

Servicio de soporte que deberá 
incluir lo especificado en el 
soporte para desarrolladores, más 
asistencia personalizada con 
tiempos de respuesta de menos 
de 1 hora para fallas o incidencias 
en los sistemas de producción y de 
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16 MIGRACIÓN 

Para los procesos de migración descritos en este numeral, se considerarán las siguientes 
definiciones: 
 

- Proveedor Saliente: el proveedor que presta a una Dependencia o Entidad los Servicios 
de Nube Pública Bajo Demanda en los términos de este Anexo Técnico y que tiene una 
relación contractual vigente con dicha Dependencia o Entidad; y 

- Proveedor Entrante: el proveedor que bajo los términos de este Anexo Técnico ha sido 
adjudicado por la Dependencia o Entidad para la prestación de Servicios de Nube Pública 
Bajo Demanda a través de una nueva relación contractual, aun cuando ésta no haya 
iniciado su vigencia. 

 
En esos casos específicos, la denominación de proveedor saliente y entrante no implica una 
doble ejecución simultánea de contratos, sino la coordinación de tareas preparatorias 
indispensables y necesarias para la correcta transición de los Servicios de Nube Pública Bajo 
Demanda contratados por la Dependencia o Entidad, con la finalidad de mantenerse la 
disponibilidad y continuidad de las operaciones de los Servicios contratados por las 
Dependencias o Entidades. 

menos 24 horas para asesoría en 
general. 

Prestación 

Servicio de 
soporte 
empresarial o 
premium 

Prestación de los 
servicios requeridos 
por la Dependencia 
o Entidad 

Servicio de soporte que deberá 
incluir lo especificado en el 
soporte para cargas de 
producción, más asistencia 
personalizada con tiempos de 
respuesta de menos de 1 hora para 
fallas o incidencias en los sistemas 
críticos y de menos 24 horas para 
asesoría en general. Este servicio 
deberá incluir la asignación de un 
administrador técnico de cuenta 
para monitoreo proactivo y 
optimización por parte del 
Proveedor del servicio.  
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Para los propósitos de este documento, la migración consiste en el movimiento de cargas de 
trabajo, que pueden ser: 
 

a) De infraestructura local hacia la Plataforma de Nube; 
 

b) Entre diferentes Plataformas de Nube; 
 

c) De un Plataforma de Nube hacia infraestructura local de la Dependencia o Entidad. 
 
La Dependencia o Entidad que celebre un contrato de conformidad con el presente Anexo 
Técnico, será la única titular y única poseedora de las credenciales de administrador global de 
acceso a la Consola de Administración de la Plataforma de Nube, de los Servicios de Nube 
Pública Bajo Demanda correspondientes y de los datos almacenados en los servicios 
implementados. 
 
La Dependencia o Entidad contratante, tendrá el carácter de administrador global de la 
suscripción a los Servicios de Nube Pública Bajo Demanda y deberá utilizar en todo momento 
una cuenta de correo electrónico oficial y debidamente autorizada por dicha Dependencia o 
Entidad como medio de contacto para tales fines. 
 
Los proveedores (entrante o saliente) que participen en el proceso de migración no reservarán 
a su favor las credenciales de administrador global, ni el control de la Consola de Administración 
de la Plataforma de Nube en que se gestione la información y los Servicios de Nube Pública Bajo 
Demanda de la Dependencia o Entidad, ni impedirán que la Dependencia o Entidad realice las 
operaciones necesarias para su proceso de Migración, aun cuando éstas se efectúen a través del 
personal del proveedor entrante. 
 
A. Cuando una Dependencia o Entidad considere realizar un proceso de migración, ésta deberá: 
 

I. Contar con una contratación adjudicada a un proveedor para la prestación de servicios 
de Nube Pública bajo Demanda, a través de una Plataforma de Nube diferente a la que 
actualmente preste dichos servicios. Esta obligación no aplicará para el supuesto de 
migración descrito en el inciso c) del presente numeral (De una Plataforma de Nube 
hacia infraestructura local de la Dependencia o Entidad). 
 

II. Determinar en función de sus necesidades y requerimientos, el tiempo necesario para 
efectuar las actividades preparatorias a un proceso de migración, entre las cuales deben 
incluirse las correspondientes al análisis y diseño para su Implementación. 
 

III. Notificar por escrito al proveedor saliente, de forma previa al inicio de las acciones 
tendientes a la migración, para que éste pueda prever el cumplimiento de sus 
obligaciones contraídas para tal fin. 
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IV. Conformación de un equipo de trabajo que se integre por personal de la Dependencia o 
Entidad, así como del Proveedor Saliente y del Proveedor Entrante. 
 

V. Iniciar la ejecución de los procesos de migración de la información a partir de que inicie 
la vigencia de la contratación celebrada con el Proveedor Entrante. 
 

VI. Desarrollar el plan de gestión de riesgos para la migración. 
 

VII. Cuando una Dependencia o Entidad realice por primera ocasión el requerimiento de una 
migración, al amparo del presente Anexo Técnico, dentro de una contratación de 
Servicios de Nube Pública Bajo Demanda, la propia Dependencia o Entidad deberá 
garantizar de ser necesario, que los periodos de migración y la continuidad de los 
servicios de su proveedor saliente estén garantizados. 

 
B. Cuando el Posible Proveedor que actúe como Proveedor Saliente sea notificado por la 
Dependencia o Entidad sobre el inicio de las acciones tendientes a la migración, éste deberá: 
 

I. Entregar la totalidad de la documentación que contenga la información referente a los 
inventarios, bitácoras y documentos técnicos correspondientes a los servicios 
devengados, en términos de la contratación celebrada con el Proveedor Saliente, 
incluidos los relativos a la arquitectura de los servicios y recursos de la Dependencia o 
Entidad, sin costo adicional para la misma, y en el tiempo o fechas que convenga con 
ella.  
 

II. Permitir que las instancias o recursos implementados por la Dependencia o Entidad 
puedan ser exportadas o replicadas, a fin de que estas puedan ser desplegadas en la 
infraestructura del Proveedor Entrante. 

 
III. Otorgar a la Dependencia o Entidad todas las facilidades para la transferencia de su 

información a cualquier otra Plataforma de Nube pública o privada, infraestructura o 
sistemas que la Dependencia o Entidad determine, garantizando la disponibilidad de la 
información y la continuidad de los servicios. Asimismo, deberá garantizar a la 
Dependencia o Entidad la portabilidad de los datos personales. 

 
IV. Garantizar a la Dependencia o Entidad la totalidad y la integridad de la información que 

será sujeta de migrarse al Proveedor Entrante. En virtud de lo previsto en este numeral, 
el Proveedor Saliente deberá garantizar los niveles de servicio de la prestación de los 
Servicios de Nube Pública Bajo Demanda, de conformidad con las características, plazos 
y especificaciones establecidas en el presente Anexo Técnico. 

 
Asimismo, sin costo adicional para la Dependencia o Entidad, por un período de treinta días 
naturales posteriores a la vigencia de la contratación, deberá: 
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I. Mantener la continuidad en la provisión de los Servicios de Nube Pública Bajo Demanda 
en la Plataforma de Nube que se encuentren implementados en términos del contrato 
que se haya suscrito con la Dependencia o Entidad;  

 
II. Mantener el acceso a la Consola de Administración de la Plataforma de Nube de los 

Servicios de Nube Pública Bajo Demanda, con la finalidad de que la Dependencia o 
Entidad pueda efectuar sus procesos de recuperación de datos o en su caso, concluir el 
proceso de migración.  

 
C. Cuando el Posible Proveedor actúe como proveedor Entrante, una vez que sea adjudicado, y 
aún previo al inicio de la vigencia del contrato, deberá disponer del personal certificado, (cuya 
certificación sea emitida por la Plataforma de Nube), equipos y recursos necesarios para llevar a 
cabo las actividades de análisis y diseño para la implementación que permitan la migración, y 
sujetarse a lo siguiente: 
 

I. El Proveedor Entrante deberá garantizar que las actividades de análisis y diseño hayan 
concluido previo al inicio de la vigencia de la contratación que haya celebrado con la 
Dependencia o Entidad, a fin de que las actividades de migración de datos puedan llevarse 
a cabo en sus términos. 
 

II. El Proveedor Entrante deberá realizar sin costo adicional para la Dependencia o Entidad, 
las actividades técnicas y operativas que garanticen a la Dependencia o Entidad la 
implementación de la totalidad de los Servicios de Nube Pública Bajo Demanda 
contratada, a partir del primer momento en que inicie la vigencia la contratación que haya 
suscrito con la Dependencia o Entidad. 

 
17 TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LOS SERVICIOS 

17.1 Servicios de Nube Pública Bajo Demanda 

Términos de entrega: El Proveedor adjudicado deberá proporcionar instrucciones para la 
generación de las credenciales de acceso a la Consola de Administración de la Plataforma de 
Nube del Servicio de Nube Pública Bajo Demanda y mejores recomendaciones de uso a la 
Dependencia o Entidad incluyendo roles y permisos. 
 
Cobertura de los servicios: La Dependencia o Entidad deberá tener la opción de seleccionar los 
Clústeres o Zonas de Centros de Datos para utilizar los servicios cumpliendo con las necesidades 
del Requerimiento de la Dependencia o Entidad. 
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17.2 Servicios Principales de Nube Pública Bajo Demanda y Servicios Complementarios de 
Nube Pública Bajo Demanda 

La prestación de los servicios deberá ser de acuerdo con las necesidades de cada Dependencia 
o Entidad y deberán cumplir con la característica de Escalabilidad de Servicios de Nube, 
Elasticidad de Servicios de Nube y Auto servicio de Servicios de Nube. 
 
17.3 Servicios Adicionales 

La prestación de los Servicios Adicionales deberá ser de acuerdo con las necesidades de cada 
Dependencia o Entidad, y podrá prestarse vía remota o en sitio de la Dependencia o Entidad, de 
acuerdo con el plan de trabajo incluido en la solicitud del servicio acordada con el Proveedor. 
 
18 ENTREGABLES 

Toda la documentación que forme parte de la prestación de los servicios objeto del presente 
Anexo Técnico generada y/o entregada por o para la Dependencia o Entidad será propiedad de 
la Dependencia o Entidad incluido desde el formato hasta el contenido sin excepción alguna. 
El Posible Proveedor acepta que todos los productos (incluyendo especificaciones, informes, 
diseños, código fuente, archivos binarios, diseño de modelos de bases de datos, insumos para el 
proceso y lo que se obtenga como resultado de la ejecución de los servicios) serán 
confidenciales y propiedad de la Dependencia o Entidad, incluyendo los derechos de autor y en 
su caso, de propiedad industrial o intelectual. Se excluyen los procesos, metodologías, 
herramientas, documentos y artefactos propiedad de El Proveedor y o fabricante, previamente 
informado a la Dependencia o Entidad. 
 
Todos los entregables deberán ser validados y aceptados por la Dependencia o Entidad. 
 
En el caso de que se efectúe una migración, deberán considerarse los entregables descritos en 
el numeral 16 Migración, según corresponda. 
 
18.1 Servicios de Nube Pública Bajo Demanda de la Plataforma de Nube 

El proveedor que resulte adjudicado deberá entregar a la persona administradora de la 
contratación lo siguiente: 
 

Entregable Términos Periodicidad 

Instrucciones para la 
generación de 
credenciales de 
Acceso a la 
Plataforma de Nube 
del PSN 

El proceso para la generación de 
credenciales de acceso a la Plataforma de 
Nube del PSN, podrá realizarse una vez 
realizada la notificación de la adjudicación 
al proveedor de que se trate, quien deberá 
entregar de forma física o electrónica, las 
instrucciones para la activación de la 

Dentro de los 10 días 
hábiles posteriores a la 
firma de la 
contratación, por única 
vez. 
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Entregable Términos Periodicidad 
suscripción a la persona autorizada de la 
Dependencia o Entidad.  
 
De entregarse físicamente, deberá 
efectuarse mediante oficio dirigido a la 
persona designada como Administradora 
de la contratación; si la entrega fuera 
electrónica, deberá realizarse al correo 
institucional de la persona designada como 
Administradora de la contratación. 
 
En ambos casos, la persona Administradora 
de la contratación podrá realizar el proceso 
de activación de conformidad con las 
instrucciones recibidas, aún antes del inicio 
de la vigencia de la contratación, sin que 
dicha acción genere costos a la 
Dependencia o Entidad. 
 

Reporte de 
consumo mensual 

El reporte de consumo deberá ser generado 
e impreso para su integración en la 
documentación del contrato, desde la 
Consola de Administración de la Plataforma 
de Nube de los Servicios de Nube Pública 
Bajo Demanda por el Administrador del 
Contrato de la Dependencia o Entidad, esta 
consola deberá estar disponible las 24 
horas, los 7 días de la semana, por los 365 
días del año. A la generación de estos 
reportes se considera el entregable, la 
generación e impresión del mismo, es 
responsabilidad de la Dependencia o 
Entidad. 
 

Primeros 5 días hábiles 
de cada mes, posterior 
al mes devengado, de 
forma recurrente hasta 
el término del contrato. 

 
Servicios Adicionales 
 

Entregable Términos Periodicidad 
Documento que 
ampare el 
requerimiento de la 
Dependencia o 
entidad para la 

Documento en papel membretado, 
firmado por el representante legal del 
Proveedor en que señale los servicios 
requeridos por la Dependencia o 

Dentro de los 10 días 
hábiles posteriores a la 
solicitud del 
requerimiento del 
servicio de la 
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prestación de los 
Servicios 
Profesionales, 
servicios de soporte 
o servicios de 
capacitación. 
 

Entidad, su plan de trabajo y sus 
entregables específicos. 

Dependencia o Entidad 
al Proveedor 

 
18.2 Entregables generales 

El proveedor deberá entregar al Administrador del contrato lo siguiente: 
 

Entregable Términos Periodicidad 
Documento de 
designación de 
personal 
responsable y 
canales de 
comunicación con la 
Dependencia o 
Entidad. 

Documento firmado por la 
representación legal del proveedor 
adjudicado en la que se especifique la 
designación del personal responsable y 
canales de comunicación con la 
Dependencia o Entidad. 
 
 

Única vez, en la reunión 
de inicio del proyecto, 
señalada en el numeral 
13 Requerimientos no 
funcionales, de este 
Anexo Técnico. 

 
19 CONDICIONES Y FORMA DE PAGO 

Para los Servicios de Nube Pública Bajo Demanda, el pago correspondiente se realizará a mes 
devengado por el monto equivalente al consumo de la Dependencia o Entidad, dentro de los 
20 días naturales contados a partir de la entrega de la factura, previa verificación de la prestación 
de los servicios a entera satisfacción de la Dependencia o Entidad en términos del presente 
Anexo Técnico y de conformidad con el artículo 51 de la LAASSP. 
 
Para los Servicios Adicionales, los pagos se realizarán de acuerdo con el documento que ampare 
el requerimiento de la Dependencia o entidad para la prestación de los Servicios Profesionales, 
servicios de soporte o servicios de capacitación, contra entregables según se defina en la 
contratación correspondiente. 
 
Todo pago de facturas se realizará mediante depósito o transferencia de fondos a la cuenta 
bancaria especificada por el Proveedor, los precios podrán ser cotizados en dólares de los 
Estados Unidos de América (USD), el pago será realizado en moneda nacional de acuerdo al tipo 
de cambio publicado por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación el día hábil 
bancario en que se realice el pago, previa entrega y validación de los entregables señalados en 
la contratación, en términos de lo señalado en el presente Anexo Técnico, de conformidad con 
la normatividad aplicable y en particular con los artículos 51 de la LAASSP y 8o de la Ley 
Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos. 
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De ser el caso, todo pago quedará condicionado al pago que el Proveedor deba efectuar por 
concepto de penas convencionales o deducciones con motivo del incumplimiento en que 
pudiera incurrir. 
 
20 PENAS Y DEDUCTIVAS 

El monto de las penas convencionales o deductivas no podrá exceder el monto de la garantía 
de cumplimiento sin considerar el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), de conformidad con lo 
establecido en el artículo 53 de la LAASSP.  
 
En caso de que los conceptos en los que subsistan el cumplimiento parcial o la deficiencia sean 
equivalentes al importe de la garantía otorgada por el Proveedor del servicio, el administrador 
del contrato podrá optar por cancelar total o parcialmente el servicio aplicando la pena 
convencional máxima al Proveedor, lo anterior, en términos del Artículo 100 del Reglamento de 
la LAASSP antes citada, o bien, optar por rescindir el contrato en términos de la LAASSP. 
 
20.1 Penas convencionales 

Los Proveedores se obligan a pagar a la Dependencia o Entidad una pena convencional por no 
hacer entrega de lo estipulado en el numeral 18 Entregables del presente Anexo Técnico en los 
plazos establecidos y de conformidad con la normativa aplicable. Dicha pena será del 0.5% al 5% 
según la normatividad aplicable de cada Dependencia o Entidad sobre el monto de los Servicios 
de Nube Pública Bajo Demanda no prestados según lo solicitado por la Dependencia o Entidad, 
por cada día natural de atraso. Exceptuando de lo anterior, el entregable denominado Reporte 
de Consumo Mensual, descrito en la tabla del numeral 18.1 Servicios de Nube Pública Bajo 
Demanda del PSN 
 
20.2 Deductivas por incumplimiento de los niveles de servicio 

Se aplicará una deductiva por incumplimiento en los niveles de servicio establecidos en el 
numeral 15 Niveles de Servicio. Dicha deductiva será del 0.5% al 5% según la normatividad 
aplicable de cada Dependencia o Entidad, por cada hora o día natural de atraso (según lo 
establecido en el numeral 15 Niveles de Servicio) en la atención del incidente sobre el monto de 
los servicios prestados de manera parcial o deficiente contados a partir del registro del incidente 
en la Consola de Administración de la Plataforma de Nube del PSN de los Servicios de Nube 
Pública Bajo Demanda objeto del presente Anexo Técnico. Lo anterior, de conformidad en lo 
establecido en el artículo 53 bis de la LAASSP. 
 
21 GARANTÍAS  

21.1 Garantía de cumplimiento 

Para garantizar el cumplimiento del contrato que se llegase a adjudicar al Posible Proveedor, 
éste se obliga a entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del 
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instrumento contractual, garantía divisible en la misma moneda que presente su propuesta 
económica, por el equivalente al diez por ciento del importe de la contratación que suscriba con 
la Dependencia o Entidad, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, la cual deberá emitir a 
favor de la Tesorería de la Federación o a quien en su caso corresponda y cumplir con los 
requisitos establecidos en el Artículo 103 del Reglamento de la LAASSP, y la demás normatividad 
aplicable en la materia. 
 
La garantía se deberá entregar en el domicilio de la Dependencia o Entidad. 
 
22 CONFIDENCIALIDAD 

El Posible Proveedor deberá presentar como parte de su propuesta técnica, una Escrito en papel 
membretado, firmada por el representante legal, donde se compromete a mantener absoluta 
confidencialidad de la información a la cual tenga acceso de forma directa o a través del 
personal que otorgue los Servicios de Nube Pública bajo Demanda, siendo responsables de su 
cumplimiento y respetando el manejo correcto de la información.  
 
Toda la información a la que tenga acceso el personal que el Proveedor designe para el 
cumplimiento del contrato, es considerada de carácter confidencial conforme a lo establecido 
en la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública. 
 
Todo lo anterior sin menoscabo de las obligaciones de seguridad definidas por las certificaciones 
y acreditaciones contenidas en el numeral 6 Requisitos de participación Técnica que aplican al 
contenido almacenado en los servicios de la Plataforma de Nube por la Dependencia o Entidad. 
 
23 RESPONSABILIDAD LABORAL 

El Proveedor se constituye como único patrón del personal que ocupe para llevar a cabo la 
prestación de los servicios y será el único responsable de las obligaciones que en virtud de 
disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y Seguridad Social les 
deriven frente a dicho personal, liberando a la Dependencia o Entidad de cualquier 
responsabilidad laboral al respecto. 
 
24 TÉRMINOS Y CONDICIONES LEGALES 

El Posible Proveedor para la firma del contrato especifico deberá cumplir como mínimo con los 
siguientes documentos: 
 

● Acreditación de la existencia y personalidad jurídica (Art. 48 Fracción V del Reglamento 
de la LAASSP). (Que el objeto social sea acorde con el objeto de la contratación). 

● Acreditación del representante legal. 
● En caso aplicable, la manifestación de nacionalidad mexicana. (Art. 35 Reglamento de la 

LAASSP). 
● Supuestos establecidos en los Artículos 50 y 60, antepenúltimo párrafo de la LAASSP. 
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● Declaración de integridad del Posible Proveedor de no adoptar conductas que induzcan 
o alteren las evaluaciones de las proposiciones. 

● Firma electrónica vigente para participar a través de CompraNet. 
● Estar al corriente de sus obligaciones fiscales, en su caso (Art. 32 D Código Fiscal de la 

Federación (SAT, IMSS e INFONAVIT).  
● En caso aplicable, manifestación de estratificación de la empresa (MIPYME). 
● Escrito mediante el cual el Posible Proveedor manifieste que no forma parte de un Grupo 

de Interés Económico relacionado con los Servicios de Nube Pública Bajo Demanda que 
oferta, y que, en ese sentido, no realiza actividades coordinadas con otras personas físicas 
o morales para simular la competencia, por lo que su participación en el presente 
procedimiento se encuentra libre de influencias económicas o manipulaciones de 
mercado. 
 

25 PERSONA ADMINISTRADORA DEL CONTRATO ESPECÍFICO 

De manera enunciativa mas no limitativa, la persona Administradora del contrato será el 
responsable de: 
 

● Calcular y notificar al Proveedor las penas convencionales y las deductivas que se 
hubieran determinado en la recepción del bien y/o prestación del servicio.  

● Para la prestación del servicio, la persona Administradora del contrato verificará el 
cumplimiento de las características técnicas requeridas en el presente Anexo Técnico, 
de conformidad con lo establecido en el penúltimo párrafo del artículo 84 del 
Reglamento de la LAASSP.  

● Recibir, validar y aceptar los entregables descritos en el presente Anexo Técnico. 
● Dar cumplimiento a las obligaciones previstas por la normativa aplicable.  
● Para la prestación del servicio, la Dependencia o Entidad deberá definir a un contacto 

técnico, quien será responsable del seguimiento a las solicitudes de soporte. 
 
 
 
---------------------------------------------FIN DEL DOCUMENTO------------------------------------------ 
 



DOCUMENTO FIRMANTES

Por parte de AMAZON WEB SERVICES, INC

Razón Social FRANCISCO ALFREDO ADAM DAJER RFC lllllllllllllll

No. Serie lllllllllllllll
CURP

lllllllllllllll

Firma Electrónica

MMbpp1kz871pkpfqYULS4Za8fgsET8b6RtizoRkublcJ9rEjI+B8FduSUeGD9jgT7prrH0B2CLe2ufWfworAPQBrmCPOeqw0R3rubVNzcPrgxUOvWLzTuqyiET

d7iPd0OylMyFicHQ1QY1YQDUHPuZyqoI/dynDZIKtewCTOs6TA2Ik5DS117WvIqjWz3RC9HyZOGA09myRTBleL1DilEhnhmoy9lXN/5xZf2bS6YssyKYqD

CMIhXJuvGXst23A3DDZFJK1avtEZUlikcl+uwAXGQvFMuj1m8wN9uFdKw2IeRc90WvotNyiX8dSf5vkp4sDjeZq33OYpk5dNDHFl4Q==

Certificado

MIIGSjCCBDKgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDM1NTgwNDcwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0V

SVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJ

QTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSY

wJAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDA

RDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOi

BBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMTEyMTE2Mzg1MloXD

TI3MTEyMTE2MzkzMlowgdUxJTAjBgNVBAMTHEZSQU5DSVNDTyBBTEZSRURPIEFEQU0gREFKRVIxJTAjBgNVBCkTHEZSQU5DSVNDTyBBTEZ

SRURPIEFEQU0gREFKRVIxJTAjBgNVBAoTHEZSQU5DSVNDTyBBTEZSRURPIEFEQU0gREFKRVIxCzAJBgNVBAYTAk1YMRwwGgYJKoZIhvcNA

QkBFg1mYWRhbUB1bmFtLm14MRYwFAYDVQQtEw1BQURGNzcwMjAxSk4wMRswGQYDVQQFExJBQURGNzcwMjAxSERGREpSMDUwggEiMA0G

CSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCXZnmJkwQULeh6VcjaEJY2Igs9i9OkPefv1m2dd0QSmqmbABTagKhjSEm1N5MdW1wn+WT4NxGLp2jh

xQT8471Ip5GWzy4cQgYWL+uSB/Bg9EJGvneHq/zMuKHamlTP+dNQNq82fV8w38XBAaVsZLBIJoTNGW3mTYRdkiGPbym9ODVRwB/1GoZa41ypXZfWc

xJedfruav0XotNTYbBfqoH81Q6B/00/EM9S/q3CJOS44H6xxVJQfsWVKJ4eOQnYQ3RLdWub+4d/BJlWofTH4+rrVzDbZGGddZpQuzkJ5461pJks5XywA9Oxp

reKrn0rQKs8oXvJxX8CPyQTObw4e5KHAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIF

oDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBABs4IMj/k0RrrwconGo1nqG9XaNwVucGfo+FXmRju2

OhZYu5HZyHK4/X+ai0JfOwFpOxx1pTUOCb9BIrs+Ywdk5Wer/xhB7DT717MEwHG9DGwU9PgF82mhBcxMy2A1DrWASbAamTa6GXtQ1gk9/MdPxgpRv2

mdi+C3JN/hSw1CTyMLKeXCt6PUKDgdn3yIvzZnyFqiXAe7xgaHzkvD2hLZwL5ZulrIltSsu6VPTiBTdKCyKidOPAkefH3CFBJ0yb8XXqrj/afusqrgp1xICprExI

nKqWZdZz6zmTlKlmQ3ZL/eHkYh0nnPbh60oQNeDGeFV5P1IaZklV6uK5HYxrus+OhDUdbQY+3nupf+w4piBc5fvdkZDV163DTu+ps0IfUpoLY174bpoJvy1o

I/LI+7gCGF3BgpwFxI84nzli+9xwmNWbk+1qCnoeVcAFxR4tA21qUKhyk9jAgKGU6JNKepSNl7eWPoPtu7suAPBnUHlAtCC+OLmRdZ8KcjON8ZvkQZVs6p

OUvnxInM4UJPRgiGO0HMM1gGfgsp0B4JKdLll6Wgzvj229AXS52Zx9erXo5K7zmDMbqn3bDj8y9zsjZoeZknDZGEQ4rKQl+EdSlM6u2WGUBCIO6PeuCdN

7OoAd2tQCyEUgznP0F/wlUhwx96oPQjuQ6PNMrJDrJiWHy9kl

Por parte de AXTEL, S.A.B. DE C.V.

Razón Social AXTEL S A B DE C V RFC AXT940727FP8

No. Serie lllllllllllllll
CURP

lllllllllllllll

Firma Electrónica

AA/O9CqXDOz26G+BG4OzynymE8GSk4vHgv+zId/BMLF0WYxEfpjal67jAykUiiiKC9Fis6XgacN0klY14IJVKg2Y8l5e9Zzh7rbTU1b0+N7j3goHwdFpvZ4xL

Bq3jzjvhKxgnMlIbazUq4dD0HE2yS9ljSsrLUCJcdTkZmDmAJoAF300+VF4ABCD1UZu4EOmokOU4cnV71sQSp+hx+KzHm0mkGFoUFiYTYAMYJcTYCjB

n9iNcButo0RIE3WDN3Kf0Zk4QCkaZJlvmksncwA//FxfAeTT3IBewC8j2XDHvdJ0u67z04bbJrcF2KTuKSH5QcT6MO93TKnBalpL9dd68w==

Certificado

MIIGNTCCBB2gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTIyNDAwMjUwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQg

Q0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUy

BBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC

4gR1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwK

Q1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcNAQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ

0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjA0MDQxOTA0MDRaFw0yNjA0MDQxOTA0ND

RaMIHRMRswGQYDVQQDExJBWFRFTCBTIEEgQiBERSBDIFYxGzAZBgNVBCkTEkFYVEVMIFMgQSBCIERFIEMgVjEbMBkGA1UEChMSQVhURU

wgUyBBIEIgREUgQyBWMQswCQYDVQQGEwJNWDEkMCIGCSqGSIb3DQEJARYVbWNhcmRvbmFAYXh0ZWwuY29tLm14MSUwIwYDVQQtExxBW



FQ5NDA3MjdGUDggLyBNQVBTNzEwNzA1M0wwMR4wHAYDVQQFExUgLyBNQVBTNzEwNzA1SEpDUkRMMDQwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQU

AA4IBDwAwggEKAoIBAQCUEzv0SmE6t6IEv3JFYkC7kLmEOO8Wv0ks99txNqflp2tpM+WBsMlhHYQN0rjctANikPYpLcm86nbDYsTQKhnk6JQ3kq1C2L

4NvtMZI2KloTB7maBsfWqE81tQw/Fe/SlOddq+CUfdm5BSdfhUvEbulBLhOPAZuKdtZYDITxolD0dw+EEyDMRp8/SZ1C4Ee6pX2tA1RiQdipBq0GaTGZBO

AkNzqI33AeUW4AdjcNSF7JoIuuPgTl2G8xv94AGhtpRyK6oK0mjjORDeDHAnWKZIJjEwVsHMVYBCymQJEZb1qvc7qH3pl3/xcT89seWp2XsQf1DxODnw

mmYwb9W1IgrVAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAU

BggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAH/JW3CkYSV9MiHtScorEo56vLHhq1hPX0XxYPH6k98bc0UkbDAfDo830dR

3qsJevSulSjGw0wAF/FCrsy2R37XEFwGh1ivOa33twNCeq+nvRRV6bQ1ipgBGQ+hlz1bGvh2OQtO30sGCRyQV5Tirs68sRVSgrx5fE9h3JN9HvqxDCYzUKcm

yRvK1S6hAuSGX7hEspTrNvwVfX7BR/7tAdDCsB4XPqi/lseFFyUxYO+X+ehs4UygMGqMasDFJyxkEG2iYksJ3mb1cmrX08L32GHK7HXnZwPmuNGxVkel

02mRPi8rGkgtKkzbSVcFJ2s93n2ou+tz0clbhEIlbKXmT3lMsyzaAPr4zkWmQWAildFLEISp+yqEZtqiUwEfasOoCXgA4eX95WQmEU2GNEvE9b7Rv7BpfxYs

DrmH+tnpwYwc8jyPmcfq2CYc2JB4wLQlg3x6idr/HeslN+zlzJ/xKZsnWJJvAu73YBqIcPpaLXZLFQM607eGFzSzoRHG9q0aZONmx1iUVVlhoW5Gb9T/Vn05

A8tgIAppVb8M9t9MrvQ15HUo4rx+ADpnXsU1zimh53mb3G0NmZ1suzgplIVBIaHkX4SlVDXPbEPbzpSIVY2iHsxPeXTZeBFQgF0BKV32a+Q+50UZglgqh0I

8isYSpHnpVD1/CIimbmTDzxwj/04Q1

Por parte de B DRIVE IT, S.A. de C.V.

Razón Social B DRIVE IT SA DE CV RFC BDI161222Q43

No. Serie lllllllllllllll
CURP

lllllllllllllll

Firma Electrónica

VT9Xh8/gghUcw8N6y35UnnMhQ/nrkdVpksO6EXgQ8SWNWccUnMNwJ4FMIsQNTpEURMqikoV9hlvu24pcfoV7E0zfgtuN+P9zQ6N1/Ehq3cvZ5w9KRoRsB

1C4/kya1vtBHgyOpE6Yy6a5ApMVUEZBGh5jG6szHes7Pb7NOiwf/K9EjOoZJ2WqxoTStfI4F7aK7cxXEAy6yZcDEEd2CdY8PMvG6qmMJrJ/RP45o4WxiwO

WmvpZJbVVDnJaIkjn7kBRLQafaYzhZradGFYrL3IcvhIEoVOmriFoxm6UD2QhE4kgk1a1ganun01TZir56ZfVjugflp6vPwl0mkRtyWn91g==

Certificado

MIIGRzCCBC+gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDYxMzgwMjUwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0V

SVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJ

QTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSY

wJAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDA

RDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOi

BBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDQwMjE1NTcwOFoX

DTI4MDQwMjE1NTc0OFowgdIxHDAaBgNVBAMTE0IgRFJJVkUgSVQgU0EgREUgQ1YxHDAaBgNVBCkTE0IgRFJJVkUgSVQgU0EgREUgQ1YxHDAa

BgNVBAoTE0IgRFJJVkUgSVQgU0EgREUgQ1YxCzAJBgNVBAYTAk1YMSIwIAYJKoZIhvcNAQkBFhNnY2hhdmV6bXhAZ21haWwuY29tMSUwIwYDV

QQtExxCREkxNjEyMjJRNDMgLyBDQUFHODQwNjI1Qkk3MR4wHAYDVQQFExUgLyBDQUFHODQwNjI1SERGSFlMMDQwggEiMA0GCSqGSIb3DQE

BAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCssH/xzyXZHKTx9yZylhLmubUb+RnLwkOuNgnX/wVuG1loB6M4rGOo1iOrBTJre09XqJQw3v3hbVGrPL4UHQC42Ly5

W8hl5NOYz9xPElOw2syFGhF/Zn9EWcqc6UeECHTyltMIP0kcURy6CaiOC/4c/YPlncd0VofBsAF6ItgwiGCBdhzOhg032Nw1KviMNiaEldpZfrIuhBCh2XlBPU

B5LvwrjS6OtockHQsKGti6v95HmkFjA4kcRaSaC8BI27xeBhoiAdwIKYQsVfD223xgxrxui0V0fzNf+BEQLQqwjc4sDhBSD/Ax6Vlxg2OqYanj9BGpK/wZJlHs

X/x8tnCvAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBg

EFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAEkMK53YlfPWuDvSMHCwFHpTp0AFnmlCX0HqiaXFQ4M1ztpqcoZayKrn+eNPF1M

lCtH71XoMMEoT0E6Bsh7LN4aNMnsmN66wWhKA/EZg4ZnpcWZ2Z5aGwAgbbnlu7fMHJfX22wNjP6+bTvNxKIGCHPsH7ahO1bv/JnZ70nyMh2vBsbsruahg

sdH+dnXM8mkG7cVYAeU7ugME4k6TsDOeXVNixZYzZRuNuCfbQWAFJwrgsUQkGbthsD6DexgieRcnaW2kE++5xflg6q/A3kCxLtHJoaEcmWQo+Iz5YNhn

8cvGsW5+pNG84IDAQ0QZBE3so+ipLNvYpXjm6rzFHnKi+Ilry0hkxMR2VM3yiR2WQ85i9TFTscqw3r7IDKXfxbxvIH2Doa8sAGRr4jeh5auoP1sJ1lWbr0Ljnh

U/wUEVYfSW1mO55NDQpVn2C6xmQ1kezcJXmPQGtXH3uh7LM4tS/aGswLvIKu0KL2NSJ/2vjwB3KmYWnjYInFx8E2BMZ7NlthzQt8yqb/RD8H13bjZM0

G6NwcCRPjMMSntKmYCSharA4mVjp5wlSMm4PNzdcg4tpuFV6h+UYZifOheqWSBuzSVH/Qz0D81tQTTCOcJEdAHvO9Zy0hyiaJTuWjvx4uAtjJKwtHAQD

Xv0yJNT679TvemoCWOWBkmF/C8mufk8qDfN

Por parte de BUFETE DE SOLUCIONES INTEGRALES, S.C.

Razón Social
BUFETE DE SOLUCIONES INTEGRALES 

SC
RFC BSI941215252

No. Serie lllllllllllllll
CURP

lllllllllllllll

Firma Electrónica

f0jWu7RpFzZZQwLHRF5SaSK9hyzAzcCeNGknm+t1vskNgdwvK+w2VLvg9Nwsb/SkQvLD6dFHhOk3hg1i6vGWHXWuztUNKPjsv+oREidLFcNVQgYiaOR

0yi8HJbqVEUedy7MkP8pGiQPRfqYnb985CCejF1+I1dQYDGD2TObmmyogh3L9en34gQ0SPiy3/skRTWOZaEdRpHTSJDq60BV8iowme5np+LF9MEsIxRcad

knkJ9jwMGdZZJFTI1gtKkvRawKLSd0mIm/XdWbetLXQKRRVNkKm/OWNGa4eQDgauk1RKi5bMbVbrl2WGT+qBNYPxPpk3CDqgCGA+t1T3Q89xA==



Certificado

MIIGezCCBGOgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDIzMzYwNTYwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0V

SVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJ

QTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSY

wJAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDA

RDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOi

BBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMDkxNDE5NTkyMVoX

DTI3MDkxNDIwMDAwMVowggEFMSswKQYDVQQDEyJCVUZFVEUgREUgU09MVUNJT05FUyBJTlRFR1JBTEVTIFNDMSswKQYDVQQpEyJCVUZF

VEUgREUgU09MVUNJT05FUyBJTlRFR1JBTEVTIFNDMSswKQYDVQQKEyJCVUZFVEUgREUgU09MVUNJT05FUyBJTlRFR1JBTEVTIFNDMQswCQ

YDVQQGEwJNWDEoMCYGCSqGSIb3DQEJARYZYmFyZ2VsaWFAYnNpZ2VvbmV0LmNvbS5teDElMCMGA1UELRMcQlNJOTQxMjE1MjUyIC8gQ0F

BQjcwMDYzMFMxNTEeMBwGA1UEBRMVIC8gQ0FBQjcwMDYzME1ERkJWVDA1MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAmhG

FkbRKJC0GZTojvTabxT6IE8/5A7QAlqa4TNEk44f7m9EqeGAM2t0gGlee+hfkEs0Q2W2LpUlq8Cr2TBjiDgBOMVUrezMarmviSupBnNdZwAlq7bzdT2P5mIH

vyU9Yz4h16qsN72ynbIXkeijy7inbc4PqEXamjlYjYW5SQoDllVuu14mSP65mr6DyWz67iuW2oC5j6BysVE9t1I0TNvI9a+7QrmnEVGRVOGt53Z+xJsZzfo+8H

AcyoAa83jfgPNRtZQQdZ/CHIPs7VQQhKTrVbPhAYNpXKmqFPdeuinz6TU3P/PItW8wVdsQRR4Up1RFiSkeICDHB0vN/TS1hyQIDAQABo08wTTAMBgN

VHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0

GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQBNKkBFp6lGbBTXarYRUlQbMt4kWokcB1eQvG9cmt7pLchCB/EKfG/Nn645+hWhfkCcmkl7I1mdILQKraFQt17nq8MWs

XaDrvSLoEp1ud8sFUuy9/WBmgNPcnmWNHBzvbBi8PjvuwKDdBTgbFzajFAjYZ6DVBu1Ttc7Lib4/pHxJ4xgtPw+uuy3cbG/VuwkGuqETw3lEbR40Qxy+5tDI

HF/3ItnPbi7FWKwER51bIdHlR8ziZKoHlz/3mWTRGDRHVQzqRn9SMXxbVGbOUecghIcuOvT6e5127/RSJCr9HHOSkJYxj9t8fWREwmnkvIx4jw27AaIR8En

ZuDP08a+Fn5zj9IlL/TEwtL4TwSPAtobL1nMvrjTH4rB/DyZeB6tYTY6s6TJGRtZp15DZfD/bBV7rNq3MYiNepClQiXC1/Xsn8iLbLuRjGf0wAnKyjDRDR+4J

W2tE611Nh25ez4RZ5VJjehljpyAB4Pp/aW5RfodDHS+qyLqcYTTUhTBPkNrA5FgSQFK9UppmEZytHLhIjRgLa5IZd4ecaZ+E5o+81AO5MOdaAd0tGyOLc9X

3yqBBbgCNef/Otw2olpyxEwBcHsCnMQhyC+9VDYZYn9k8mg8h64OFfcOgC+2kFgZUaZq+cqM14Q2DjTcIlnoB102nT8SqmoxOrFN5GKbl+jBlGGXfQ==

Por parte de E-NGENIUM INFRAESTRUCTURA, S. DE R.L. DE C.V.

Razón Social
E-NGENIUM INFRAESTRUCTURA S DE 

RL DE CV
RFC EIN091008U81

No. Serie lllllllllllllll
CURP

lllllllllllllll

Firma Electrónica

ZjnnZQ8WQllstrvE8IiZ/Oui3lJV+ZkGqYP/zXOMv227CDNmTbrZz2KYcb8D07x4kFU9Kr6nxpdVMGauqS/e2/3/a7A16dKhOLBFREtsjU8DRocZ6OvRkWSK

1OZVlywjwooCvhLI5uXMDTlCl18fqsmZAdcwy6rVj1xg/SGl4aYdo0X0eiRj7+y6TuSufN3+R3okKTc6catAkCthYkadAC8BJDqrnSoND70eoRdO1TGk1/HLPx

ssVhWBhCXFVw5z03DCSfryy/oLLZrMa0Hm6tiL/QZ4BczO3JdsYKfpU+BNtWbJ6iDb7sHGIlhdrMyc6saglBVGz1LajXAh9DcqOg==

Certificado

MIIGijCCBHKgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDQxMDU3OTEwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0V

SVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJ

QTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSY

wJAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDA

RDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOi

BBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMTIyNjE5NDYyNVoXD

TI3MTIyNjE5NDcwNVowggEUMTAwLgYDVQQDEydFLU5HRU5JVU0gSU5GUkFFU1RSVUNUVVJBIFMgREUgUkwgREUgQ1YxMDAuBgNVBCkTJ0

UtTkdFTklVTSBJTkZSQUVTVFJVQ1RVUkEgUyBERSBSTCBERSBDVjEwMC4GA1UEChMnRS1OR0VOSVVNIElORlJBRVNUUlVDVFVSQSBTIERFI

FJMIERFIENWMQswCQYDVQQGEwJNWDEoMCYGCSqGSIb3DQEJARYZbWFyaW8ucm9kcmlndWV6QGluYmVzdC5tZTElMCMGA1UELRMcRUlOM

DkxMDA4VTgxIC8gUk9CTTg2MDYyNkxUMjEeMBwGA1UEBRMVIC8gUk9CTTg2MDYyNkhKQ0RMUjAxMIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8A

MIIBCgKCAQEAikmE3Kcv8l6pv5Umda74xuFR+tJulZGlkXKd89ktlRcBJeGf4INrzC8iRg4X9vSr+e7ZXToJ0khrHt6vXVhjJ8z8+9IK9swI6KVPM9DGtbJ3ocO

atrYGWLA4nykg831/hXtmIpDKXXRhrq/lVOgk/97NANy+xQAzo3/Wk5DrBSo3HL5FQwXkmdDhD8hVEaCWHhYcqMbwIF0f4E7pKpoWnzhRl5cW1IDdVn

IZMuLLAp58QGZ8MpdFrtucazZnuS0rYa7bI/rMYo/RybyaqM2sFLf3aLK4YjVL/fbN4BonJEOQQ2zC5IWRrwvgEvIE1pYIMRERu6gESsqgYBgAURfndwIDA

QABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCs

GAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQCuace3Fz3umnUDWBn+zStNk5yQY1Rh6Jv7AtkYDj+mcvDdMF9M4KdnUNgEQXI0wh/7BS5BJ2zvs

PJxtM3ELS4I/my0LJMJAwJo8aopb4UIhq3WzmENtyGgMAwI1RTUj/AEZcWtmOwBNCpRuL/GgU8fg0bSoP1v8isFVHJuLjqnG40dv73iybW+bzkxSsUCiOg2

6Iuzc5vvXVQUHV9AtTZp/Cl3mKR67dGKY3aASKF89H27VBKC6TzAkygXVH7rFAJqpKvNV1twk/dxJh7fA2+3sc1bOAtZAltOEV1TZ9UlV89jtQggQAVGv

IgAf0rXHJif7LI5UdSSlQ8qaX9LoIjhNEDyq3RDlvo/rb+m4olL1hTKTpGdUvByDz+1YxZ7r2Sf7zwp9PyGjpkEcYiQUmWrNPNdc/kG40gDCVMS4crClZU1W

JteKohhTHp5WsHWGFwEpBIw3+5MBmvEY8gqytcb3PWo+oyJcNkx9ixesmCqwrjzkEzCWQaUCXSx4zpsaSWgbJGJ5hhaC/0HC4IS8G/1uApeniG7i5VHZftJk

U5aHuYZ4Wp6PZGMin4Jpj8+KsSJzTRxgyhNaK1P9+6UegvSQNi0ATA0jD1Qdlv+pxJ3e+QSjBbEaKYW6rSkGNNdeE2LlfWS8meLU49lOFI4uYZZBFZnZH

bYrao5b74fzY9zLg==



Por parte de INSAITE S.A.P.I.

Razón Social INSAITE S A P I DE CV RFC INS180808CU5

No. Serie lllllllllllllll
CURP

lllllllllllllll

Firma Electrónica

UgRWCRUgrTDCwvefXXl76yO2MUhCcjX3qdEI23DjtDzjmxjTnRzgzHVRX9YacMGm9yfpqNM0yOJrCjQzM1x5jTCzEMEXVItnHk1bXgrvD7lWIl5nED1io

CJa0lfHMSgeRMHfINbS3w7UjzshvAzHJkFGJ7qtgtaMq5Q/P2m6uvKjzu72GivkwG4iU4ShUfbrQTf+AFckgyfSvULNdnq9DeLNXE+NsyaHb3dBFfrDkT6GD

m9fcM1vqYPyFFKSA6VvHhCnU4PYvq/L9YfbG7fUURnjCON4QM+Gn0jeg55drT+3bmR+XRHrsxtBxbsOndyhPJN4mUwvmfGUm2t9SpHKqg==

Certificado

MIIGOTCCBCGgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTE3NTEzMTYwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQg

Q0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUy

BBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC

4gR1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwK

Q1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcNAQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ

0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjAzMDMyMjA1MjZaFw0yNjAzMDMyMjA2MDZ

aMIHVMR4wHAYDVQQDExVJTlNBSVRFIFMgQSBQIEkgREUgQ1YxHjAcBgNVBCkTFUlOU0FJVEUgUyBBIFAgSSBERSBDVjEeMBwGA1UEChMVS

U5TQUlURSBTIEEgUCBJIERFIENWMQswCQYDVQQGEwJNWDEfMB0GCSqGSIb3DQEJARYQbXlybmFAaW5zYWl0ZS5pbzElMCMGA1UELRMcSU

5TMTgwODA4Q1U1IC8gQ0FMSjkwMDgxOEFXOTEeMBwGA1UEBRMVIC8gQ0FMSjkwMDgxOEhERkhSUjE3MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCA

Q8AMIIBCgKCAQEAq03X+4AhYjAUQIjLCjUfkfXFO9x49dqT5l4xWjmvefcfZZwiJbCHnbcCv2g1ZrGeBHW7ZPO/+JN/qNNYS/x076cBNm457+XpIhprKZ

KKZ67g24A+gCEXXNWWdX8NmVe0Aptg/S7DP4R0TfOjx3VpM/mSEkebx8p6RdSp+7Z3F5svaTCr+4E8C4vtvFDbS4BEJgVSAHCjhJ0BSTStkdG9eMKo5+

Ms5av/pHjMcbAnS1ywh8TxAe0Hnv/8DUYxxx4rn36E+Rj/o7iJXdphp0GOZrBVQd2tQba0NeZxivXoJFhnYWyQGVIloFXitQTp86l69FTJsHj3uurDkLvyQ2x1a

wIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQ

GCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQCV2hOab+DXfAkLJd2uXrPI9+kJJ5p026hq1aIv8iTU406Qek+bk8G+2LjEf9mXTV5szuHc3JDczr

mSPwa20WKW39sYKDZnYWdpZL2R2SmjsHA2zpuiJjkjfvaSE7RhlbWL5vLDtUWwhUGDsQ4UXUKGXSZrSA2UK37bio+eNrMFqIHhbNBbiu0zld7zAhR2v

H0kVyXiHOfvDumkFGWt0wFc0TJv90e1tWFdMmLXso7tyDd4dLZl18id34uuxeuq89OmP7eyn31cjncS777Tnw+phKM1rpt8A5TeG3CYwaSqpelbN6XTfsO4b

WFncQdNnd0VbW2kojUhEQEwHcqQqL5gZis80RvfbGiSr7/Xen1KPi3YBt998Vkda4G9kIG+yMJG3DLqrxfGHjXgr2W7YD5gN+ThKVZo8NMHuZ9nAeLDc

GcswYnHfBbI7uUS7TcXWygETBNQHkPw64cmTyoQ7aC4Ivg8iBLZwJ6viDq56ZBW1OKVSpetVVtF+CehEH+7ekeVZfOIyeLAvt+MVt0WESBcIoLgbOW

m8uslCz1c2W70bnttR9JNel1ZzhjutEcFLg/FUI06yjdmMvYB6T2+FTwSLqjB/T/mE4bZvVhI0NFFrDEFIi/Ol8iuULP7SXbnZjmgf70dgc/ejczXrw5sO+Qj61KUX

UEWfoA4yg6s4cDwkQ==

Por parte de INTELLILABS, S.A. DE .C.V

Razón Social INTELLILABS SA DE CV RFC INT070903Q18

No. Serie lllllllllllllll
CURP

lllllllllllllll

Firma Electrónica

U5xK0HOtaUp6ovuQhpG05FIEjH7o/qJqqae/RB8Fxkef3jpIg1OSiNFiQnz3WNh9qOuLx04UAfoWHVaWkSoEW42h3W2pxROjw34L4WLa2hcjTioWFr86gWiJ

RXGSb1Tqf1KXm4uuXETEeS2mqQhv3DshGuAg52/whElVwbTBbnaCSAjoltMoXFl/bDaFOmNiji1Ih5bKfZQmnHdgZWHlpQPcYt44PMoV2wLfdp+P1AiDA

pZvgP6kPpInYDc/oT0VXMjPsWqd8na2nDK6qlZoCjI+md8U0kqDMdKcrmijrGpxojcm0vBgnOz/sv4RJSabvrls3CcVT8Uu+/QJxeIASg==

Certificado

MIIGRjCCBC6gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTExMTk2ODcwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ

0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBB

dXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1

VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcNAQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0V

OVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjAxMzEwMDEwNDZaFw0yNjAxMzEwMDExMjZaM

IHiMR0wGwYDVQQDExRJTlRFTExJTEFCUyBTQSBERSBDVjEdMBsGA1UEKRMUSU5URUxMSUxBQlMgU0EgREUgQ1YxHTAbBgNVBAoTFElOVE

VMTElMQUJTIFNBIERFIENWMQswCQYDVQQGEwJNWDEvMC0GCSqGSIb3DQEJARYgYmFyYmFyYS5sb3BlekBpbnRlbGxpbGFicy5jb20ubXgxJTAj

BgNVBC0THElOVDA3MDkwM1ExOCAvIENBSk01NzA4MDQxWjExHjAcBgNVBAUTFSAvIENBSk01NzA4MDRIREZMQ0cwNzCCASIwDQYJKoZIhvc

NAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAPEg9Gy1LImgFWdTL7vou+HKRNFw2Gdr50AtJylToOcvXeshgFW19TINr4qc+WL9YUtuwuQ9nBVSLYhKU/LX+1

BqLKVjolrUbJCsyLuSNATQz08ziYxKuBoB+mg1m/UtBPNjXKxRDihc15s51Di2R8/6EWYnMf1pjNV944yQE5b48lvCTwfErQ+lQkY0XZAf65DU1ghulZ5Si

ET7TAf0JMHeClysVT1EToToDuy7eMRDtQ8N3Zt4De8C5vWB4R5olrFwxRGz5RXQGsVDlIqabUOB67SOw76AfUeAHAA/jh/Dv5sYPSclYcvIi10i0PmYjb7



c51GBXWd+YAf/5NV2ZjUCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQ

QWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAvklk3wHt6ch6WymKelDD4Hh08H2sIQ3RQYrVsPdr+nlSAmHSP7mp

9d66kV14rXtw7LsnW5XgVpYLOpihTyRXdyofnDRZ0GFsOaZ+yR3DYf6V2jOrbuQ76gLGPu9Fai0qzyK+ewHA08NkibjBh9FQ9SSTmdu+TX4FjsLWu3hAJk

uTkpUmmrJDAzmTXZ4/hW72MqOvghRVCx+CU/B/iIO4ISAsZunEg6HRTYrB1QTYeU/4HfliBDLbHJlBB905nu6+GOjpmMAjTwqWPryQ3jm/wPma/X9Oi

MENuDTYBXuaSJ1JjeS2r17R9Nl+cCSx+hT363pZVKkU3e5yyrHQdKy6edrvVYaqW5JaaXPqwGiYCO9lg31z7SeQgh3YN+ek4OPgPYoJThXMIyOJPvVnC+2

yW4vVwI+xSuN+vz5lXae9JcfCMK1ugmLmau1sjIA33yK8DoeyTwS7Sx6dxXSimpe1QdYgUprtI4wIx8yu7WfXa1VnfaDxrwTplJwDjZo7/zugjpNlkUSIrRpww

MfOIyQz8K/9coa1+7jkN9rWBJxYK1rV8JwJYg9qbPK+5mnrIy9dhndGuemMTWedHtagUE6BHxVPYxo7AG3RzbN5tcLKSn/9LnrzUBAnXlt6pUwjU0KJYBK

3PkyMIryX8BSbPaNenLynGqaK0xXdjfnE8MuX6tk=

Por parte de HOLA INNOVACION, S.A. DE C.V.

Razón Social HOLA INNOVACION SA DE CV RFC SDT9105246L8

No. Serie lllllllllllllll
CURP

lllllllllllllll

Firma Electrónica

Mlb0smwIFWIVfIxy92DqJ3nm/MpjsttiiXlhDdRULq5smOam97tKTv0FBLM31uGHZ64zraQVDgpd6enx1OWAgs6WYaIcUNb/cpZNpSEPw0ppMFMnMvv/zT

ku/54VuqHT5kbXmXyrIJTHbMOjYWYIe4X0UyYQuOcw5Z0JaGzHoaQp+RUmyr67R1ZRLGeDN0uQl8WSqonY5awhrJy3tRHLFZ6vUmVzToLUxrl5bQuW

MsuFtKSyj0V1xaqNjn+rfXiM1KGVwfzA6s7Yfm5GAxhVqpgVwfRTCRM3EAqMQttW8SAF4Fi6q7FHCDpDXOWLBI4qfYxIBwtmWBGNpDqouHrvBA==

Certificado

MIIGWDCCBECgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDY1NTg5NDUwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0

VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJ

JQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MS

YwJAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQID

ARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxl

OiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDQxODAwMjYzNV

oXDTI4MDQxODAwMjcxNVowgeMxITAfBgNVBAMTGEhPTEEgSU5OT1ZBQ0lPTiBTQSBERSBDVjEhMB8GA1UEKRMYSE9MQSBJTk5PVkFDSU9O

IFNBIERFIENWMSEwHwYDVQQKExhIT0xBIElOTk9WQUNJT04gU0EgREUgQ1YxCzAJBgNVBAYTAk1YMSQwIgYJKoZIhvcNAQkBFhVqcGF6QG1l

Z2FjYWJsZS5jb20ubXgxJTAjBgNVBC0THFNEVDkxMDUyNDZMOCAvIFBBR0o3MzEyMjc1RTExHjAcBgNVBAUTFSAvIFBBR0o3MzEyMjdISkNaTk4

wNTCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAKoHGbxxvkrBmL0Q08mSTGqYfAuuQ+DRWlPXQobFFcs+AZszTwChV+f45iCiQAhak

fI0qnuF6U+bg36bX0Vq7Y2Nqp5RG59dX9KPwO8TjjxczgHbuezcT5teZNVjanrwyv3bb+FTrJ6nUq4BNpEzdkTQKKe+X9OeJ3ITegipa+Qb1Y9x9CsJ9UnNSqo

GPjgu6iv2VJk4lnY4DPk2WqUtKO9mJNwgqlmeVSKZMMkeuBqLTJCDQgWjzpjz+aqUGSrYwYMeisPFGJLwvVjONVltquHvQYhKgq2VpYjJu5oING5hZU

WwjDthwpiRVKe2jUq4qpGcfUvFaMgmSDO5NHhh51cCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEB

BAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEATXF2MMHq1tsDsxKBMccQ7NlWXvh

WkYTNBRMbTEgMxvOmoD1Fy0mSzu8k+ictOZTX7idOWjxkkmWyQFf8+mlqm+YrH2tZsonfPGQh0m5QeE1/Q3kCD53Y3wF4NTaLoZb0DZUwSllvamUG

PZjRvzTayBwCF5k3no3eVOM/v9Asjkm3rhBxMVqTV4R7/njry5N994Q6BgOsr1bOt8l+ACIH81qVzGaHBRciGW5YUwP+qHbj4chbpewEoEaZpADzhQEivE8

PoA4oePZHzpYDmlj1mmnTdl+AQNFw+VabUEcpiieg7bE4hqakjQMXshcDl4grLJVr1/nb8pYhBc6cs+RwfLsd5OQHKaq0RCt5cCeghUYIQGxxU2eRynESNc

KYppayeC/DzUHK58I+hKD0ckiJzBXsqnTlq2yO8Yvk6swyZaXtu8ECyaCRwlCpdWI30r0O3qwn+FNhVy13WZxOgPsVpc+up+8FCZWW2hlDGBNdO96gk3T

zTK3JlQyyySnlp/XhL0+Ka9a5PTkJyXPusddjsXeLTbDkn1zopS4VDUHyrV6ygZlrNTU/VXMg1zkLoh8unnvE0XkEgg5Wf2AWMpi2pRGAykPg1FnES7DI7uk

WxqI/VuzDRXmxKwCnoAG3r7kAu1ubMA0OTmUBbXPgXlxIEF2G8VlE90f0td+qxED4/ko=

Por parte de SITINFORMACION, S.A. DE C.V.

Razón Social SITINFORMACION SA DE CV RFC SIT220420541

No. Serie lllllllllllllll
CURP

lllllllllllllll

Firma Electrónica

F0bJle+UJaANnCq5L6wt6yBZmK8nD+UTr+8eAmk/l2WSYNYVE4fO6Ks+5JtBb53IWZn95ai1zumP5vA6bfdHrzfg5crbj0gVMHqYZqnfn3cDicQxRQsUyBFf

Wv1S/ufQgIVvxsTzTqFR0HYwONYnYzNXK1jQn7xDf/Lf46i+k4X7e0dLAyVgAtS/kVCAul2/jz/jnXk+tybtkLXX2jLUV+JG4BTb6jhWT8ivQSHjn57I/ptyVbQ

oEWCSuYwbLunJov/EF6IomMnIX/PnKvs39HghoFNcOd/WyIp428b7KFSxVAGeiV1O2MCjhMG5em8/Sgh99xl5CbuyyoVlle6rUA==

Certificado

MIIGRDCCBCygAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTM1NjE0NzYwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQg

Q0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUy



BBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC

4gR1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwK

Q1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcNAQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ

0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjA2MjExNzIyMTdaFw0yNjA2MjExNzIyNTdaMIH

gMSAwHgYDVQQDExdTSVRJTkZPUk1BQ0lPTiBTQSBERSBDVjEgMB4GA1UEKRMXU0lUSU5GT1JNQUNJT04gU0EgREUgQ1YxIDAeBgNVBAoTF1

NJVElORk9STUFDSU9OIFNBIERFIENWMQswCQYDVQQGEwJNWDEkMCIGCSqGSIb3DQEJARYVcm9kcmlnb3ZiQGFjbnYuY29tLm14MSUwIwYDV

QQtExxTSVQyMjA0MjA1NDEgLyBWSUJSODQwMjAyVFoxMR4wHAYDVQQFExUgLyBWSUJSODQwMjAySERGTExEMDMwggEiMA0GCSqGSIb3D

QEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCqZ+0WWMfl9TWn3KEXUitfYaFyB3DrFTylvCFcV6TtT6oxNTWc5Lbiq/0QJv68R6+d++m03XmuWUujw2crA5kUxe

XJUZj3MgcdCGbnmuvtCtF9shcMu1RO98iq2vhy1DrFxj+JZKptteLZfuIH79CwuOUl8Fwtby9ElImyB2FMIi5PxdOKUaWCKQZr6GgovAtPrCmY3VOydMtlNd

fOrSCAeN4ZfrQQPv3YUZ4QO6cKFc3cVvidh7wPSZdJgOwiFv7/6Gx9LXYUPzN5gJkyouSR5pdIlc1+bcLTgo2myveXNbmKHg1JxcvgOaQFuIpVK7Au/h7/ay

yTOkPMvv2UdkXVAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFj

AUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAC7yRShhEG503vra1x0bEfO9MLvaXH8Qx20ss4nVw7QbQ5lti1IfGv7EvRG

Mm6DdeF4d3K62WPkfTvGMjjpsRbydZtfN4XRtWxZimhQVR+VuCP9rMQecFxd+plHVvDVH/gLCwlAB2pYtG2YgBprXAXF19HnN3b5oyONGB5zOSbLBI

q4Yd6QXcCNitnOeqbOVebOh7bmir/gVyE9/LkhntoP5jzdyqy98ZmOndtbFpuEX66GuXVg5AEolyyhJlOddxixZa6R6CBcg0EUDXxCkWWBomGZdEJ68dsHcz

WsWNr8MGLY3AuajjSeUndmHNAz55kRtQrLq8zTQ0MFZMciI4QOLj8tjBn20xBfjq+0EfgsznnHq/9W0ETMncqpOaS+0UvdThSYPMi3bCI11lZmnkO0rybRB

3pszstoonKLrDPNnhgoW7E/ZEi1z3TH9DfBeUxOEL4xCHCiQWHxSZ90P8XHtP9vKTbYvOb0dY7oksUSGOcaK0bBunDp8S8iafniyFM265G+qZb27w154FJ

L51SxwNPosbmS7mlWocxNloGrz3yFtym9owI7UcJy4jx8O7IhKEaR9GAMKr6ivJwT/wix4f9GdTJv/gkhHG2HFQrda0TBdVDqrXKywUCHQwZddr7SlZZtpuB

OINye5lhQm5vkhV7ObgUxp2rbxdljlnK2S

Por parte de TRIARA.COM, S.A. DE C.V.

Razón Social TRIARA.COM SA DE CV RFC TCO0009128J1

No. Serie lllllllllllllll
CURP

lllllllllllllll

Firma Electrónica

jkvFuehvCwBFLeGL0pFh34szhU4Dq16+/zUXq+PluGC9b3Ve7J3S6lXPz8L4nVe6RZPLuNM26DeA8KKPISk9Cqj+zyQ05wzJL+eWL6mhAC7EahnEzJImacv/

dmQNzOQ6TF/3wqLhRUWSLY1gr1Ezm+bHg4zW4dXVCtJXiZPkG03pYolPSNgFRaVZlB81aeSI5OoByeKKSE6DA+uvo43QL+uZC7GMWBynsFgDtHo4M

Q2lbIMdJTabYFGHMDPfxDQvrKRIJBqQabiaHGtqnjWldD/K4VtpoZEmqOgjewrkZIbyRqj9T5nfHhFsN2Ug1Yv3S7Sm6I1sj0GAp3rBh4vllw==

Certificado

MIIGNzCCBB+gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDY0ODgwNDkwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQg

Q0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUy

BBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC

4gR1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwK

Q1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcNAQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ

0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTAyMTkxNzAzMzZaFw0yNTAyMTkxNzA0MTZa

MIHTMRwwGgYDVQQDExNUUklBUkEuQ09NIFNBIERFIENWMRwwGgYDVQQpExNUUklBUkEuQ09NIFNBIERFIENWMRwwGgYDVQQKExNUUkl

BUkEuQ09NIFNBIERFIENWMQswCQYDVQQGEwJNWDEjMCEGCSqGSIb3DQEJARYUb2dhcmNpbGFAZ3RhLW1leC5jb20xJTAjBgNVBC0THFRDTz

AwMDkxMjhKMSAvIExFR002NTAxMTM5ODQxHjAcBgNVBAUTFSAvIExFR002NTAxMTNIREZZTU4wMjCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEP

ADCCAQoCggEBAM7nHRuij5ZJegBCzfzDkNUZqyPzserUciMlW9ue0BHkZhPh3iuB/DmoDLzT21vmhpHeYrSOgEclTeFhA91beVjuVGNXiiAZZWWgpaRw

j/UJlS2Dnu6ZPsoEoSBjaIS8fMrE3VA7GGziFQ/0xRimjsui87w6Rt5DoJa93HnmtOHFXuMMOU1sHM7XWD3TJahqIDz9xslSBSywMjyPhi4agiisrsmHHEtbY6

xyXZsQYdxD8I0TjK4YMVPHB0kD3YFg1gjR4XtHzuscuOY7YaFyjEq/gdPZQO/rUeMFZ8jVMazS84OG80WlzQaVqbMeBJ8Dd0BvBGulyl0ejhY2C9v3hekC

AwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwM

EBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAthp2ekps1D8mwyiDCWvkKMUtBQFU8qTDFBLDai67mQ1HYgapAAndsmiI8HKw5Gat0kzkN/YP

qhxQ35PiyPyr2i+8Q8k83nJi1qZBkLyls9tGJ389Isj4bWQMCqLKOrwBdj+wiHtRiuUxbVQU6PdIHxz0W5BpGVUFf6ZdVgvBZOhZ7IXdq+1XZzCJTO+16AX

VsnCrTjb4c+q8P/AYozdNgCFTQyHXcc8GKfYj3KQ6JNTnlzHFDheayYEa2ZwlL3ccKqwIRIJFuh10/yVn3CAH4jdUsVY/j4tmT22v33Vnzc7sZb5+NkyrIPJDg

MARoWPjrzIcDp44cp5xq1C8Y8BUbWAuVszJd5LyQxYXf4W8yDfoUodaSJL5I6eFmaF+6pBhZ3dFqJ2jRCtJh17FGBF5aAn+Y8kcQ2rqYlOb4jwaSadi5jbOy3

gYuxFX8PZu2b5Kr/2dD0SDYpoXVM9DEkhPp3XOUDdqPb8mBCHYr9jNDDjMJqwuCi4P2NS9qOrSQsVfBMNHJJg0FMcDSRgggSGuSOf6VYUABJM78b

U9IBAFVygQ1+02d/8C06W7ho22PRVEio23f2QCfb1wZuAI/QJlsv+5iUYpDZiS8dA45SteVc5YLZTNA0e+mfIKBU6ppuF1/O6lLW8sSbua5gAijUZtLdtL2V/j3

4OY+2pA65/2UZg=

Por parte de THALÍA CONCEPCIÓN LAGUNAS ARAGÓN

Razón Social
THALIA CONCEPCION LAGUNAS 

ARAGON
RFC lllllllllllllll

No. Serie lllllllllllllll
CURP

lllllllllllllll



Firma Electrónica

uiYBUQBvg22/sT+v78D8vMfj3UnFp8SxmwKDvduGUth7YucQ1cEICbrktj4eFjWYhttwlpB1q0AXX+a201dtl4RVMVW3xcF5Frm8Fa2CgpKNN46JLCxjbJW

UKyg27svSQ2HmIUOCouVwOU/p6oDil9C877bsFW6tQkSfqFiMcaAuVD0iGGM6PcOrINFkv3PX/RljIbMisNzV47vBx1iiIZP+A4+NZBoEDm/QGjtvspeWZV

VOal/BmAphMApP9Qo/rsXkyRkDiIEcZdy1BLyVi9DjWZfE919JYXYESz+c4gq3329V4CUg+0Wc+cgnt6+RlO+7KNRhcEdqG0V8oyEErA==

Certificado

MIIGSzCCBDOgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTgyNDk2MDgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQg

Q0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUy

BBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC

4gR1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwK

Q1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcNAQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ

0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMzAzMDQxOTU5MDRaFw0yNzAzMDQxOTU5ND

RaMIHnMSkwJwYDVQQDEyBUSEFMSUEgQ09OQ0VQQ0lPTiBMQUdVTkFTIEFSQUdPTjEpMCcGA1UEKRMgVEhBTElBIENPTkNFUENJT04gTEFH

VU5BUyBBUkFHT04xKTAnBgNVBAoTIFRIQUxJQSBDT05DRVBDSU9OIExBR1VOQVMgQVJBR09OMQswCQYDVQQGEwJNWDEiMCAGCSqGSIb3

DQEJARYTYmFsYW04OEBob3RtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNTEFBVDU4MDMzMU1BQTEbMBkGA1UEBRMSTEFBVDU4MDMzMU1PQ0dS

SDAwMIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEA6OrVtJkAgAal3usCppoNl+LQNiPsIS00Be01wT35ce2vs8uS+DnMdV8FimRyIz6M8Vu

wG7S/72d7VbOf8DOVu5yNeuAlJGOECYUv4yl6IE9P+eIk0yTFzQpUoRB/YdnNfQlRGUEfejc1RIQjqawxPsRfIxluQwpZ2IeYyjYLBnyFbIf22gpHcdf6PEMgC

0AIIviaLkGkEtLCdNis/KY4Nstu0adkWJWYgxdZolK4xcLN2dSQIy2V97u4yiSOBvKns9qXeWgQkH0wrK2Ya1lRyiSuPLqY6N14ShOLWP4lqZLJ4X7YmXH

vplIOVRpAh4J3NmxyGAxPiGyqgtMUO7ZJoQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBa

AwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQBvpwS0TKyZBAp9Klb6MfzA09KVOb87E8fQm

SGpuxhO2BtgU35xK2ztSXk12t06EoChO9VQmroJ/v3a5SAwpdfOfeJTzfk98g/NviUfSlAxcfbvHemX9YjMlcy2ZVjh+D/gKIBI0cnTS7Jzyh4wQ4hCjAZRMLu6J

Oas73CYLDz69FQp6RJPLLCsQoHzNww+DsYWm5wKAJrhrGjtTEoGiBcmj8j9oWg23LODbl65H+bfbD50BuQN7cD/xPy2jnsQmoPKOk1wDSHx7tds7Pu737

LwdCyFsM5QiSEB34cNMdW6NQ5ao29omcd4M9hwvQcpq+iWiyMEKTeMVg58bNUEYnmNucNqMl1KNt115YZ+pbRE/8jxcnw/ulHdEwSZJ1b8j/DlShKnrR

fWv5xWmlRGbXTsNDycsO+t4LDhPYY/ueigSx28xXEB5VaZtzjnwm+groKCxjdzoorkiH/VkUa/0Dh12/MnJ0+4YKLfN5/i7Ael0t1evHntazOkdJuEJ0EytlSwMd

SfLF9fyYoN3Q0VK5wGrBHq215lYh8dO1/N6t4H/uxEa3H48o+Zah+oCEpjZDUgmCAwLQbP7Wk1Mix+LZcXNlJsX2t3MBH5c+efAz8aU+qhai+74vKfnsIRfJ

BVg1IVqHJI7oYRzl5KoI3TLjbhquMqve3qiGkgjKdghnsOmA==

Por parte de CARLOS EMILIANO CALDERÓN MERCADO

Razón Social
CARLOS EMILIANO CALDERON 

MERCADO
RFC lllllllllllllll

No. Serie lllllllllllllll
CURP

lllllllllllllll

Firma Electrónica

hOfQXw6v2Bv2ovuHB/pe/W/dZJfTzqDgPMZ2zxUUcQF4x241IZBHPANQAU2JUP1eOtuvD+X0uaoKyg2fw3PDZrb9HCzPzrtTbQ2TJOGWfbzL/nGa0BwkQ

dAd998KMYNfIHEdSNLRuu522R0GcQuLbtz+9HdhctDthiy6FqaorT1g8XdekJi59gTUFWQBLkqB3rVUT8FExF6WIRKLOrpZCIcqMrlJDvX3WjVgdQz//wim

YjEXZ5WQIlgS2THIGJUfhCEYhL6bG1zb2i8qJPnOu0uPh5SOf5YBf97BJr+m2EOD7maCK+XTR2C6RxVYhg0LvBWLmrOic+LbLo7dJ3jO8g==

Certificado

MIIGZDCCBEygAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDY2NDIxMzEwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0V

SVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJ

QTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSY

wJAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDA

RDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOi

BBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDQxOTIzMDY0OFoX

DTI4MDQxOTIzMDcyOFowge8xKTAnBgNVBAMTIENBUkxPUyBFTUlMSUFOTyBDQUxERVJPTiBNRVJDQURPMSkwJwYDVQQpEyBDQVJMT1Mg

RU1JTElBTk8gQ0FMREVST04gTUVSQ0FETzEpMCcGA1UEChMgQ0FSTE9TIEVNSUxJQU5PIENBTERFUk9OIE1FUkNBRE8xCzAJBgNVBAYTAk1Y

MSowKAYJKoZIhvcNAQkBFhtlbWlsaWFuby5jYWxkZXJvbkBnbWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDUNBTUM3NzA0MjlUTTcxGzAZBgNVBAUTEkNBTU

M3NzA0MjlIREZMUlIwMDCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAJVvor7M04CYLSIU1AyCXS2UejTdtAec/OBFW1nqyDNWH4O

b5bz7nbb7sQPrWV/0N6fzrjuh8qpGXXki5cwas/zkcnsNcEKGDwvxmQwTWN0esOW3Oi/5sZMFqhPgXl0pTdZ4bCL5nsZaJfo1W6nmT3ofApvUcaEo6p86/ZzR

wwe7y+njUV1xDgHYi1PlW6ZY13bcVV90x1F6UMzweAHFb4zxysJaI+LuuUxElo2ApftluSBxnN9AHSV1OM9sNilppxbQdZGeEqGXoQH3XmTtSKQnSoHP

Bowzbef/0naFdPvAofZa19BGe6e1f0hR1k/0Z37Vgz2binzUf9dGbv6c+/ECAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJY

IZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAksvorRSQXJDn40NQl5M

vA5PGB2k0+2uTxUA3dMgTelB1uutBgcnlYR2ARWBFbUnS/lUkoJi2ozZopfA32dkX83kysxUfBZ0If0FAmI2PenhtXE+UV5RagKT0pr7LHTM1FiJxW63Bvilr

H5BO719vZ4wKBRuJDq3S3YkyVhs3J4dzrkkmcN54ZMEnfYIav0amoD2IvSFI+3XFLpf4ckQxBVw7/krj4ouTJ67psGPYK/E0OMILpLPwuqmm6+rbps+IB6X

Q1oBpmggquJsIBSYQbu1dY2C43/ClAANn1mvfA6zykfz5JRqQG2ObjHu5VUrorqdq3xBxQcY0K9HbvWBgw3zdwEvw11TfFx/4AYDbq/BqFXH3aQTXII5eX

3vMaYYMicG0zl0ewyNymf0HgSbCNGuXTT6rTshsNCRX/exEaFsh8FhayYtoDGGWfmhISBPC7FgnsC+DeA3YJVvfg29HwyAmC1yUnWwve1Q75UMbLtb

GzDA7MXdX3xStApv6RH20xiifXcTjNv2UuXjbxYvN5bXLH8t6Wmyr0vkEgMrTTwJb2xgLkBfmyUnk/rvP423AU8/nBSOFPEP6RCcfY1jUYvTqBhahUuR22



VZ7jjtqiz2T6BfZZWMjHXXP8bmq4DL4hi5TLlVTUbJzVrJDZyf4uASETd5aZMO7nOE6QNJuOTI=


